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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  DE J US TI CI A
ORDENES de 25 de febrero y 11, 14 y  18 de marzo 

de 1957 por las que se concede prórroga en el servicio 
activo a los funcionarios que se mencionan.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del artículo 356 del Reglamento de los Servicios de Prisiones, de 2 de febrero de 1966, se prorroga la edad para la jubilación forzosa por un año más, hasta el 14 de marzo de 1958, a doña Matilde Serrano Martin, Auxiliar Penitenciario de primera clase de la Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, haciéndose constar la concesión de la presente en su título administrativo, quien no podrá alcanzar ascenso alguno según determina el articulo primero del Decreto de la Presidencia del Gobierno de fecha 23 de enero de 1948.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 26 de febrero de 1957.^-P. D„ R. Oreja
Ilmo. Sr, Director general de Prisiones.

* * *
Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 88 del Reglamento de Funcionarios, ’de 7 de septiembre de 1918, y Leyes de 27 de diciembre de 1934 y 24 de Junio de 1941, continúan en el Servicio activo del Estado, por el tiempo que les falta para completar los veinte años de servicios necesarios para el ¡

percibo de su haber pasivo, el personal que se relaciona, debiendo diligenciarse los títulos administrativos <en este, sentido e incoarse nuevamente expedientes de capacidad al año de esta concesión.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectosDios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 11 de marzo de 1957.-—P. D., R. Oreja.
Ilmo. Sr Director general de Justicia

Relación que se cita

Don Lucas Vicioso Torres, Secretario de tercera categoría de la Justicia Municipal, con destino en el Juzgado de Paz de Mondéjar (Guadalajara)Don Facundo Ricardo Lérida Moreno, Agente de la Justicia Municipal de tercera categoría, con destino en el JUzgado Municipal número dos de Valencia.Don Miguel Martínez Pereiro, Secretario del Juzgado Municipal número 14 de Madrid, que cumple la edad el día 21de abril próximo.
*  *  *  . ,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del articulo 88 del Reglamentode 7 de septiembre de 1918, para la aplicación de la Ley de Funcionarios Públicos, de 22 de julio del expresado año, se prorroga la edad para la jubilación forzosa, hasta el día 7 deabril de 1958, a doña Dolores Fiscer Tornero, Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Especial de Prisiones, Sección Femenina, haciéndose constar la concesión de la presente en
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su titulo administrativo, quien no podrá alcanzar ascenso al
guno, según determina el artículo primero de) Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de fecha ‘23 de enero de 1948.

Lo d’go a V- I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1957.—P. D., R. Oreja

limo. Sr. Director general de Prisiones.
• • •

limo. Sr.: En cumplimiento del artículo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 para la aplicación de la Ley de 
Funcionarlos Públicos, de 22 de julio del expresado año. se 
prorroga la edad para la Jubilación forzosa, hasta el 22 de marzo 
de 1958. a don Bienvenido Lahoz Láihez. Capellán de primera 
clase de la Sección Religiosa del Cuerpo Facultativo de Pri
siones. haciéndose constar la concesión de la presente en su 
título administrativo, quien no podrá alcanzar ascenso alguno, 
según determina el articulo primero del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 23 de enero de 1948

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1957-—P. P., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.
£* £  3J»

limo, Sr.: En cumplimiento del artículo 356 del Reglamento 
de los Servicios de Prisiones, de 2 de febrero de 1956 se pro- 
rroga la edad para la jubilación forzosa, por un año más, hasta 
el 24 de abril de 1958, a doña Francisca Nadal Juan, Auxiliar 
Penitenciarlo de segunda clase de la Sección Femenina del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, haciéndose constar la concesión 
de la presente en su título administrativo, quien no podrá al
canzar ascenso alguno, según determina el artículo primero del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de fecha 23 de enero 
de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1957.—P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.
•  * •

ORDENES de 28 de febrero y 9, 22 y 26 de marzo de 1957 
por las que se reingresa al servicio activo al personal 
que se expresa.

limo. Sr.: De conformidad con el apartado B) del artícu
lo 28 del Decreto Orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 16 de diciembre de 1955, se acuerda el rein
greso al servicio activo de don Antonio Figuelra Lado, Secre
tario de la Justicia Municipal, excedente voluntario, de ter
cera categoría, debiendo el interesado para obtener destino 
tomar parte en los concursos ordinarios de traslado de tercera 
categoría que se anuncien en lo sucesivo, así como én los de 
ascenso a segunda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
*  *  £

limo. Sr,: De conformidad con los artículos 369 y 370 del 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, de 2 de febrero 
de 1956, reingresa al servicio activo don Francisco Lambea Sos- 
cojuela, Auxiliar Penitenciario de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, en situación de excedencia voluntaria, 
en vacante producida por excedencia voluntaria de don José 
María Rodríguez García, sueldo anual de once mil setecientas 
sesenta peseuis, antigüedad de esta fecha y efectos económicos 
a partir de le toma de posesión.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1957.—P D.. R Oveja.

Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento del artículo 365 del Reglamento 
de los Servicios de Prisiones, de 2 de febrero de 1956, reingresa 
al servicio activo don Luís Toscano Puelles, Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, con ascenso, del Cuerpo Especial 
de Prisiones, en situación de supernumerario por hallarse pres
tando servicios en la Administración Internacional de Tánger 
como Jefe de la Prisión de dicha capital, en la que cosa con 
carácter forzoso el día 21 de marzo actual, y no existiendo 
vacante en su categoría y clase y sí en la de Jefe de Admi
nistración Civil de tercera, percibirá los haberes correspon
dientes a ésta, veinticinco mil doscientas pesetas anuales, y 
demás emolumentos legales, debiendo ocupar la primera que 
se produzca en la suya respectiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo, de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

Timo. Sr.: De conformidad con los artículos 369 y 370 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Prisiones, de 2 de febrero 
de 1956, reingresa al servicio activo don José Ramón Jiménez 
Salmerón, Auxiliar Penitenciarlo de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, en situación de excedencia voluntaria, en 
vacante producida por promoción de don Angel Díaz García, 
sueldo anual de once mil ciento sesenta pesetas, antigüedad de 
17 del presente mes y efectos económicos a partir dó la toma de 
posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1957,-r-P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.
•  * *

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

ORDEN de 4 de abril de 1957 por la que se concede la
Cruz del Mérito Militar a los Oficiales que se relacionan 

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 
(((Diario Oficial)) número 73), se concede la Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de la clase que se cita, y pen
siones anejas a la misma, a los Oficiales que a continuación se 
relacionan:

Comprendido en el apartado a) del articulo I

Teniente de Infantería don José Sánchez Oliva, del Gobierno 
del Africa Occidental Española, Cruz de primera clase ».

Comprendido en el apartado b) del artículo l

Capitán de Infantería don Jüan Chicharro Lamamié de 
Clairac, de la Guardia Colonial de la Provincia de Guinea, 
Cruz de primera clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su empleo, a partir de 1 de marzo de 1957.

Comprendido en el apartado c) del articulo l

Teniente de Ingenieros don Miguel Guadalfajara Dodero, del 
Gobierno del Africa Occidental Española, pensión del 20 por 100 
del sueldo de su empleo, a partir de 1 de marzo de 195*7, aneja 
a la Cruz concedida por Orden de 4 de abril de 1£55 («Diario 
Oficial» número 78, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
ro 111).

Comprendido en el apartado d) del artículo l

Capitán Médico don José Gutiérrez Gracia, del Gobierno del 
Africa Occidental Española, pensión del 30 por 100 dei sueldo 
de su empleo a partir de 1 de marzo de 1957, aneja a la Cruz 
concedida por Orden de 28 de abril de 1952 («Diario Oficial» 
número 101 y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 148).

Madrid, 4 de abril de 1957.
BARROSO
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ORDENES de 8 de abril de 1957 por las que se dispone 

pasen destinados a las Fuerzas de Policía Armada y  
de Tráfico los Oficiales qve se citan.

Como continuación a mi Orden de fecha 27 de marzo de 1957 
(«Diario Oficial» número 75), y para cubrir vacante de libre 
elección, anunciada por Orden de 18 de enero de 1957 («Diario 
Oficial» número 17) pasa destinado, con carácter voluntario, 
a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico el Capitán de 
Infantería de la Escala activa, Primer Grupo, don Emilio Mo
reda Fontenla, el dual causa ba.ía en el Regimiento de Infan
tería Covadonga número 5 y queda en la situación de «Al ser
vicio de otros Ministerios», en las condicionen que para los 
comprendidos en el Primer Grupo se determinan en el articulo 
séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954 («Diario Oficial» 
número 72),

Madrid, 8 de abril de 1957.
BARROSO

rj ry

Para ocupar las tres vacantes de libre elección anunciadas 
por Orden de 18 de enero de 1957 («Diario Oficial» número 17), 
pasan destinados, con carácter voluntario,- a las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico los Tenientes de Jnfanteria de la 
Escala activa, Primer Grupo, que se relacionan, los cuales cau
san baja en sus actuales destinas y quedan en la situación de 
«Al servicio de otros Ministerios», en las condiciones que para 
los comprendidos en el Primer Grupo-se determinan en el ar
tículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 1954 («Diario 
Oficial» número 72).

Teniente de Infantería (E. A.) don Angel Hernández Ga
llego, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería 
Arcila número 6.

Otro, don Angel Rico Guadix, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Infantería Tetuán número 1

Otro, don Bartolomé Iglesias Sastre, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería Arcila número 6*.

Madrid, 8 de abril de 1957.
BARROSO

i
?.i *  ít

ORDEN de 8 de abril de 1957 por la que se dispone quede 
sin efecto el destino conferido al Capitán de Infantería 
don Enrique Vinyas.

Queda sin efecto el destino conferido por Orden de 27 de 
marzo de 1957 («Diario Oficial» núhiero 75) a las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico del Capitán de Infantería de la 
Escala activa, Primer Grupo, don Enrique Vinyas Clariana, el 
cual continuará en su anterior destino de la 221 Comandancia 
de Fronteras de la Guardia Civil. '

Madrid, 8 de abril de 1957.
BARROSO

M I N I S T E R I O  
DE E D UC A C I ON N A C I O N A L

ORDEN de 3 de abril de 1957 por la que se nombra 
Comisario Director de la Escuela de Peritos Industria
les de Logroño.

limo. Sr.: Por conveniencias de la enseñanza se nombra 
Comisario Director de la Escuela de Peritos Industriales de 
Logroño a don Estanislao López Romero, Ingeniero industrial. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Timo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 3 de abril de 1957 por la que se nombra Di
rector de la Escuela de Peritos Industriales de San Se
bastián.

limo. Sr.: Por conveniencias de la enseñanza se nombra 
Director de la Escuela de Peritos Industriales de San Sebas
tián a don Manuel Hernández Bolaños, Profesor numerario 
de la misma.

l.o digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1957

RUBIO GARCIA-MTNA 
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 5 de abril de 1957 por la que se nombra Se
cretario del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Ciudad Rodrigo a don Alejandro Cuesta del Muro.

limo. Sr.: Visto el escrito formulado en 26 ae marzo último, 
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección del instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Ciudad-Rodrigo; oído el 
Claustro, y de acuerdo con lo dispuesto en ei artículo 27 de 
la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de fe
brero de 1953, ha resuelto nombrar Secretario de1, indicado Cen
tro a don Alejandro Cuesta .del Muro, con la gratificación anual 
de 5.000 pesetas, con cargo a la cantidad figurada en el capi
tulo primero, articulo segundo, grupo cuarto, concepto único, 
subconcepto séptimo, del Presupuesto de Gastos de este De
partamento, previo cese en el cargo citado de don Mateo Prieto 
Sánchez, a quien se le agradecen los servicios prestado 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 5 de abril de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media

ORDENES de 28 de marzo y 6 de abril de 1957 por las 
que se nombran Catedráticos de Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Por Orden de 8 de febrero de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 25 y 27 siguientes) fueron con
vocadas oposiciones libres para proveer, entre otras, las cáte
dras de «Arabe» vacantes en las Escuelas de Comercio de Cádiz, 
Madrid y Málaga;

Resultando que. previos los trámites reglamentarios, se han 
celebrado los ' correspondientes ejercicios, sin reclamación al
guna por parte de los señores aspirantes.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que se apruebe el expediente de oposiciones para 

proveer cátedras de «Arabe» de las Escuelas de Comercio antes 
mencionadas.

Segundo.—Nombrar en virtud de oposición libre, y de acuer
do con la propuesta formulada por el Tribunal, Catedráticos 
numerarios de «Arabe» de las Escuelas de Comercio que se citan 
a los señores siguientes:

Don Fernando Valderrama Martínez, para la de Madrid.
Don José María Fómeas Besteiro, para la de Cádiz.
Doña María Luisa Serrano Moreno, para la de Málaga.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1957.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.
*  tfi * .

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 8 de febrero de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 y 27 siguientes) 
fueron convocadas oposiciones libres para proveer, entre otras, 
la cátedra de «Francés» vacante en la Escuela Profesional de 
Comercia de Madrid;

Resultando que, previos los trámites reglamentarios, se han 
celebrado los correspondientes ejercicitís, sin reclamación al
guna por parte de los señores aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que se apruebe el expediente de oposiciones para 

proveer la cátedra de «Francés» de la Escuela de Comercio de 
Madrid. .

Segundo.—Nombrar en virtud de opoáición libre, y de acuer
dó con la propuesta formulada por el Tribunal, Catedrático 
numerario de «Francés» de la citada Escuela a don Jesús 
Cantera y Ortiz de Urbina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos, 
i Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid, 6 de abril de 1957.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas,
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Continuación a la Orden de 18 de marzo de 1957 por la que se aprueba el expediente de las oposiciones a ingreso 
en el Magisterio Nacional.

Número
de

orden Nombre y apellidos D e s t i n o Observaciones

22
23
24
25 
20 
27

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 .
23
24
25
26
27
28
29
30
31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

Provincia de Madrid

Opositores aprobados

D. Jesús Pérez M arcos..................... ,...............
D. Luis García Fernández...............................
D. Jesús Alonso Corral ...................................
D. José María Cereza Egea ...........................
D. Miguel Muñoz Pérez .......................... ........
D. Manuel Medina Frías .....................

Provincia de Málaga

Supernumerarios de promociones anteriores

D. Francisco Verge Lozano ............................
D. José Pareja Mestres ...................................
D. Gerardo Ramos Jiménez ...... ...............

D. José Espejo Rodas ........................ ,.............
D. Juan A. Herrera Marín ............................
D. Francisco Yáñez Jiménez ........................
D. Francisco Haro Laguna ..... .................
D. Francisco Alcázar Navarro ....... ..

Opositores aprobados

D. Ramón Casero Carvajal ...........*...............
D. José Antonio Delgado Morgade........... .
D. Ramón Solís Rodríguez de Rivera .........
D. Pedro Rojano Campos ...............................
D. José Juan García España ........................
D. Rafael Fernández Borrego ........................
D. Ramón Delgado Delgado ............................
D. Francisco Adell Bel ........................ ..........
D. Miguel Fortes Fortes .................. ................
D. Carlos Saura Garre ..................... .............
D. Juan Blas Márquez Franco................... .
D. Pedro Gómez López ..............;....................
D. José Muñoz Martín ...................................
D. José Marín Ramos .............................. ........
D. Juan Moreno Castilla ............................
D. Francisco Rafael García M oreno.............
D. José Femando Sánchez Ayllón .................
D. Luis Gónjez Domínguez ...........................
D. Francisco Rodríguez Pineda ....................
D. Francisco Moya Camero ............................
D. José García Pimentel .............................
D. Eduardo Lorente Dochado .......... ........
D. Francisco Pareja Maestres ........................
D. Francisco Martín S ilva ...............................
D. Rafael Gallego Velasco ....................- .........
D. Esteban García Mota ............. .................
D. Antonio Benítez Góngora........................
D. José Reyes Mayorga ..........; .......................
D. Manuel Jiménez Jiménez ............ ...........
D. Diego Gómez Terule .......................
D. Pedro del Corral Vaüejo ....... ................

Provincia de Murcia

Opositores aprobados

D. Antonio Gomiz Lorente ............................
D. José González García ............................. .
D. Juan López G arcía ................. ............ ........
D. Celestino Galache Sánchez ........................
D. Rafael Abad Guillén ..................................
D. Rodolfo Sánchez Bosque ...... .......... ..........
D. Juan Francisco Cutillas ...........................
D. José Martínez Simón ...................................
D. Diego Sánchez Méndez ...............................
D José Antonio Silla Soriano........................
D. Antonio García López ............................. .

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resúlta.

Sierra de Yeguas. Unitaria núm. i ...
Sedella. Unitaria núm. 2 ........
Atalaya. Ayuntamiento de Villanueva

de Algaida. Unitaria ........................
Arenas. Unitaria .................. ................
Cutar. Unitaria ......................................
Benadalid. Unitaria ......... ...... ...............
Parauta. Unitaria .v ........... ....................
Benarrabá. Unitaria ........ .......

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resúlta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta. v 
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta
Resulta
Resulta
Resulta.
Resulta
Resulta

Núm. 4. Prom. vol., 1952. 
Núm". 9. Prom. vol., 1952.

Núm. 127-2. Prom. VoL, 1952. 
Núm 134. Prom vol., 1952. 
Núm 146-2. Prom. vol., 1952. 
Num 168. Prom vol., 1952. 
Núm. 134. Oposición 1954. 
Núm 288. Oposición 1954.
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Número

de
orden Nombre y apellidos D e s t i n o Observaciones

13
14
15
16 
17 
>8
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

1
2
3
4
D
6
7
8 
9

10
11
12
13
14

1
2
3
4
5 

, 6
7
8 
9

10 
11 

V 12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

1
2
3
4

D. Antonio Pinedo Eives .................................
D. Asensio Sáez García .....................................
D. Juan I órente García .....................................
D. Julián Tudela Alcaraz .................................
D. Antonio Ruiz Sánchez .................................
D. Juan Martínez Segura ..................................
D. Pedro Lorente López .....................................
D. Antonio García Alvarez .............................
D. Juan Pardo Martínez .................................
D. Antonio Valero Torres ............................ ..
D. Arsenio Cánovas Belmonte ..........................
D. Adrián Monreal Molina ................... ........
D. José Morlanes Ríos .....................................
D. Francisco Bayona Moya ..........................
D. Pascua1 Sánchez Gil .....................................
D. Santos Guillamón Salcedo ......... ;...............
D. Luis Ayuso Talavera .................................
D. José Torres Hernández ................................
D. Antonio García Romero .............
D. Lázaro Fernández Martínez . .. .

Provincia de Navarra

Opositores aprobados

D. Jesús Javier Fernández López ............
D. Joaquín Marco Lorea ...............................
D. Martín Angel Gárriz Napal ......................
D. Fernando Jarauta Villacampa ..................
D. Andrés Irurzun Aguinaga .........................
D. Isaías Acarreta Arnedo ...............................
D. Jesús Custardoy Ciordia .............................
D. José Antonio Osés 3 u s t o ................  %
D. Anselmo Emiliano Ezpeleta Aguerrí
D. Venancio Baena López .................................
D. Jesús Martínez de Lizarrondollo ..............
D. Jaime Rolindez Fonollosa ..........................
D. Juan Pedro Tirapu Lasarte ......................
D. Francisco Javier Eslava Tabar ..................

Provincia de Orense

Opositores aprobados

D. José Albino Núñez Rodríguez ..................
D. Vicente R. Antonio Rodríguez Fernández.
D. Jo? González Gómez ..................................
D. Teodosio Fernández Navarro ......................
D. Antonio Iglesias Vázquez .............................
D. Manuel Panizo Fernández ..........................
D. Benito López Martínez .................................
D. Manuel Paz V arela ........................... .. ...........
D. Aser Carballo Díaz .........................................
D. Raúl Vázquez Outeiriño ..............................
D. José Ramón Carnero de Dios ..................
D. Daniel Pérez Pereira .....................................
D. Manuel Baltar Rodríguez ..........................
D Celso Blanco Taboada .................................
D José Fernández Morales ..............................
D Miguel Sousa Méndez .................................
D José Pereira Fernández ....................... .
D Maximino López Rodríguez..........................
D. Luis Justo Alvarez .........................................
D. José Fernández Lulle ................................
D. Aurelio Alvarez Torres ..*►........................... .
D. Domingo Pérez González .............. , .............
D. Nicolás Iglesias González ..... ..................
D. Alejandro Arias Rodríguez ..........................
D. Antonicy Pazos Fernández ..........................
D. Carlos Jesús Tesouro D aqulnta..................

Provincia de Oviedo

Opositores aprobados

D. Juan Luis Vilorio Alonso .............................
D. Hilario Cano Cano .......................... . . .
D. Manuel Piñón Rivera ........................... .
D. Luciáno de la Vinda -C a lvo ..........................

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

Resulta.
Resulta.
Resulta,
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Gallipienzo. Unitaria. 
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

/'

J
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Número
de

orden Nombre y apellidos  D e s t in o Observaciones

5
(•>
7 
3 
9 

i() 
U ’ 
12
13
14 
25 
30 
17

D. Juan Antonio González y Fernández ......
D. Macrino Rodríguez Menéndez ....... . .......
D. Manuel J. Suárez González........  ......
D. José Manuel Iglesias Menéndez .............
D. Víctor Manuel Tfabazo Nine . .. ......
D. Valentín Freile Montero ..................... .
D. Felipe Fernández Fernández ........ ...........
D. Manuel del Río Pedregal ...................
D. César Alfonso Estrada González .............
D. Feliciano Tuñón Fernández .................. .
D. Juan Luis Marcos Espina ........ *.............
D. Segundo Bebia B ebia............... .
D. José López García .................................... .

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta. 1 
Resulté. : 
Resultas 
Resulta.
Resulta.
Resulta ¡

5
i
j

Provincia de Palencia ! .

1
2
3
4

5 
í¡
7
8 
9

10
11.
12
13
14
15

Supernumerarios de promociones anteriores

D. Pablo Pérez Llórente ............ ......................
D. Eduardo Rodrígúez Martin ......................
D. Juan .Pedro García Domínguez ............. .
D. Justino Alonso Pascual ....... .......... ...........
D. Antonio Masa de la Veno............ ...

Opositores aprobados
■

D. José Carlos Gómez García ...............
D. Anastasio Rodríguez Alonso ........ ...........
D. Mariano García Fernández ........ ..........
D. Ramón Rodríguez Bordallo........ . ......

D. Pablo Herrero Castañeda ........................
D. Pablo Porras Porras ............. ....................
D. Eutimio Martín García .......... ...... .........
D. Mauro Marcos Yáñez ........ ......... ...........
D. Benedicto* Villarroel Fernández..... ...........
D. Jesús de la Rosa Gordón .......................
D. Eleuterio Andérez González ...... .............
D. Secundino Merino García ....... .............
D. Eledio Alonso G arc ía ........ ........................
D. Plácido Calle Fuente ............................. . .
D. Luis María Hermoso Martín ....................

Cisneros. Unitaria núm. 2 ....................
Santa Cecilia del Acor. Unitaria 
Villalcázar de Siesga. Unitaria 
Espinosa de Cerrato. Unitaria núm. 2. 
Cevlco de la Torre. Unitaria núm 2. .

j
Villota del Duque. Unitaria.
Valdecañas de Cerrato. Unitaria. | 
Micieces de Ojedá Unitaria. j 
TerradiUos de Templarios, A y u n t a 

miento de Lagartos. Unitaria.. 
Resulta- 
Resulta,
Resulta-
Resulta
Resulta.
Resulta.
Resulta-
Resulta.
Resulta. -
Resulta. ] 
Resulta. '

s

Núm. 91. Prom. vol., 1952. 
Núm. 292. Prom. vol., 1952. 
Núm. 298. Prom. vol., 1952. 
Núm. 318. Prom. vol., 1952. 
Núm. 393. Oposición 1954.

I

i

Provincia de Las Palmas

1
2
3

6
7

Supernumerarios de promociones anteriores 

D. Fernando Poch Galcerán .........  ... .....

Opositores aprobados

D. José Antonio Santana del T o ro ................
D. Juan Francisco Hernández Hernández ...
D. Marcial Cabreta Toledo ............... ...........
D. Rogelio Ignacio Antonio Cerviño Sollall...
D. Antonio Pérez de la Nuez ...... ............... .
D. Tomás Navarro Guerra ...................... .
D. Manuel Perdomo Perdomo .......................

Tasarte, Ayuntamiento de San Nico
lás. Unitaria .... ...... ...........................

Resulta-
Resulta.
Resulta-
Resulta.
Resulta.
Resulta. f  
Resulta

Núm. 215. Prpm. vol... 1952.

Provincia de Pontevedra

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
34

Opositores aprobados

D. Manuel González Rodríguez ....................
D. José Rodríguez García ............................
D. Abel Estévez Puga ........................ ............
D. Víctor Lozano Zuza .......................... .......

‘ D. Manuel Omil Estévez ..............................
D. Constantino Vallejo C arballa...... .........
D. Rafael Ruibal Fernández...........................
D. Jesús Trasar Suárez .................................
D. Eduardo Acuña Curra ........................... ...
D. Mario González Acosta ...........................
IX Manuel Cabada Iglesias ...........................
D. José Antonio Freijanes R ivas....................
D. Jorge Casal Pintos ........ ................
V. (Ovidio Vázquez Barros

ji
Resulta-
Resulta.
Resulta- 
Resulta .
Resulta.
Resulta- 1 
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta-
Resulta.
Resulta.
Resulta.

R e s u l t a :

í
j
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1516 1718, • 192 C 21

123456 73 9
10
1112131415
16 17 131920 
21

1234
56
78 910

1112

1234

D. Germán Bugallo Pernánder .......... ..........D. Juan Agrá Pérez ............................................D. Eugenio Roldán Quintana .........................D. Heriberto Pereiró Graña ............................D. Enrique Vidal Fernández ............................D. Antonio Sarandeses Martínez ..................
D. Joaquín Juan Blanco Baltar .....................

Provincia de Salamanca
Supernumerarios de promociones anteriores

D. José Luis Durán Mateos .............................D. Inocencio Miguel Benito .........................D. José Campo Pascual .......... .................... .....
Opositores aprobados

D. Severino Moran Rivas ................................D. Antonio Astudillo Rodríguez ..... ................D José ^uis García Rubio .............................D. Cándido de Luelmo Juan . .........................D. José Luis Vicente Martín ..... ................ ..O. Angel Montero González .................... .
D. Laurencio Conde Blanco .......... ..................D. José Antonio Veras Hernández ................
D. Remigio Hernández Morán .......................D. José Hernández Barrueco ..........................D. Tomás Benito Sánchez .................... ,...........D. Tomás González Sánchez ................... ........D. Sebastián Merino Martín ............... ...........D. Nicolás Gómez García .............................. .D. Alicio Cuésta Montero ...... '.............. ..........D. Ramón Albarrán Deogracias .....................D. Tomás Hernández Hernández ....................
D. Bernabé Marcos Albino ................ .D. Demetrio Jasé Delgado Agúndez ..... .
D. Evelio Vicente Vicente .................................D. AdHán Vecino Molina .................................

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Supernumerarios de promociones anteriores

D. Isaac ae Vega Gil ............... ........................
D. Antonio Jesús Trujillo Armas ...................

Opositores aprobados
pD. Juan Sabater Carrión .................................D. Longinos Morales Pérez .............................D. Antpnio José Cristiano Pérez Avelo .......D. Humberto Felipe García González ..........D. Lucas Correa Hernández .............................! D. Saturnino Pérez Díaz ..................................

¡ D. Osvaldo Izquierdo Dorta .............................! D. Ignacio Antonio Mederos Sosa ..................i D. Salvador González Hernández .......... .......
D, Jenaro Gregorio Pére^; González ..............
D. José Ernesto Villavicencio Alfonso ..........D. Félix José Sánchez Bethencourt ..............

Provincia de Santanderi •
Supernumerarios de promociones anteriores

y D. CQsme Alamo Puente .......................... .......D José Martínez Rodríguez ........................ '....
D. José Luis de la Iglesia R osales..................

Opositores aprobados
D. Isaac González Vicario ...............................
D. Enrique Brizuela Peña ............................ .D. Lucinio García López .................... ......... .D. Pablo González Núñez .................................

Resulta.Resulta.Resulta.Resulta.Resulta.Resulta.Resulta.

Valdehijaderos. Unitaria .....................Fregeneda^ Unitaria núm. X .................Milano’ (El). Unitaria ..... .......,...............

La Alberca. Sección Graduada.Mieza. Unitaria núm. 1 Horcajo Medianero. Sección Graduada, Palacios de Salvatierra. Unitaria. Colmenar de Montemayor. Unit.® • ® 2 
Chagarcía Medianero. Unitaria. Herguijuela de la Sierra. Unit.® n.° 2 El Saugo. Unitaria Momeón. Unitaria Molinillo. Unitaria.Resulta.Resulta.Resulta.Resulta.Resulta.Resulta.Resulta.RéBulta.Resulta.Resulta.Resulta.

La Portalina, Ayuntamiento de San
Juan de la Rambla. Unitaria ..........Tiguerorte, Ayuntamiento de M a 2o 
Unitaria ...... ....................... . .................

Resulta.Resulta.Resulta.Resulta.Resulta.ResultaResulta.Resulta.Resulta.Resulta
Resultá.Resulta.

Ubiarco, Ayuntamiento de Santillana Mieras, Ayuntamiento de Santillana
Unitaria .......................... .....................Llano de Valdearroyo, Ayuntamiento de Las Rozas. Unitaria .................... .

Resulta.
Resulta.. Resulta.Resulta.

. Núm. 5. Prom. vol.. 1952., Núm. 55. Prom. vol., 1952 , Núm. 245. Oposición 1954.

•

i

Núm. , 44. Prym. vol., 1952. 
’ Núm. 47. Prom. voL, 1952.

\

*

• Núm. 7-tris. Prom. vol., 1951.
• Núm. 188. Prom. vol., 1952. >
• Núm. 259-2. Prom. vol., 1952.
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Número

de
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■>
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6

7
8
9

10 
11

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 
•13 
1*.
15
16

1
2
3
4
5

D. Isaías Vila Iglesias .................................. -
D. Man Checa Abad ..................................
D. Casimiro González López ................... .
D. Abundio Manjón Bustamante ..................
D. Adolfo Mayo Fernándc .............. ............

Provincia de Segovia

Supernumerarios de promociones anteriores

D. Fernando Miguel Rivero ...........................
D. Joaquín Hidalgo Ramos ...........................
D. Julio Gracia Moreno ..................................
D. Femando Morón Domínguez ....................
D. Slndulfo Sanz González ...........................
D. Tomás F. Mondero Herrero .....................
D. Manano de Godos v de Godos ................
D. Teófilo Moreno Gómez ..............................
D. Juan Tama Garcia ..................................
D. Antonio de Cózar García .........................

Opositores aprobados

D. Albino Lafuente Pacheco .........................
D Florian Ismael Liras Yuste .....................
P. Prisciliano Frias Velasco ......... .................
P. Juan Ignacio Estebaranz AÍcor .................
D. Pedro Marugán Montalvo ........................
D. Mario Peñas Velasco ..................................

D. Vicente Gil García ....................................
D. Pedro Jantalejo Isabel ...............................
D. Tomás Yagüe Diez ....................................
D. Alejandro de Santos Antón .....................
D. Hermenegildo Francisco Vázquez de Lama

Provincia de Sevilla

Supernumerarios de promociones anteriores

D Rafael López Sánchez ...............................
D. Juan Fernández Luque .............................

D Eduardo López Granados ........................-
D. Mario Gómez Moriana ...............................
D Manuel Cabezas Atocha .........................

Opositores aprobados

D. Francisco Ruiz Guijarro ^ .......................
D. Félix Arroyo Navarro ................................
D. Eduardo Sánchez Enríquez ................... .
D. Manuel Pérez Ruiz ...................... .............
D. Felipe Ramos Martínez .............................
D. Antonio Medina Huertas ...........................
D. José García Pérez ........................^...........
D. Vicente Simancas Pâ co ............... ............
D. Angel Martín Martín .................................
D. Domingo Sánchez Sánchez ........................
D. Rafael Reina García ..................................
D. Fernando Moreno Poquet .........................
D. Manuel Oamero Estrella '...........................
D. José García Carrasco ................................
D. Juan Rodríguez Ayala ...............................
D. José María Zambrano Vázquez .................

Provincia de Soria

Supernumerarios de promociones anteriores

D. Severino Arranz Martínez ........................

Opositores aprobados

D. Faustino del Olmo Cubillos .....................
D. Teodomiro Valladares Pascual .................
D. Sebastián Alamo Villar .............................
D. Francisco Miranda Las Heras .................
D. José María Martínez Velasco ...................

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

Gómezserracín. Unitaria número 1 ....
Adrados. Unitaria número 2 ..............
Arroyo de Cuéllar. Unitaria número 1.
Cascajares. Unitaria ............................
Moraleja de Coca Unitaria .................
Plnarnegrillo. Unitaria ............... .........
Escarabajosa de Cabeza. Unitaria ...
Rebollo. Unitaria ..................................
Fuentesoto. Unitaria ........ ...................
Laguna de Contreras. Unitaria ..........

Vegas de Matute. Unitaria.
Sacremenia. Unitaria número 1. 
Etreros. Unitaria.
Muño Pedro. Unitaria.
Honrubia de la Cuesta. ¿Unitaria.
El Arenal, Ayuntamiento de Orejana.

Unitaria.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

*

Los Corrales. Unitaria número 3 ......
Cerro del Hierro, Ayuntamiento de San 

Nicolás del Puerto Unitaria núm. 1. 
El Pedroso. Sección graduada núm. 1.
Pruna. Unitaria número S............../....
Los Corrales, número 2 ....... .

Resulta.
Resulta. - 
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

i

Fuentes de Magaña. Unitaria

Duruelo de la Sierra. Unitaria núm. 1. 
Borjabad. Unitaria.
Piquera de San Esteban. Unitaria. 
Mazaterón. Unitaria.
San Andrés de Soria. Unitaria.

*•

Núm. 1. Prom. vol., 1951. 
Núm. 17 bis. Prom. vol., 195Í. 
Núm. 250. Prom. vol., 1951. 
Núm. 251. Prom. vol.. 1952. 
Núm. 296. Prom vol., 1952. 
Núm. 903. Oposición 1954. 
Núm 959. Oposición 1954. 
Núm. 1.010. Oposición 19J4. 
Núm. 1.066. Oposición 1954. 
Núm. 1.102. Oposición 1954.*

Núm. 1.470. Oposición 1941.

Núm 1.702. Oporicin 1945. 
Núm. 1.813. Oposición 1945. 
Num. 33. Prom. voL, 1952. 
Núm. 62. Prom. vol., 1952.

Núm. 347. Oposición 1954.
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de
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6

9
10
11
12
13
14

‘

1
2
3
4
5
(i
7
a

1
2
3
4
6 
tí

7
8 
9

10
11
12
13'
14
15
16
17
18

1
2
3
4 
&

1 D. Benicio T. Fernández Fuentielsaz ...............
| D. Domingo Garijo Muñoz ...............,...............
1 D. Antonio Pascual Pascual ............. ,,..............

D. Féi{x Abad Pardo ..........................,....... .
D. Marino Ochoa Enciso ..................... .
D. Ismael Nafrías Salvachúa .......... ~..............
D. Alejandro García Rodríguez ............*....... .
D. Olegario Bartolomé Bartolomé ..................
D. Manuel Otaola Aldura ......... ............

Provincia de Tarragona

'Supernumerarios de promociones anteriores

D. Cipriano Gómez García ..............
D. José Ballesteros Balfego ......... ,.......... ........

i Opositores aprobados

D. Anselmo Javier Ort-in Mayayo ..................
D. José'Guirado Pagés ......................................
D. Francisco Cubedo Mesado ..........................

| D. José Antonio Jorge García .............. ...........
D. José Martínez Máiquez ................... ............
D. Mauricio Querol Folch ..... .........................
D. Luis García Alberti ...... ...............................
D. Antonio Arpa Romero ........................  ......

Provincia de T eruel

. Supernumerarios de promociones anteriores

D. Desiderio Hedo Puertas ..............................
D. José Oliver Marín ............................ *...........
D. Federico A. Mínguez G a lv e ............... .
D. Daniel Rubio Sanfelíu ..................................
D. Antonio Meseguer Puell ............ ..................
D. Agustín Martínez Clavero ...... ....................

Opositores aprobados !
,

D. Julián Lucas Sanz .......... ........ ....... ...;........
D. Octavio Bujeda Maldonado ........................
D. Cesáreo Górriz Miguel ..................................
D. Antonio Járquez Gómez .............................
D. Eladio Rodríguez Rodríguez ........ ............. .
D. Ricardo Domingo Marco ............. ................

D. Angel Herrero Garzarán .............................
, D. Arturo Sanz Ferreres...................... ! ............
D. Agustín Herrera B e m a lte ..........................
D. Eladio Fuertes Izquierdo ..............................
D. Ramón Alvarez Cardieí ..... .....................
D. Ausencio Asensio Martínez ........................
D. Elias Martín Jiménez ............. ........ ..........
D. Florencio Navarrete Romero .....................
D. César Hinojosa Atienza ..... .........................
D. José Luis Fagoaga González .......... ...........
D. Francisco Marqués Blasco ...... . -.........
D. Miguel Mateo Martínez ..... .........................

Provincia de T oledo

Supernumerarios de promociones anteñores

D. Ricardo Díaz Díaz ................. ........................
D. Luis Campo Campo ......................................
D. Alberto Carrasco Calvo ................................
D. Antonio del Rey Berrocal ......................

Opositores aprobados

D. Leovigildo Benayas Rodríguez ......... .........
D. Antonio Molero Pintado ..............................
D. Gregorio Alonso López ................................
D. Bienvenido Viñuafies Acitores ...............
D. Julián Carlos A^alá González ...... ...........

Villabuena. Unitaria.
Aldea de San Esteban. Unitaria. 
Atauta. Unitaria.
San Felices. Unitaria.
Alcozar. Unitaria.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

Villalba de los Arcos. Unitaria núm. 2. 
Darmós, Ayuntamiento de Tivisa. Uni

taria ...............  ........................  .......... ..

Fatarella. Sección graduada. 
Supernumer ar i o.
Resulta. 1 
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

■’•

Lechago. U nitaria............................ .......
Gea de Albarracín. Unitaria núm. 2.
Aguaviva. Unitaria número 1 ..............
Manzanera. Unitaria número 1 ...........
Beceite. Unitaria número 2 ..................
Arifio. Unitaria número 2 ......... ..........

í i
Jatiel. Unitaria.
Torres de Albarracín. Unitaria 
Riodeva. Unitaria.
Cedrifias. Unitaria número 1.
Alacón. Unitaria.
PeñaiToya de Tastavin. Unitaria nú

mero 1.
Mosquéruela. Sección graduada. 
Supernumerario.
Supernumerario.
Supernumerario.
Resulta.
Resulta,
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

Iglesuela. Unitaria número 2.................
Cervera de los Montes. U n itaria .........
Sevilleja de la Jara. Unitaria núm. 1. 
Robledo del Mazo. U n itaria ..................

Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.
Resulta.

i
¡1

! ■

Ü
i .

t:

ii 1

Núm. 243. Oposición 1954. 

Núm, 341. Oposición 1954

¡?

]

í

j

i

Núm. 325. Prom. vol., 1952. 
Núm. 328. Prom. vol., 1952. 
Ñúm. 332. Prom. vol.. 1952. 
Núm. 370. Oposición 1954. 

'Núm. 459. Oposición 1954. 
Núm. 508, Oposición 1954.

Núm. 166. Prom. vol., 1952. 
Núm. 176. Prom. vol., 1952. 
Núm. 234. Prom. vol* 1952. 
Núm. 487, Oposición 1954.

(Continuará.)
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Timbre y 
Monopolios por las que se autorizan las rifas que se 
indican en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 3 del actual, 
se autoriza al Presidente de la Casa del Sordomudo, de Bar
celona, para celebrar una rifa de utilidad pública en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional del da 14 del pró
ximo mes de septiembre, en la que habrán de expedirse 58.000 pa
peletas. cada una de las cuales contendrá un número, que ven
derán al precio de diez pesetas, y en la que se adjudicarán como 
premios los siguientes: una motocicleta marca, «Lube Nsu», 
de 250 c. c., con número de motor 3217218, valorada en pe
setas 44.643; una motocicleta marca/ «Lube»K de 99 c. c., con 
número de motor LB-1526966, valorada en 14.750. pesetas, y una 
máquina de escribir marca «Hispano Olivetti», modelo Studio 46, 
valorada en 5.300 pesetas, para los poseedores de las papeletas 
cuyos números sean iguales a los de los que obtengan los premios 
primero, segundo y tercero, respectivamente, del indicado sorteo 
de 14 de septiembre, debiendo someterse los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que 
corresponda.

Madrid, 22 de abril de 1957.—El Director general, Femando 
Roldán.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 8 del actual, 
se autoriza a la señora Presidenta de la Asociación Recreativa 
y Cultural ae la Mujer, de esta capital, para celebrar una rifa 
de utilidad pública en combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del dfe 26 del próximo mes de agosto, al objeto de 
allegar recursos a los fines que tien© a su cargo dicha Insti
tución, en la que habrán de expedirse 58.000 papeletas, cada 
una de las cuales contendrá un número, que venderán al precio 
de cinco pesetas, y en la que se adjudicará como premio el 
siguiente: un automóvil marca «Isetta», con número de motor 
y chasis 790, valorado en 49.500 pesetas, para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al tiel que obtenga el premio 
primero en el referido sorteo de 26 de agosto de 1957, de
biendo someterse los procedimientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 23 de abril de 1957.—El Director general,. Fernando 
Roldán.

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Barcelona por el que se hace pública la 
sanción que se indica.

Se notifica a Vivencio Bobeda García, Roque Tarrasó Se
lles. Ignacio de Paz Burgos, Enrique Outeiral Díaz, José Cha-, 
veinte Cuesta, Carmen Fajardo Cores y José Ferrás Blanc, 
que el Tribunal Económico Administrativo Central, por reso
lución de 25 de enero de 1957 en el recurso de alzada promo
vido por Enrique Onteiral ÍDíaz contra fallo de 30 de abril 
de 1956 del Pleno de este Tribunal, acordó: 1.° Declararle Incom
petente para conocer del presente recurso de alzada, y 2.° De
clarar la nulidad de la notificación d© fallo recurrido, para 
que se reproduzca con ofrecimiento del recurso procedente.

En cumplimiento de tal resolución, sé notifica, nuevamen
te a todos ellos el referido fallo, cuya parte dispositiva dice:

«1.° Declarar cometida la infracción de contrabando defi
nida en el articulo tercero, apartado 2), caso séptimo, de la 
Ley Penal y Procesal sobre Contrabando y Defraudación, de 
14 de enero de 1929, y sancionada por el artículo 37 del mis
mo precepto legal.

2.° Declarar responsables de dicha infracción, con la con
sideración de autores, a Vivencio Bobeda García, Roque Ta-

rrasó Sellés, Ignacio de Paz Burgos, Enrique Outeiral Díaz, 
José Chaveinte Cuesta, Carmen Fajardo Cores y José Ferrás 
Blanch.

3.° Declarar que no concurren circunstancias modificativas 
de responsabilidad para los referidos responsables.

4.° Imponer, a los culpables, por ‘la infracción de contra
bando cometida, una multa en el límite medio del grado me
dio, que asciende a ciento diecinueve mil trescientas diez pe
setas (119.310), divisibles por partes iguales entre los siete 
sancionados, correspondiendo a cada uno diecisiete mil cuaren
ta y cuatro pesetas con veintinueve céntimos (17.044,29). áe les 
impone asimismo la multa de quince mil novecientas noventa 
pesetas (15.990), en sustitución del comiso de la sacarina no 
aprehendida; por este concepto corresponden a cada respon
sable dos mil doscientas ochenta y cuatro pesetas con veinti
nueve céntimos (2.284,29). Ascienden las multas impuestas en 
este expediente a ciento treinta y cinco mil trescientas pese
tas (135 300), y totaliza la sanción impuesta a cada infractor 
diecinueve mil trescientas veintiocho pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos (19.328.58). También se les impone la sanción 
subsidiaria de privación de libertad durante un año, si bien 
se acuerda indultarles de la misma.

Finalmente, se acuerda el comiso de la sacarina aprehen
dida, a la cual deberá dársele la aplicación reglamentaria.

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores» por lo 
que á la Ley de Contrabando y Defraudación se refiere.»

El importe de las multas impuestas debe ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a partir del de la publicación o recibo 
de esta notificación. Contra dicho fallo pueden interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, en el plazo de quince días a partir del de la 
publicación o recibo de esta, notificación, significándoles que la 
interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Barcelona, 12 de abril de 1957.-—El Secretarlo del Tribunal.
Visto bueno, el Presidente.

2.959

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 15 de febrero de 1957 por las que se elevan 
 a definitivas las adjudicaciones de obras que se citan,
en virtud de convenios establecidos.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde Presi
dente del excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, solicitando se 
eleve a definitiva la adjudicación provisional, en virtud del con
venio establecido por Decreto de 12 de junio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de julio), de las obras de cons
tricción de tres anejas en la Escuela Normal del Magisterio 
realizada a favor de la Empresa C. A D, E. C. S. A., Madrid, 
calle de Mártires Concepcionistas, número 9; y

Teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 12 de junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de julio), y que, según copia certificada del acta 
de la subasta, no ha sido presentada ninguna protesta ni recla
mación. : \

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto;

1.° Elevar a definitiva la adjudicación provisional de las 
obras de construcción de tres anejas en la Escuela Normal del 
Magisterio, realizada por el excelentísimo Ayuntámiento de . 
Cuenca a favor de la Empresa C. A. D. E. C. S. A* Madrid, calle 
de Mártires Concepcionistas» número ,9, por ser el mejor 
postor, comprometiéndose a realizar dichas obras por un total 
de cuatrocientas ochenta y dos mil quinientas setenta y cinco
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pesetas con cincuenta y seis céntimos, o sea con la baja del nueve 
por ciento sobre los precios tipo; y

2.° Que la subvención que en principio, y por Orden minis
terial de 5 de julio de 1956, fué concedida a la citada Corpo
ración sea rebajada hasta un total de doscientas cuatro mil 
setecientas cincuenta pesetas, una vez deducida la baja obtenida 
en la subasta

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  *  *

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde Presi
dente del excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca, solicitando se 
eleve a definitiva la adjudicación provisional, en virtud del con
venio establecido por Decreto de 12 de junio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de julio), de las obras de cons
trucción de una graduada, tres secciones, en el barrio de Buena- 
vista, realizada a favor de la Empresa C. A.- D. E. C. S. A., Ma
drid, calle de Mártires Concepcionistas, número 9; y

Tepiendo en cuenta que sé ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 12 de junio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de julio), y que, según copia certificada del acta 
de la subasta, no ha sido presentada ninguna protesta ni recla
mación.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.® Elevar a definitivá la adjudicación provisional de las 
obras de construcción de una graduada de tres secciones en el 
bando de Buenavista, realizadas por el excelentísimo Ayunta
miento de Cuenca, a favor de la Empresa C. A. D. E. C. S. A., 
Madrid, calle Mártires Concepcionistas, número 9, por ser el 
mejor postor, comprometiéndose a realizar dichas obras por 
un total de cuatrocientas noventa y siete mil dieciocho pesetas 
con sesenta y cinco céntimos, o sea con la baja del 5,8367 por 
100 sobre los precios tipo; y

2.° Que la subvención que en principio, y por Orden minis
terial de 5 de julio de 1956, fué concedida a la citada Corpo
ración sea rebajada hasta un total de ciento sesenta y nueve 
mil cuatrocientas noventa y tres pesetas con noventa y cuatro 
céntimos, una vez deducida la baja obtenida en la subasta.

Lo digo a V. I. paia su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINÁ 

Bino. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDENES de 7 de marzo de 1957 por las que se distribuyen 
los créditos consignados para las Juntas Provinciales 

y Locales de Formación Profesional Industrial.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la distribución 
del crédito de 1.000.000 de pesetas consignado en el capitulo 
tercero, artículo cuarto, grupo quinto, concepto segundo, sub
concepto primero b). del vigente presupuesto de gastos de1 De
partamento para las Juntas Provinciales de Formación Pro
fesional Industrial de provincias y Centros de las mismas de
pendientes ;

Teniendo en cuanta que la Sección de Contabilidad y Pre- 
súpuestos tomó razón del gasto en 30 de enero último y que 
ha sido informado favorablemente por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado con fecha 20 de febrero 
próximo pasado.

Este Ministerio ha resiielto
Primero.—Que con cargo al expresado crédito se concedan 

las subvenciones < que a continuación se indican a las Juntas 
Provinciales y Locales de Formación Profesional Industrial de

provincias para los Centros de las mismas dependientes en la 
cuantía siguiente:

Pesetas

Juntas Provinciales:

Albacete  .......  7.000
Alicante ..................... 10.000
Avila ..........................  11.000
Badajoz................  33.000
Burgos ..................   8.000
Cáceres *.....   18.000
Cádiz ................    25.000
Castellón ...................  8.000
Ciudad R ea l , 16.000
Córdoba ..................... 22.000
Cuenca ....................... 8.000
Granada ...................  1O.OO0
Guadalajara.............  9.000
Guipúzcoa ...........  36.000
Huelva ....... ;.............. 12.000
Jaén ..........................  9.000
La Coruña.................  11.000
Las Palmas..............   10.000
León ..........................  15.000
Lérida ........................  8.000
Logroño ..................... 15.000
Lugo ..........................  24.000
Málaga ......................  22.000,
Murcia .............................. 17.000
Oviedo ...v.................. 18.000
Palencia ..................... 10 000
Palma de Mallorca 10.000
Pontevedra ...............  8.000
Salamanca .........    19.000
Santander .................  12.000
Segovia ...................... 11.000
Sevilla ...........   24.000

Pesetas

Juntas Provinciales:

Tarragona  ............ 28.000
Teruel ........................  10.000
Valencia  ........ 45.000
Valladolid ..............   24.000
Vizcaya .............  40.000
Zamora .....     10.000
Zaragoza ................... 36.000
Barcelona ...... *.......... 16.000

Juntas Locales:

Alcoy .........................  10.000
Avilés.........................  12.000
Baracaldo..................  33.000
Béjar .........................  15.000
Cartagena .................  9.000
Eibar  .....................  35.000
El Ferrol del Caudillo 11.000
Gijón .........................  35.000
La Felguera .............  10.000
Linares......................  20 000
Mahón ........     8.000
Melilla ....................... 2.000
Reus ..........................  12.000
Santiago de Compost». 8.000
Tarrasa ..............   14.000
Ubeda ........................  8.000
Vich ......   4.0.0Q0
V igo............................ 12.000
Villanueva y Geltrú... 10.000

T ota l...................  1.000.000

Segundo.—Que de conformidad con el informe emitido por 
la Intervención General de la Administración del Estado, las 
citadas cantidades habrían de figurar como partidas de in
gresos en los presupuestos que por las Juntas beneficiarías se 
formulen para el cuarto trimestre del año en curso.

Tercero.—Las mencionadas cantidades serán libradas «en 
firme», de una sola vez y a favor de los Secretarios-Habilitados 
d© los citados Organismos, quienes deberán dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 10 de enere de 1944 
(BOLETIN OFICAL DEL ESTADO del 16) y demás disposi
ciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 7 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

*  *  #

Ilmo. Sr.: Visto*el expediente incoado para la distribución 
del crédito global de 14.000.000 de pesetas consignado en el ca
pítulo fercero, artículo cuarto, grupo quinto, concepto tercero, 
del Vigente presupuesto de gastos del Departamento, entre las 
Juntas Provinciales y Locales de Formación Profésional Indus: 
trial que se determinan, para atender a' toda clase de gastos 
de las Escuela? oficiales que de las mismas dependen.

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón deL 
gasto en 30 de enero último y  que ha sido informado favoraT 
blemente por la Intervención General de la Administración del 
Estado con fecha 20 de febrero próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto que con cargo al expresado cré
dito se conceda a las Juntas Provinciales y Locales de Forma^ 
ción Profesional Industrial que se citan a continuación las sub
venciones siguientes:
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Juntas Provinciales:

Albacete ...................
Alicante ....................
Avila ..........................
Barcelona .................
Badajoz ..... .........
Burgos ......................
Cáceres ......................
Cádiz ..........................
Castellón ...................
Ciudad Real .............
Córdoba ....................
Cuenca .......................
Granada ....................
Guadalajara ............
Guipúzcoa ................
Huelva *........................
Jaén ...........................
La Coruña ...............
Las Palmas ..............
León ...........................
Lérida ........................
Logroño ....................
Lugo ...........................
Madrid ......................
Málaga .......................
Murcia ......................
Oviedo .......................
Palencia ....................
Palma de Mallorca..
Pontevedra ...............
Salamanca ...............
Santander ................
Segovia ......................

Pesetas

150 000 
150 000
150.000 
200 000
450.000 
150 000
300.000 
450 000 
150 000 
300 000
300.000
150.000 
150 000 
150 000 
55C.000
150.000
150.000
150.000
150.000
300.000 
150 000 
300 000
450.000 

1.G50 000
300.000 
300 000 
300 000 
150 000 
150 000
150.000 
300 000
150.000
150.000

Juntas Provinciales:

Sevilla .................... ...
Tarragona ............... .
Teruel ........................
Valencia ....................
Valladolid ..... ..........
Vizcaya ..................
Zamora ......................
Zaragoza*......... .........

Juntas Locales:

Alcoy ..........................
Avilés ........................
Baracaldo .................
Béjar .........................
Cartagena .......... «...
Eibar ............... .........
El Ferrol ...................
Gijón .......... .............
La Felguera ............
Linares ......................
Mahón .......................
Melilla .......................
Reus ........................
Santiago de Comp..,
Tarrasa ......................
(Jbeda.........................
Vicli ..........................
Vigo ...........................
Villanueva y Geltrú..

Pesetas

200 000
450.000
150.000
300.000
150.000
300.000
150.000
300.000

íáo.ooo
150.000
150.000
150.000
150.000 
150 000
150.000 
150.000 
150 000 '
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000
150.000

T o ta l................... 14.000.000

Estas cantidades serán libradas «en firme», de una sola 
vez y a favor de los Secretarios-Habilitados de los menciona
dos Organismos, quienes deberán dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 10 de enero de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16) y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general do Enseñanza Laboral.

ORDENES de 4 de abril de 1957 por las que se crean 
Escuelas Nacionales en las localidades que se detallan.

 Ilmo. Sr Visto el excediente incoado por la reverenda Ma
dre Superiora provincial de la Comunidad de Madres Merce- 
darias Misión eras en solicitud de la creación de Escuela na
cional en régimen de Consejo Escolar Primario en Miguel- 
turra (Ciudad Real).

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente que se 
dispone de local que reúne las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotado de todos cuantos elementos son necesarios 
para la debida instalación e inmediato funcionamiento de la 
Escuela solicitada; que el Consejo Escolar Primario se com
promete a facilitar a su cargo la casa-habitación o la indem
nización correspondiente a la que en su día se designe para 
regentarla; que los intereses de la Enseñanza aconsejan acce
der a lo solicitado; que existe crédito del consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales; el favo
rable informe emitido por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria y lo dispuesto en el Decreto de 9 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30) y la Ley de 22 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24),

Este Ministerio ha dispuesto;
• 1.° Que se considere creada y provisionalmente una Escuela

nacional unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de 
Miguelturra (Ciudad Real)

2.° Que la citada Escuela nacional quede sometida en su 
organización, dirección y provisión a un Consejo Escolar Pri
mario. el que quedará integrado en la siguiente form a:

a) Presidente honorario: El ilustrísimo señor Director ge
neral de Enseñanza Primaria.

b) Presidente efectivo: La reverenda Madre Superiora pro
vincial de la Orden de Madres Mercedarias Misioneras.

c) Vocales; La señora Inspectora de Enseñanza Primaria, 
el reverendo señor Cura Párroco de la lopalidad, el reverendo 
señor Capellán de la Comunidad, doña Maria Laguna Gómez, 
doña Elisa Trujillo Trujillo, doña Bieñvenida Gómez Mora y 
doña Rosario Asensio Yébenes.

3.° El funcionamiento de esta nüeva Escuela nacional se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 
1953, y especialmente al apartado d) del número quinto, sobre 
gratificaciones complementarias a la Maestra y al artículo 
undécimo, en cuanto al establecimiento de permanencias, asi 
como a la Orden ministerial de fecha 24 de julio de 1954

4.° La dotación de cada una, de estas nuevas plazas será 
la correspondiente al sueldo pérsonal que por su situación en 
el Escalafón general del Magisterio tenga la que se designe 
para regentarla, creándose parax la provisión de las resultas 
una plaza de Maestra nacional con # cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gas
tos de este Departamento.

5.° Serán facultades del expresado Consejo Escolar Pri
mario, con independencia de las que le sean propias en rela
ción con la enseñanza, el elevar a este Ministerio, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento de la Maestra nacional con destino a la plaza que 
se crea en virtud de esta Orden.

El Consejo Escolar Primario, para ejercer el derecho de 
propuesta deberá suscribir compromiso concreto sobre el apar
tado tercero de la presente Orden, remitiéndolo a la Direc
ción General dé Enseñanza Primaria. >

6» Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de la presente Orden, el Consejo Escolar Primario podrá so
licitar la elevación a creación definitiva, y a la vista de la 
petición la Sección de Creación de Escuelas recabará informe 
sobre su funcionamiento a la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

•  * *
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y propuestas elevados a 

este Ministerio por los Ayuntamientos e Inspecciones de Ense
ñanza Primaria correspondientes sobre creación provisional de 
aquellas Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria que se 
consideren necesarias en las respectivas localidades; y

Teniendo en cuenta que se justifica el que por las respecti
vas Corporaciones Municipales se comprometen a proporcionar 
cuantos elementos son necesarios para la adecuada instalación 
y funcionamiento de las Escuelas: los favorables informes emi
tidos en cada uno de los expedientes Dor las Inspecciones Pro
vinciales de Enseñanza Primaria; que existe crédito conisgnar 
do en el presupuesto de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras Nacionales; 
que los intereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo soli
citado. '

Este Ministerio ha dispuesto:
I.° Que se cpnsideren creadas provisionalmente, y con des

tino a los Grupos escolares o localidades que se citan, las si
guientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria:

B a d a j o z

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Mengabril. ,

L a C o r u ñ a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Entrambosnios, 
del Ayuntamiento de San Saturnino.
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G e r o n  a'

.. Una Escuela graduada de niños, con tres secciones, a-base 
de las unitarias de niños núms. 1 y 2 existentes, en el casco 
del Ayuntamiento de Las Planas. ✓

H u e s c a .

Una imitaría de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en el casco del Ayuntamiento de Caladrones.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Oros Alto del 
Ayuntamiento de Oliván, a base de la Escuela mixta de Ber- 
dusa, del Ayuntamiento de Barbenuta.

L e ó n

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en San Cristóbal de Valdueza, del Ayuntamiento de 
Barrios de Salas.

M u r c i a

Una Escuela graduada de niños, con cuatro secciones, a base 
de las tres unitarias existentes, en Alumbres, del término mu
nicipal de Cartagena

Una Escuela graduada de niños, con tres secciones, a base 
de la Escuela unitaria de niños, la mixta de Maestro «Las Co- 
nesas». existentes en La Palma, del término municipal de Car
tagena.

O v i e d o

Dos unitarias de niños y dos de niñas en el Grupo de Vi
viendas «Francisco Franco», de la Magdalena, del término mu
nicipal de Avilés.

F a l e n c i a

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Magaz de Pisuerga.

P o n t e v e d r a

Una unitaria de niñas una unitaria de niños en Virrete, del 
término municipal de Pontevedra.

S a n t a n d e r

Una'unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Somo, del término municipal de Ribamontán al 
Mar.

Z a r a g o z a

Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en 
el casco del Ayuntamiento de Caspe.

2.° Que no se eleve a definitivo el carácter provisional de 
estas creaciones hasta tanto que por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria correspondientes se remitan a este Ministerio 
las copias de las actas ju^das reglamentarias a que se refiere 
el apartado quinto de la Real Orden de 22 de noviembre dé 1923, 
en las que se deberá tener en cuenta lo establecido en la Orden 
ministerial fecha 26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 de septiembre) y Circular de 25 de enero pró
ximo pasado

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
• * m

ORDEN de 4 de abril de 1957 por la que se crean defi
nitivamente Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria

 en las localidades qúe se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes, propuestas y actas jura
das reglamentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria; y

Teniendo en cuenta que en todos los citados documentos se 
justifica la necesidad de proceder a la creación' de nuevas Es

cuelas Nacionales solicitadas, en beneficio de los intereses de 
la enseñanza, y los favorables informes emitidos por las respec
tivas Inspecciones de Enseñanza Primaria; que existe crédito 
del consignado en el presupuesto de gastos de este Departamen
to para la creación ele nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales, y lo preceptuado en la Ley de Educación Primaria 
de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto: •
1.° Que se consideren creadas definitivamente y con destino 

a las localidades o Grupos escolares que se citan las siguientes 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, por las que serán 
acreditadas las indemnizaciones correspondientes a la* casa-ha
bitación :

A l i c a n t e

Dos Escuelas de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Benejúzar.

Una unitaria de niños y una de niñas en Barracas, del tér
mino municipal de Benejúzar.

Una unitaria de niños y una de niñas en Vereda, del término 
municipal de Benejúzar.

Un Grupo escolar de niños, con nueve secciones—una de ellas 
de párvulos—y Director sin grado, "en el nuevo edificio escolar 
del casco del Ayuntamiento de Denia, a base de la Escuela gra
duada de niños de cuatro secciones, de las unitarias de niños 
números 1, 2, 3 y 4 existentes, y que se trasladan en virtud de 
esta Orden, creándose al efecto una plaza de parvulista y la de 
Director sin grado.

Un Grupo escolar de niñas, con ocho secciones—una de ellas 
de párvulos—y Directora sin grado, en el nuevo edificio escolar 
del casco del Ayuntamiento de Denia, a base de la Escuela 
graduada de niñas, de tres secciones, y las unitarias de niñas 
números l, 2 y 3 existentes, y que se trasladan en virtud de 
esta Orden, creándose al efecto una plaza de parvulista y la 
de Directora sin grado. ,

Una Escuela nacional de párvulos en el casco del Ayunta
miento de Denia, antiguo local de la unitaria de niñas número 2.

A l m e r í a
&

Una Escuela mixta, servida por Maestra,, en El Fondón, del 
término municipal de Sorbas.

B a r c e l o n a

Un Grupo escolar, «Rius y Taulet», de niños, con seis seccio
nes y Director sin grado, en la plaza de la Cruz, del casco del 
Ayuntamiento de Barcelona, a base de la Sección de niños del 
Grupo «Obispo Irurita», una sección de niños del Grupo «Rai
mundo Lulio», una sección de niños del Grupo «Calvo Sotelo», 
tíos secciones de niños de la graduada número 42 y la unitaria 
de niños número 5, que trasladan en virtud de esta Orden, 
creándose al efecto la plaza de Director sin grado.

Un Grupo escolar «Rius y Taulet», de niñas, con ocho sec
ciones-dos de ellas de párvulos y una maternal—y Directora 
sin grado, en la plaza de la Cruz, del casco del Ayuntamien
to de Barcelona (capital), a base de las unitarias de niñas 
números 6, 7 y 8, las de párvulos números 7 y 8; dos secciones 
de niñas del Grupo «Argentina» y la sección’ maternal del 
Grupo «Argentina», que se trasladan en virtud de esta Orden, 
creándose al efecto la plaza de Directora sin grado.

Una Escuela graduada de niños número 2, con tres secciones, 
en El Arrabal, del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramanet, 
a base de las unitarias de niños números 1 y 2, creándose al 
efecto una plaza de Maestro de sección.

Una unitaria de niños número 1, en la avenida de Santa 
Coloma, número 49, del casco del Ayuntamiento de Santa Co
loma de Gramanet.

Una unitaria de niños número 2, en la barriada de El Fondo, 
del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramanet.

Una sección de niños—cuarta sección—en la graduada dé 
niños número 1 de la calle de Mosén Camilo Rosell, del casco 
del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramanet.

Una unitaria de niñas número 3, en la barriada de El Fondo, . 
del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramanet.

Una unitaria de niñas número 4, en la barriada de El Arra
bal, del Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramanet.

B u r g o s

Una Espuela mixta, servida por Maestra, en Escuderos, del 
Ayuntamiento de Sftnta María del Campó.
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C Á C E R E S

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Plasenzuela.

C ó r d o b a

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Castro del Río.

Una unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de Mon- 
temayor.

L a C o r u ñ a

Una unitaria de niños número 3 en el casco del Ayunta
miento de Arzúa.

% Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Numide, del 
Ayuntamiento de Tordoya.

C u e n c a

Una imitaría de niñas número 2 en el casco del Ayunta
miento de Casasimarro.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Valverde del Júcar. '

G r a n a d a
t

Un Grupo escolar, «División Azul», de niños, coi> seis seccio
nes y Director sin grado, en el casco del Ayuntamiento de 
Granada (capital), a base de la graduada de niños de tres sec
ciones—calle de Solares—y unitaria de niños número 31, que se 
trasladan en virtud de esta Orden, creándose al efecto dos plazas 
de Maestros de sección y la de Director sin grado.

Un Grupo escolar, «División Azul», de niñas, con seis seccio
nes—una de ellas de párvulos y otra maternal—y Directora sin 
grado, en el casco del Ayuntamiento de Granada (capital), a 
base de la graduada de niñas de cuatro secciones—calle de los 
Molinos—, que se traslada en virtud de esta Orden, creándose 
al efecto una plaza de Maestra parvulista, otra de Maestra de 
maternal y la de Directora sin grado.

H u e l v a

Una Escuela graduada de niños, con tres secciones, a base 
de las dos unitarias de niños existentes, en el casco del Ayun
tamiento de Niebla, creándose al efecto una plaza de Maestro de 
sección.

Una'Escuela graduada de niñas, con cuatro secciones—una 
de ellas de párvulos—. a base de las dos unitarias de niñas 
existentes, en el casco del Ayuntamiento de Niebla, creándose 
al efecto una plaza de Maestra de sección y otra de párvulos.

Una unitaria de niños y una de niñas en la plaza de Queipo 
de Llano, del casco del Ayuntamiento de Santa Olalla de Caía.

H u e s c a

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en El Solano, del 
Ayuntamiento de Merli.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Bafalúy, del 
Ayuntamiento de Torruella de Aragón.

L e ó n

Una unitaria de niñas en el barrio de Fernández de Cadór- 
niga, del Ayuntamiento de León (capital).

L o g r o ñ o  

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Berceo.

M a d r i d

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Getafe.

P a l e n c i a

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de la mixta 
existente en el casco del Ayuntamiento úp Ayuela de Valdavia.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Santervas de la Vega.

 P o n t e v e d r a

Una Escuela ele párvulos en Matama, del Ayuntamiento 
de Vigo.

Una unitaria de niñas número 2, en Matama, del Ayunta^ 
miento de Vigo.

Una unitaria de niños número 2 y una unitaria de niñas 
número 2 en la parroquia de San Pelayo de Navia, del Ayun
tamiento de Vigo,

S a l a m a n c a

Una unitaria de niños número 2 y una unitaria de niñas 
número 2 en el casco del Ayuntamiento de Monsagro.

Sego v i a

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento' de 
Fuentesaúco de Fuentidueña.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Navalmanzano.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayimtamiento 
de San Cristóbal de Cuéñar.

T e r u e l

Una Escuela mixta/ servida por Maestra, en Los Mases# 
del Ayuntamiento de Albentosa.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de . 
Camarillas.

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Visiedo.

T o l e d o

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento 
de Cervera de los Montes.

V a l e n c i a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Bocairente. v

Una sección de párvulos en la graduada de niñas «Luis Vi
ves», del casco del Ayuntamiento de Onteniente.

Ua Escuela graduada de niños, «Padre Manjón», de cinco 
secciones, a base de la Escuela graduada de igual denominación, 
de cuatro secciones, existente en el Paraje Alquería de Alba, del 
Ayuntamiento de Valencia (capital), creándose al efecto una 
plaza de Maestro de sección.

Una Escuela graduada de niñas, «Padre Poveda», con cuatro 
secciones, a base de la graduada de niñas de igual denomina
ción, de tres secciones, existente en el paraje Alquería de Alba, 
del Ayuntamiento de Valencia (capital), creándose al efecto 
una plaza de Maestra de sección.

Z a m o r a

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Castroverde de Campos.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Monte de la 
Reina, del Ayuntamiento de Toro.

2.° Que se consideren creadas definitivamente, y con destiño 
a las localidades o Grupos escolares que se citan, las siguientes 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, por las que serán 
ácreditados los alquileres correspondientes a las casas-habita
ciones arrendadas para las mismas:

A v i l a

Una unitaria de niños y ima de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Langa.

G u a d a l a j a r a

Una unitaria de niñbs y conversión en de niñas de la mixta 
existente en el casco del Ayuntamiento de Viana de Mondé jar.

L e ó n

Una unitaria de niños y conversión en de niñas de 1a. mixta 
existente en Villalfeide, del Ayuntamiento de Matallana de 
Torio.
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S a l a m a n c a

Una unitaria de niños y una de niñas en el casco del Ayun
tamiento de Poveda de las Cintas.

3.° Que se consideren creadas definitivamente, y con des
tino a las localidades o Grupos escolares que se citan, las si
guientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, todas las 
cuales poseen viviendas, que se adjudicarán conforme a lo dis
puesto en el artículo 185 del Estatuto del Magisterio:

B u r g o s

Una Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Medina de Pomar.

C Ó R D O B A

ÍJna Escuela de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Alcaraeeios.

J a é n

Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de Hi
guera de Calatrava.

L a s  P a l m a s

Uña Escuela de párvulos número 2 en el casco del Ayunta
miento de Agaete.

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Pedro-Barba, 
del Ayuntamiento de Teguise.

L e ó n
Una unitaria de niños en el casco del Ayuntamiento de La 

Pola de Gordón, convirtiéndose en de niñas la mixta existente.
Üna unitaria de niñas en el casco del Ayuntamiento de 

Toreno del Sil.

O r e n s e

Una Escuela mixta, servida por Maestra, en Corneira, del 
Ayuntamiento de Leiro.

4.° Que se consideren creadas definitivamente, y con des
tino a las localidades o Grupos escolares qqe se citan, las si
guientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, a base 
de las existentes que se mencionan: ^

B a l e a r e s

Una unitaria de niños, en Lombarts, del Ayuntamiento de 
Santany, a base de la mixta existente a cargo de Maestro, en 
la misma localidad.

Una unitaria de niños, en Calonge, del Ayuntamiento de 
Santany, a base de la mixta existente, a cargo de Maestro, en 
la misma localidad.

L a  C o r u ñ a

Una unitaria de niñas, eh Greo-Esteiro, del Ayuntamiento 
de Muros, a base de la Escuela mixta de Maestra existente en
la misma localidad.

M a d r i d

Una Escuela graduada de niños, «Carlos Ruiz», con tres sec
ciones, a base de las unitarias de niños números 1, 2 y 3, exis
tentes en el mismo edificio escolar del casco del Ayuntamiento 
de Leganés.

Una Escuela graduada de niñas, con cuatro secciones, a base 
de las cuatro unitarias de niñas existentes en el mismo edificio 
de la calle de la Puebla, núm. 14, de Madrid (capital).

Una Escuela graduada de niñas, con tres secciones, a /base 
de las tres unitarias de niñas existentes en la calle de la Bol
sa. núm. 14,.de Madrid (capital).

T a r r a g o n a

Una Escuela graduada de niñas, con cuatro secciones, una 
de ellas de párvulos, a base de las unitarias de niñas núm. 6. 
«Jesús». Escuela mixta «La Cru¿», y Escuela de párvulos, exis
tentes todas ellas en el edificio escolar «Perrerías»; del Ayun
tamiento de Tortosa.

T o l e d o

Una Escuela graduada de niños, con cinco secciones, a base 
de las cinco unitarias de niños existentes en el mismo edificio 
escolar del casco del Ayuntamiento de Madridejos.

Una Escuela graduada de niñas, con cinco secciones, a base 
de las cinco unitarias de niñas existentes en el mismo edificio 
escolar del casco del Ayuntamiento de Madridejos.

5.° Que por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Con
sejos Provinciales de Educación Nacional correspondientes, se 
dé cumplimiento a los preceptos señalados en los apartados pri
mero y segundo de la Orden ministerial fecha 31 de marzo de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaría.

MINISTERIO DE COMERCIO
Rectificación del Distrito Minero de Bilbao al anuncio de 

concesión a favor de don Jesús Castañeda Palacios.

Habiéndose padecido error en la inserción de la concesión 
otorgada a favor de don Jesús Castañeda Palacios en la mina 
de hierro nombrada «Petra», número 12.411, en el término mu
nicipal de Murélaga, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 1, correspondiente al día 1 de enero de 1957, 
se rectifica en el sentido de que dicha mina es de mineral de 
espato-flúor.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 2 de abril de 1957 por 

la que se convoca concurso-opo
sición para cubrir vacantes de 
músicos en el Regimiento de la 
Guardia de Su Excelencia el Je
fe del Estado.

Para cubrir vacante en la Unidad de 
Músicos del Regimiento de la Guardia 
de Su Excelencia el Jefe del Estado y

Generalísimo de los Ejércitos, se convoca 
el presente concurso-oposición, con arre
glo a las normas siguientes:

R e la c i ó n  d e  v a c a n t e s  

Primera.

Para Brigadas músicos

Una de contrabajo de cuerda (con obli
gación de tocar un instrumento de viento 
o percusión de uso en Banda de Música).

Para Sargentos músicos

Una de violoncello (con igual obliga
ción que para la anterior de Brigada de 
contrabajo).

Segunda.—Estas vacantes podrán ser 
solicitadas:

a) La primera, por Brigadas y Sar
gentos de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire y Cuerpos de la Guardia Civil y 
Policía Armada.

b) La segunda, por los sargentos 'de 
los tres Ejércitos y Cuerpos indicados en 
el apartado a).



B. O, del E.--Núm. 113 26 abril 1957 725

c) La primera y ia segunda, por las 
clases de tropa de los tres Ejércitos, Cuer
pos de la Guardia Civil y Policía Arma
da, y por el personal civil que lo desee.

Cada aspirante podrá opositar a más 
de un instrumento y categoría, especifi
cándolo así en su instancia,
• Edad. — La edad de admisión en este 
concurso será la comprendida entre los 
veinte a treinta y cinco años. Los Bri
gadas y Sargentos podrán alcanzar la de 
cuarenta años.

Tercera.—Las instancias, redactadas de' 
puño y letra de los interesados, se diri
girán por conducto reglamentario ai Te
niente General Jefe de la Casa Militar 
de Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, debiendo 
acompañarse a las mismas los documen
tos siguientes:

Militares. — Copia íntegra de la , Filia
ción y Hoja de Castigos y documentación 
que previene la norma XIV. inciso a), 
de la Orden de 19 de febrero de 1953 
(«Diario Oficial» núm. 44), con los infor
mes a que hace referencia la norma III 
de la citada Orden.

Paisanos. — Los documentos prevenidos 
en el inciso b) de la norma XIV de la 
Orden de 19 de febrero de 1953 («Diario 
Oficial» núm. 44), cursándosele en la for
ma que determina la norma III de la 
Orden de referencia.

A las instancias podrán unir cuantos 
certificados o informes de méritos artís
ticos posean los solicitantes.

El plazo de admisión de instancias será 
el de dos meses, contados a partir de la 
publicación de esta Orden.

Cuarta.—Recibidas las anteriores docu
mentaciones, los seleccionados serán con
vocados para realizar los exámenes en 
Madrid, en la Plana May» del Regimien
to de la Guardia y previo reconocimien
to médico, comparecerán ant. el corres
pondiente Tribunal examinador.

El examen se desarrollará con arreglo 
al programa que se exig& para ingreso 
en as Músicas del Ejército de Tierra, pu
blicado por Orden de 24 de agosto de 1945 
(«Diario Oficial» núm. 201), con las si
guientes adiciones:

a) La obra del ejercicio segundo será 
de libre elección del opositor y la inter
pretará acompañado al piano, proporcio
nándose los opositores el profesor pianis
ta  ^ue haya Je acompañarles.

b) TjOs Brigadas y Sargentos músicos 
que concurran al presente concurso-opo
sición quedarán exceptuados de realizar 
los ejercicios previos, primero y cuarto 
del programa citado.

Quinta.—Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios y se calificarán de acuerdo 
con el resultado de cada uno, siendo con
siderados como méritos en el examen el 
haber efectuado o revalidado en un Con
servatorio nacional los estudios de] ins
trumento al que opositen, así como los 
de solfeo, piano, violorícello, contrabajo, 
armonía, etc., y cuantos estudios de vali
dez oficial justifique haber realizado.
* Sexta.—Los opositores que obtengan pla
za causarán alta:

Los Suboficiales, con categoría de la 
plaza -ara la óue opositen.

El personal civil y los militares de ca
tegoría inferior a Suboficial ingresarán 
como A igadas o Sargentos músicos even
tuales, en cuya situación permanecerán 
durante el plazo de dos meses, para ad
quirir la formación militar suficiente.

Todos los que consigan plaza disfruta

rán de iguales devengos y gratificaciones 
que los de su mismo empleo del Regi
miento de la Guardia.

Séptima.— Los Brigadas y Sargentos 
músicos eventuales que al final de los dos 
meses qué han de permanecer en la si
tuación que señala la norma 6.a no hayan 
adquirido la formación militar suficiente, 
cursarán baja definitiva en el Regimiento 
de la Guardia de Su Excelencia el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos.

Madrid, 2 de abril de 195?.

BARROSO
%

*  *  *  '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCIÓN de la Subsecretaría

por la que se. hacen públicas  
vacantes en los Servicios de Obras 
Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando inclu
so el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu* 
rosa observancia lo dispuesto en la Or
den de 3 de diciembre d„ 1953 (BOLETIN 

.OFICIAL DEL ESTADO del 9).
El plazo terminará a las doce horas del 

, día en que finalicen los quince concedi
dos al efecto.

La referida vacante es:
Personal facultativo. Cuerpo de Inge

nieros 1e Caminos, Canales y Puertos.— 
Ingenieros Subalternos.
Jefatura de Obras Públicas de Burgos.

Madrid, 29 de marzo de 1957.—El Sub
secretario, A. Plana.

*  *

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los Ingenieros 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos que reúnan las condiciones previstas 
en el apartado b) del artículo 48 del

Reglamento Orgánico de dicho Cuerpo, 
aprobado por Decreto de 23 de noviem
bre de 1956 (BÓLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6 de diciembre siguiente) 
puedan solicitarla por conducto regla
mentario, dentro del plazo de quince días 
naturales, contando incluso el de su 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, alegando los méritos, servicios y 
circunstancias que justifiquen su preten
sión, siendo de rigurosa observancia lo 
dispuesto en la Orden de 3 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9).

La referida vacante es:
Jefe de Obras Públicas de Palencia,
El plazo de presentación de instancias 

terminará a las doce horas del día en que 
finalicen los quince concedidos al efecto.

Madrid, 29 de marzo de 1957.—El Sub
secretario, A. Plana.

RESOLUCION de la  Subsecretaría 
por la que se concede plazo para 
que por los aspirantes a las  
oposiciones que se citan completen 
su documentación.

limo. Sr.: Finalizado el plazo de admi
sión de instancias para tomar parte en 
las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Técnico-Mecánico de Señales Marítimas 
y hallándose incompleta la documenta
ción presentada por aspirantes y. según 
manifestación verbal de algunos, no les 
es imputable las deficiencias que apare
cen en. sus expedientes,

Esta Subsecretaría ha dispuesto conce
der un plazo de quince- días, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que pol
los aspirantes que luego se relacionan sea 
completada su documentación, entendién
dose que el que no lo verifique dentro 
de dic4 o plazo será excluido de la refe
rida oposición.^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1957.—El Sub

secretario, A. Plana.

limo. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Marítimas.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apellidos Documentos y reintegros que faltan

José Victori T ru jillo ..................................
Andrés Cerezo Hijano ... ............ . ... ...
Jesús López C astaño ..................................
Diego Olivera Jalón ...................................

Elias Alvarez M uñiz..................................

Antonio Díaz Benítez ..............................
Juan de Lorenzo M artínez.......................
Pedro Pombo Carril ... ... ... ............. ...
Baldomero Magdalena Piñeiro..................
Alfredo Ochoa Meis ........  ............. ..........
Faustino Sánchez García ........................
Vicente Escandel] Mayáns . . . .............
Gonzalo Pérez R ie lo ..................................
José Antonio Barrenechea Baranda ........

José María Alfonso Ruiz ...............  ... ...

i
Recibos de derechos de examen.
Dos pólizas.
Legalizar la partida de nacimiento. 
Certificado del Instituto Nacional de Psi- 

cotecnia o de sus laboratorios provin
ciales.

Certificado Psicotécñíco y partida de ia- 
cimiento.

Legalizar la partida de nacimiento. 
Cuatro pólizas.
Certificado psicotécnico.
Certificado psicotécnico.
Certificado' psicotécnico.
Recibo de derechos de examen. 
Certificado psicotécnico.
Certificado psicotécnico.
Certificado de Falange Española Tradi- 

cionalista y de las J. O. N. S. 
Certificado psicotécnico.
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Nombre y apellidos Documentos y reintegros que faltan

Jqsé Luis Raboso Riera....................  ... ...
José Miguel Hellín Zaragoza ............. ..
José de Benito Gaido-Mineslra................
Germán Juarísti Guiter ... ................ . ...
Juan Domínguez P eláez.............  ... ........
Manuel Fernández García ..................  ...
Orisanto Manivesa Arnoso ... .... .............
Pablo Matéu Castell ................. ; ..............
Jesús Manuel Méndez Díaz ........................
Miguel Fernández Macías ........................
Francisco Olivera J a ló n ..................... ...
Manuel Alvarez Prendes.............................
Eugenio Ruiz OSés .................... ...............
Miguel Franco Morales .............................

Francisco Sos Ariza ...................................

Manuel Saturnino Felipe Sauz Herrero.

Bartolomé Capó Corro ................... ...

Antonio Vidal M artínez............. .. ............

Bernabé Luis Alvarez Esteban .............

Recibo de derechos de examen.
Certificados psícotónico y de F. E. T.
Certificado Psicotécnico y dos pólizas.
Certificado del oficio que posea.

, Trc. pólizas.
Recibo de derechos de examen.
Certificado psicotécnico.
Legalizar partida de nacimiento.
Certificado psicotécnico.
Recibo derecho de examen y dos pólizas.
Certificado psicotécnico
Legalizar la partida de nacimiento.
Legalizar la partida.de nacimiento.
Certificados psicotécnico y del señor Cura 

Párroco y una póliza.
Todos los documentos y recibo de dere

chos de exame2i.
Certificado de penales, recibo de derechos 

de examen, certificado psicotécnico y 
legalizar la partida de nacimiento.

Certificado de penales y recibo de dere
chos de examen.

Certificados psicotécnico, del oficio que 
posea, del Alcalde, del señor Cura Pá
rroco, de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
y dos fotografiad

Certificados de penales, del señor Cura 
Párroco y del oficio que "osea.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 3 de abril de 1957 por 
la que se modifican las oposicio
nes a las cátedras de Universi
dad que se indican.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dis
puesto jn  el párrafo primero del artícu
lo 6T> J.el Decreto dé Ordenación de la 
Facultad de Ciencias de 7 de julio de 
1944.

Este Ministerio ha-resuelto:
1.° 3ue las oposiciones anunciadas por 

Orden de 26 d mayo de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 18 de junio 
de dicho año) para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Química orgá
nica» de la Facultad de Medicina de Cá
diz. correspondiente a la Universidad de 
Sevilla, se entiendan convocadas para la 
cátedra de «Química orgánica 1.° y 2.° 
y Bioquímica» (para desempeñar «Quími
ca general»), de la citada Facultad y Uni
versidad.

2." Agregar a las mencionadas oposi
ciones la cátedra de,«Química orgánica 
1 y 2.° y Bioquímica», vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valladolid, para la que han sido cum
plidos los trámites a que se refiere la Ley 
de 10 de diciembre de 1954.

3.° Abrir un plazo de sesenta días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el ■ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que puedan ser solicitadas ambas cáte
dras por los aspirantes que lo deseen, de
biendo cumplir los requisitos exigidos en 
e! anuncio-convocatoria que fué publica
do en el citado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 18 de junio de 1955.

4E Los opositores que figuran defini
tivamente admitidos en la lista de dicho 

. carácter, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27 de octubre 

1956. no habrán •• presentar nueva 
mentación, por considerarse que con-

tiiiúan definitivamente admitidos a las 
oposiciones para las dos cátedras a que 
se refiere esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 19:7.

. RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria,

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se declaran definitiva
mente admitidos los aspirantes 
que se indican como opositores a 
la cátedra que se cita.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se 'ipelaran admitidos definitivamente 
a lás oposiciones convooadás por Orden 
de 3 de septiembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 del mis
mo), con el último plazo abierto por Or
den de 9 de octubre de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 31 de dicho 
mes y año), para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Historia gene
ral de España» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Bar
celona, los siguientes oposfores:

D. Rafael Olivar Bertrand.
D. Valentín Vázquez de Prada Vallejo.
D. Miguel Gual Camarena.
D. Miguel Artola Gallego.
D. Jacinto Hidalgo Sereno 

‘ D. Juan Torres Fontes.
D. /Antonio Ubieto' Arteta.
D. José Cepeda . Adán.
D. Juan Reglá Campisto!
D. Manuel Fernández Rodríguez.
D. Claudio Miralles de Imperial Gómez.
D Emilio Sáez Sánchez.
D. Carlos Seco Serrano
D, Vicente Salavert Roca.

El Tribunal que ha de juzgar estas opo
siciones ha sido nombrado por Orden de 
19 de noviembre de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de enero de 
1957).

Madrid, 3 de abril de 1957,—El Direc
tor genera! T. Fernández-Miranda.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCIONES de la Dirección 

General de Ganadería por las que 
se transcribe relación de oposito
res admitidos a los concursos para 
cubrir plazas de Auxiliares del 
Patronato de Biología. Animal y  
se concede plazo para completar 
la documentación.

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el con
curso-oposición para cubrir una plaza de 
Auxiliar femenino de Laboratorio y otra 
de Auxiliar masculino, ambavS de la plan
tilla del Patronato de Biologia Animal, 
figurada en los Presupuestos generales 
del Estado, y de acuerdo con el apartado 
segundo de la convocatoria aparecida en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de enero del año en curso, se inserta 
a continuación- relación de aspirantes ad
mitidos por hallarse completa la docu
mentación, y que son los siguientes:

Para la plaza de Auxiliar femenino:

D.a Montserrat Rife Bertrán.

Para la plaza de Auxiliar masculino: '

D. Feliciano Plasencia González.
D. Jesús Frías Romero; y
D. Victorino Amado Soler Romeo.
Se concede mi plazo de quince días na

turales, a partir de la publicación de 
estas relaciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que completen docu
mentación y abonen los derechos de exa
men a ios siguientes aspirantes:

Para la plaza de Auxiliar femenino:'

D.a María Sol Cadarso Mendaza. —• Fal
ta declaración jurada de no ha
llarse incapacitada para ejercer 
cargos públicos, sin sufrir sanción 
del Estado, y abono de derechos.

\ D.a María del Rosario Pascual Abder- 
son.—Falta toda la documentación 
y abono de derechos.

D.2* María Magdalena Gálvez Morros.— 
Falta declaración jurada de nov 
hallarse incapacitada para ejercer 
cargos públicos ni sufrir sanción 
del Estado; certificado negativo de 
antecedentes penales; certificado 
médico de no padecer enfermedad 
ni defecto físico; certificado de ad
hesión al régimen, y abono de de
rechos.

Se recuerda a todos los opositores Ja 
obligación de reintegrar los documentos 
que presenten en la cuantía señalada en 
la vigente Ley del Timbre.

Lo que digo a V. S. para general cono
cimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1957.—El Director 

genera! Angel Campano.
Sr. Jefe de la Sección primera de la Di

rección General de Ganadería.
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 Finalizado el plazo de presentación , de 
instancias para tomar paite en el con
curso-oposición para cubrir once plazas 
de Auxiliares femeninos de Laboratorio 
clel Patronato de Biología Animal, y de 
acuerdo con el apartado segundo de la 
convocatoria aparecida en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de enero 
del año en curso, se inserta a continua
ción relación de aspirantes admitidas por 
hallarse completa la documentación co
rrespondiente, y que son las siguientes:

D-a María del Socorro Cuesta Artiaga.
Da  María del Carmen Ledesma Val

divia.
Da Carmen Gómez, de Segura y Mar

tínez de Marañón.
Da Concepción Velilla Sanjurjo.
Da María de la Encarnación Peinado 

Rozas.
Da Beatriz Fernández López.
Da María del Carmen Castro Porras.
Da Amalia Bueno Juanes.
Da Vicenta Nieto Trobo.
Da Concepción Romera Izquierdo.
DA Montserrat Rife Bertrán, v .
DA María Gloria López M a r t ín e z -  

Arroyo.
DA Juana Sánchez Agenjo.
Da Teresa Jesús Hermepegilda Izquier

do Jiménez.

Se concede un plazo de quince días na
turales, a partir de la publicación de esta 
relación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO*/ para que completen documen
taciones y abonen los derechos de exa
men, aquellas que no lo hayan hecho, a 
las siguientes aspirantes:

Da Amparo Lastra Rizo.—Falta decla
ración jurada de no hallarse inca
pacitada para ejercer cargos pú
blicos ni sufrir sanción del Esta
do: certificado médico de no pa
decer enfermedad ni defecto físi
co, y certificado de adhesión al 
régimen.'

Da Angeles Crespo Caamaño. — Falta 
abono de derechos.

Da María Magdalena Gálvez Morros.— \ 
Falta declaración jurada de no ; 
hallarse incapacitada para ejercer 

f cargos públicos ni sufrí i sanción . 
del Estado; certificación negativa 
de añtecedentes penales, certiíi- j  
cado médico de no padecer enfer
medad ni defecto físico, certiíi- j  

cado de adhesión al régimen, y 
abono de derechos. |

Queda excluida del concurso por no 
contar con la edad exigida en la convo
catoria doña María Concepción Ruiz Ló
pez.

Se recuerda a todas las opositoras la 
obligación de reintegrar los documentos 
que presenten en la cuantía prevista en 
la Ley del Timbre.

Lo que digo a V. S. para general cono
cimiento.

Madrid, 5 de abril de 1957.—El Director 
general, Angel Campano.

Sr. Jefe de la Sección primera de la Di
rección General de Ganadería.

T R I B U N AL DE C U E N T A S
RESOLUCION de la Presidencia 

del Tribunal de Cuentas por 
la que se aumenta una  
plaza en expectación de destino a 
las diez de Taquígrafos- 
Mecanógrafos convocadas a oposición.

Con fecha 16 de febrero de 1957 (BO
LETIN OFICIAL\ DEL ESTADO del día 
20 del referido mes),

Esta Presidencia acordó adicionar a las 
cinco plazas efectivas, anteriormente con
vocadas, otras cinco en expectación de 
destino.

Producida en este Tribunal de Cuentas 
una vacante más efectiva en la citada

escala de Auxiliares Taquígrafos-Mecanó
grafos. parece lógico conservar la paridad 
numérica antes existente entre las pla
zas afectivas y las de expectación de des
tino.

En .>u virtud.
Esta Presidencia lia acordado aumentar 

en una el numero de plazas en expecta
ción de destino, respetando el turno de 
la Agrupación Militar cié Destinos Civiles.

Madrid. 17 de abril de 1957.—El Presi* 
dente, E. Aunós.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Excmo. Ayuntamiento 

de Santa Cruz de Tenerife 
convocando una plaza de  
Arquitecto.

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 29, de 8 de marzo del co
rriente año, aparece publicada la convo
catoria del concurso-oposición para pro
veer en propiedad una plaza de Arqui
tecto, afecto a la Oficina Técnica de 
Obras de este Excmo. Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 15.000 pesetas.

Son condiciones esenciales para aspi
rar a la citada plaza ser español, mayor 
de veintiún años y menor de cuarenta y 
cinco; poseer el título de Arquitecto, ca
recer de antecedentes penales y no ha
llarse imposibilitado físicamente para el 
desempeño del cargo.

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESPADO; comenzando las pruebas al tér
mino de los cuatro meses siguientes a 
la inserción del presente anuncio. ■

Santa Cruz de Tenerife, 15 de abril 
de 1957.—El Secretario, Tomás Hernán- 
tíez.—V a  B.°, él Alcalde, G. Robayna.

2.228.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes 

S u b a s t a  p a r a  l a  a d q u is ic ió n  de n e u m á t ic o s

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército ha dispuesto se celebre la subas
ta número 300 para la adquisición de 
neumáticos, con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y económico-admi
nistrativas establecidas para la misma.

Dicha subasta se verificará el día 3 de 
mayo de 1957 a las diez horas, en la 
Sala de Actos de esta Dirección, sita en 
la calle de Granada, número 53, Madrid, 
ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos lqs pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos

pliegos serán presentados por escrito du
plicado, en sobre cerrado cuya apertura 
se hará u^a vez transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir t8das las ga
rantías que estime precisas para acredi
ta? la personalidad de los oferentea

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios, fabricantes y, de ser 
formuladas por apoderados o represen
tantes, éstos deberán exhibir poder no
tarial a su favor. ■

Las ofertas podrán hacerse por la to
talidad o parcialmente, pero refiriéndose 
siempre a lotes completos de las medidas 
solicitadas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas, que no se pu
blican por su gran extensión, están a dis
posición de quienes lo soliciten en la 
Jefatura del Detall de esta Dirección 
(Ministerio del Ejército), durante los días 
y horas usuales de oficina.

La subasta se celebrará con arreglo al. 
Reglamento Provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14), y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número 
de la subasta.

Relación del material

540 cubiertas, 4 lonas, 590 x 14
100 ídem, 4 ídem, 500 x 15
100 ídem, 4 ídem, 550 x 15
400 ídem, 6 ídem, 600 x 16
450 ídem, 6 ídem, 650 x 16
100 ídem, 6 ídem, 700-760 x 16 
40 ídem, 4 ídem, 640 x 15

400 ídem, 4 ídem, 350 x  19
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800 cubiertas, 10 lonas, 700 X 20 (32 x b) 
90 ídem, 12 ídem, 900 x 20 <36 x 8) 

640 cámaras 590 x 14
2Qo ídem 500 x 15
200 ídem 5C x 15
200 ídem 760 x 16
450 ídem 600 x 16
450 ídem S50 x 16
200 ídem ‘ 700 x 17
200 ídem 400 x 18
100 ídem 640 x 15
1G( ídem 820 x 15
170 ídem 525 x 18 .
400 ídem 350 x 19
800 ídem* 700 x 20 <32 x 6)
500 ídem 75C x 20 <34 x 7)

Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos)....domi
ciliado en ...... , calle de   núme
ro ......., en nombre propio (o como apo
derado legal de ......). hace presente:

1.° Que enterado del anuncio Inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y «Diario Oficial» del Ministerio del Ejér
cito y de los pliegos de condiciones téc
nicas y económico-administrativas que 
han de regir en la subasta del expediente 
número. 300 para la adquisición de neu
máticos, se compromete v obliga, con su
jeción a las cláusulas de los mismos, a

. su más exacto cumplimiento
2.° Que ofrece . (materíaíe.N en nú

mero y letra), al precio de pesetas ......
(detalle por unidad en número t letra)

3 ° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante ......
(en letra) pesetas, que lústifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones económico-administrativas

4 ° Detalle de los documentos que une 
t a  esta proposición, en e‘ que se haga

constar el mayor número de característi
cas del material o piezas que ofrece de
tallando no sólo las de funcionamiento 
sino la de los materiales empleados, cuya 
comprobación puede hacerse en los La
boratorios

5.° Fecha y firma del licitador ó per
sona que .legalmente la represente.

Nota.—Las ofertas sé extenderán por 
duplicado en pliego de papel sellado de 
la clase décimosexta.

Madrid, 23 de abril de 1957.
4.508.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

ANUNCIO por el que se adjudican  
premios a las doncellas acogidas 
en Establecimientos de Beneficencia 

de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo • 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 23 de marzo de 1956, para ad
judicar los cinco premios de 250 pesetas 

' cada‘uno asignados a las doncellas acogi
das en los Establecimientos de Beneficen
cia Provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

María Cristina Diaz Zapico, María Es
meralda Martin Ramos y María Patroci
nio Sánchez Cáceres, dél Colegio de la 
Paz, y María Antonia González Molina y 
Teresa Femá/ndez Blanco, del Colegio de 
Nuestra Seiiora de las Mercedes. %

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos 

Madrid. 25 de abril de 1957.—El Jefe 
de la Sección, Rafael Alonso.
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PROSPECTO de premios para el 
sorteo  especial que se ha de ce
lebrar  en  Madrid el  día 4 de
mayo de 1957.

Ha ele constar de dos series de 62.000 bi
lletes cada ana, al precio de 1.000 pe
setas el billete, divididos en décimos a 
100 pesetas, distribuyéndose 42.835.000 pe
setas en 8.611 premios para cada serie, cfb 
la manera siguiente:

Premio*
de cada serie Pesetas

l de.........      7.500.000
L de ................................. 8.000.000
1 de ................................... •..........  1.500 000

15 de 30.000  ............................  450.000
1.472 de 10.000................................  14.720.000

619 de 10.000 pesetas cada uno, 
para ios billetes cuyas dos 
ultimas cifras sean iguales 
a las de» que obtenga el

/prem io primero ...................  6.190.000
99 aproximaciones do 10.000 

pesetas cada una para los 
99 números restantes de la 
centena del premio primero. 990.000 

99 ídem de 10.000 id., id., pa
ra. ios 99 números restantes • 
de la centena del premio
segundo .............   990.000

99 tdem de 10.000 id., id., pa
ra los 99 números restantes 
de la centena del premio 
tercero ... .................................  990.000

2 Idem de 75.000 pesetas cada 
una para los números an
terior y posterior al d e l
premio primero .................... 150,000

2 ídem de 50.000 id., id., pa
ra los de! premio segundo, LOO.OOO 

2 ídem  de 28.400 id., id., para
los del premio tercero ....L 56 800

6,199 reintegros de 1.000 pesetas 
cada uno para los números 
cuya terminación sea igual 
a la del que obtenga el 
premio primero ....... ‘...........  6.199.000

8.611 42.835.800

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
.son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las aproximaciones 
señaladas para los números anterior, y poste
rior de los tres premios mayores, que si sa
liese premiado el número 1. su anterior es 
el número 62.000, y si éste fuese el agracia
do. el billete número 1 será, el siguiente.— 
Para la aplicación de las aproximaciones de 
10.000 pesetas, se sobrentiende que si el pre
mio primero corresponde, por ejemplo, al 
número 25. se consideran agraciados los 99 
números restantes de La centena; esx decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los dos 
primeros premios restantes.—Tendrán dere
cho al premio de 10,000 pesetas,.según que
da dicho, todos los billetes cuyas dos últi
mas cifras sean iguales a las del que ob
tenga el premio primero.— Igualmente ten
drán derecho al reintegro del precio del bi
llete, com o ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.—El sor
teo se efectuará en el local destinado al 
efecto con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo.—En la propia for
ma se hará después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 250 pesetas en
tre Jas doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de Ma
drid.—Estos actos serán públicos, y los con
currentes -interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venta del Presidente, a ha
cer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de ios sorteos.— 
Al día siguiente de efectuados éstos se ex
pondrán al público las Hstas do los núme
ros que obtengan premio, único docum ento 
por el que se efectuarán los pagos, según 
lo provenido en el artículo 12 de la Instruc
ción del Ramo, debiendo reclamarse con ex
hibición de los billetes, conform e a lo esta
blecido en el 18:—Los premios y reintegros 
M€ pagarán pór las Administraciones en qUe 
•e vendan los billetes.

Madrid, 8 de septiembre de 1956,-pEí Di
rector general. Fernando Roldán.

D e l e g a c i o n e s
BALEARES

Por el presente se cita a Francisco 
Busquets Colom , con  actual paradero des
conocido, para la vista del expedienté de 
defraudaoión núm ero 12 del año 1953, que 
se instruye en este Tribunal, que tendrá 
lugar el cha 7 de m ayo del año en curso, 
a las once horas y en esta Delegación de 
H acienda, advirtiéndole que pava dicho 
acto puede presentar ' s  pruebas que es
tim e pertinentes para su defensa, p u lien 
do designar para que le represente a un 
Individuo de la Cámara de Com ercio o  co 
m erciante o industrial debidam ente ma
triculado, eiy la inteligencia de que la 
designación tiene que efectuarse antes 
del día anterior al de la vista, entendién
dose, en otro caso, renunciado este dere
cho, asistiendo com o tal vocal el desig
nado con carácter perm aúent".

Lo que se le notifica de acuerdo con  i o 
que determ ina el a itícu lo  37 del Regia* 
mentó de Procedim iento en las R eclam a
ciones Económ ico-adm inistrativas, de 29 
de ju lio  de 1924.

Palma, 16 de abril de, 1957.^-E1 Secre
tario, Francisco -M. Gual.— Visto bueno: 
Ei Presidente, V. Alvares.

2.958.

M INISTERIO  
DE L A  GOBERN ACION

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncia subasta 
para, la ejecución de obras en el 
edificio del Gobierno Civil de la 
provincia de Alicante.

A probado por Orden de 3ü de marzo 
del corriente año el proyecto de obras de 
nueva escalera de honor en el edificio 
del G obierno Civil de la provincia de 
Alicante, cu y¿ construcción ha de adju 
dicarse m ediante subasta, con sujeción al 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y adm inistrativas 
aprobados al efecto, se hace público por 
el presente anuncio a fin  de que, a partir 
de la publicación del mismo, y hasta el 
día 24 del próxim o mes de mayo, inclu
sive, los interesados en tal construcción 
puedan presentar proposiciones con los 
requisitos y m odelos que a continuación 
se transcriben.

Los pliegos de condiciones, con el pro
yecto y presupuesto, estarán de m anifies
to hasta el día 24 del citado mes de 
m ayo en la Sección  Central (N egociado 
de Obras) de1 M inisterio de la Goberna
ción, en cuyo sentido se m odifica  e l ' ar
tículo octavo del pliego de condiciones, 
y en la Secretaría G eneral del Gobierno 
Civil de Alicante, y podrán ser exam ina
dos en las horas de once a trece todos 
los días laborables. Las proposiciones 
habrán de presentarse en la Sección Cen
tral de este Departam ento hasta las trece 
horas del día 24 del repetido mes de mayo.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 25 del m ism o mes de mayo, a  las 
doce horas, en el salón de actos del M i
nisterio, ante la Junta designada al efec
to, que estará constituida ba jo la presi
dencia del Excmo. Sr. Subsecretario de la 
Gobernación o persona en quien delegue 
y por los Vocales siguientes: El Jefe  de 
la Sección Central del Departamento, el 
Jefe de la Asesoría Jurídica del mism o o 
el Abogado del Estado adscrito a la mis
m a en quien delegue: el Interventor
Delegado de Hacienda en este Ministerio, 
el Arquitecto director del proyecto, con  lo 
que se m odifica  el artículo noveno del 
pliego de oondiciones, y el Jefe del Ne
gociado de Obras de la Sección Central, 
que actuará com o Secretario.

Proposiciones.—Las ofertas se presenta
rán en dos Sobres: Uno; conteniendo los*

docum entos exigidos para licitar, y otro, 
lacrado, conteniendo exclusivam ente lo 
proposición.

Dentro del sobre que contenga ios docu
mentos el solicitante deberá presentar: E- 
que justifique su personalidad y poder, si 
precisare, óuando represente a otra per
sona o Sociedad; el resguardo de la Caja 
General de Depósitos, en el que se acre
dite haber constituido una fianza provi
sional por el im porte de 18.491,92 pesetas, 
en m etálico o en efectos de la Deuda Pu
blica, debiendi en el últim o caso acom pa
ñar la póliza de adquisición de los valo
res; declaración jurada en la que, bajo 
su responsabilidad, m anifieste el solici
tante no hallarse com prendido en ningu
na de las excepciones para poder con 
tratar que se indican en  la condición  
tercera del pliego de condiciones, y ia 
certificación  prevista en el articulo quin
to del Deci;eto-ley de 13 de m ayo de 1955 
sobre incom patibilidades' Igualm ente d e
berá acreditar que se halla al corriente 
en el pago de retiro obrero, accidentes de 
trabajo, contribución industrial y utilida
des, y está en posesión del Carnet de 
Empresa con  responsabilidad, que exige 
el Decreto de 26 de noviembre de 1954.

La oferta  se presentará debidam ente 
reintegrada y redactada e n . la form a si
guiente:

D on ............  vecino de ............. provincia
de ............  con  residencia en .........   ente
rado del anuncio publicado en el B O LE 
TIN  O FICIA L DEL ESTADO del día
   de las condiciones y requisitos que
se exigen para adjudicación  en subasta
de las obras de construcción de ........... .
se com prom ete a tom ar a su cargo la 
ejecución  de las mismas, con estricta 
sujeción a  los expresados requisitos v 
condiciones, por la cantidad de ..... ... 
(.pesetas y céntimos, escritos con  Ierra 
clara).

(F ech a 'y  firm a.)

Serán desechadas las proposiciones en 
que falte alguno de los docum entos exi
gidos.

En el car.o de presentarse dos o  mas 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto una licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, precisamente en
tre los titulares de tales proposiciones, y 
si term inado el plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación por 
sorteo.

Serán de cuenta del adjudicatario lo? 
gastos de concurso, anuncios e impuestos.

M adrid, 24 de abril de 1957.— El Subse
cretario. Luis Rodríguez Miguel

M INISTERIO  D E  TR A B A JO

Universidad Laboral «Onésimo 
Redondo»

Se abre concurso para la adjudicación 
de las obras que com prenden e.l «Proyecto 
de transform ación en regadío y mejora 
de los existentes en la finca Raoanaies». 
propia de esta Universidad Laboral, por 
un im porte de seis millones seiscientas dos 
m il setecientas cincuenta y ocho pesetas 
con veintisiete céntim os (6.602.758,27;.

Los docum entos del aludido proyecto, 
asi com o el pliego de condiciones econó
m icas y jurídicas, podrán exam inarse to 
dos los día laborables, de nueve a catorce 
horas de la mañana, en la Secretaría de 
esta Junta Adm inistrativa, dom iciliada en 
la calle Fray Luis de Granada, núm. 5 
(M ontepíos. C órdoba), y en la Sección 
Central de Universidades Laborales, sita 
en Madrid, calle General Mola, núm. 71.

Las proposiciones para optar a este con 
curso se adm itirán únicam ente én C órdo
ba. en la Secretaría, de esta Junta Admi-
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nistrativa en sobre convenientemente ce- 
rrado y lacrado, indicando el concurso 
a que .se refiere, durante veinte días há
biles. contados desde el siguiente inclu
sive ai que aparezca este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del último día.

Córdoba, 3 de abril de 1957.—El Gober
nador civil Presidente. Juan V. Barquero 
y Barquero.

•2.208.

Se abre concurso para la adquisición de 
«Material agrícola de enseñanza», y que 
comprende herramientas de mano, tracto
res y maquinaria diversa.

La relación del aludido material, asi co
mo los pliegos de condiciones económicas 
y jurídicas, podrán encaminarse todos los 
días laborables, de nueve a catorce horas 
de la mañana, en la Secretaría de esta 
Junta Administrativa, domiciliada en la 
calle Fray Luis, de Granada, núm. 5 (Mon
tepíos. Córdoba), y en la Sección Central 
de Universidades Laborales, sita en Ma
drid, calle General Mola, núm. 71.

Las proposiciones para optar a este con
curso se admitirán únicamente en Cór
doba, en la Secretaría de esta Junta Ad
ministrativa, en sobre convenientemente 
cerrado y lacrado, indicando el concurso 
a que se refiere, durante veinte días há
biles, contados desde el siguiente inclusive 
al que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta las 
doce horas del último día.

Córdoba, 3 de abril de 1957.—El Gober
nador civil Presidente, Juan V. Barquero 
y Barquero.

2.209.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Industria por la que se 
declara nulo y sin efecto el anun
cio sometiendo a información pú
blica la petición de don Fulgen
cio García Germán.

Publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 9 de abril de 1957 
anuncio sometiendo a información públi
ca la petición formulada por don Fulgen
cio García Germán en solicitud de decla
ración de «interés nacional» a los fines 
de expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para establecer una planta in
dustrial de fabricación de ladrillos y 
tejas en el kilómetro dieciséis de la ca
rretera de Madrid a Barcelona, y presen
tadas reclamaciones sobre imprecisión de 
los terrenos a que afecta,

Esta Dirección General de Industria ha 
resuelto declarar nulo y sin efecto alguno 
el referido anuncio.

Madrid, 24 de abril de 1957.—El Direc
tor general. José García Usano.

D e l e g a c i o n e s  
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias y Confeccio
nes Modernas, S. A.»

Localidad del emplazamiento: San An
drés de Llavaneras.

Capital total: 3.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de géneros de punte para prendas 
interiores y exteriores.

Producción de la ampliación: 580.000 
unidades.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improirogable cié 
diez dias, a partir de ta lecha de esta i 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme- 
ró 407.

Barcelona, 5 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas

4.427.

Peticionario: «Soler, Tudela y Cía.»
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 325.000 pesetas, del que 

se destina a la ampliación 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de tapones y envases metálicos para 
el barnizado de la chapa.

Maquinaria: Del mercado nacional.
Materias primas: De' mercado na

cional.
■ Los industriales que se consideren afec- 
! tados por el anterior anuncio pueden 
I presentar en el plazo improrrogable de 
i diez días, a partir de la fecha de esta 
; publicación, los escritos (por triplicado) 

que estimen oportunos en las oficinas de 
' esta Delegación de Industria, sita en la 

avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

¡ Barcelona, 22 de marzo de 1957.—El In- 
1 geniero Jefe, M. de las Peñas

4.429.

D i s t r i t o s  M i n e r o s  
GRANADA

Peticionario: Don Miguel Prieto Or
tega.

Domicilio: Calle Angulo, núm. 3, Gra
nada,

Objeto: Línea eléctrica de alta tensión 
a 8.000 voltios, de 340 metros de longi
tud, que derivará de la línea particular 
de don Manuel Marcial García López, 
que a su vez derivará de la de don Fran
cisco Linares Ibáñez. conectada esta úl
tima -a ia led general denominada «Po
zos», de la Compañía Sevillana de Elec
tricidad, hasta el pozo situado en la fin
ca Cortijo Nuevo, Pago del Ramal Hon
do, en término municipal de Purchil, y 
caseta con transformador de 40 KVA. de 
potencia.

Terrenos que atraviesa: Todo el terre
no que atravesará la linea es propiedad 
del peticionario.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para general cono
cimiento y para que los que se conside
ren perjudicados puedan presentar en la 
Jefatura de Minas, plaza de los Campos 
Elíseos, núm. 10 (Granada), las recla
maciones que estimen oportunas, dentro 
del plazo reglamentario de diez días.

Granada, 6 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe, J. Gómez de la Bárcena.

4.431.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Jefaturas Agronómicas 
ALICANTE 

N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Niceto Coloma Cantó.
Objeto: Instalación de industria de re

lleno dé aceitunas.
Emplazamiento: San Vicente del Rás

pete.
Maquinaria y materias primas, nacio

nales.

Los industriales que se consideren afec
tados pueden presentar en esta Jefatura
Agronómica (Teniente Alvares Soto, l>, 

i }>or triplicado, las alegaciones que esti- 
I men oportunas, en ei plazo de diez días 

hábiles, a partir de la publicación de es
te anuncio.

Alicante, 17 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe, César Arróniz Sala.

2.991.

Peticionario: Cooperativa de Labrado
res y Ganaderos.

Objeto: Instalación de industria de '
bedega.

Emplazamiento: Jalón.
Maquinaria y materias primas, nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados pueden presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soto, 1), 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio.

Alicante, 17 de abril de 1957,—El In
geniero Jefe, César Arróniz Sala.

2.990.

ALMERIA 

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Doña Laura Gomiz Mar
tínez y Hermanos.

Localidad: Paraje Gilma, Nacimiento 
(Almería).

Clase de industria; Almazara.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, per 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días há- 
biles siguientes a la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de esta Jefatu
ra Agronómica. Navarro Rodrigo 20, al
tos.

Almería, 15 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe, Manuel Mendizábal Villalba.

4.515.
SEVILLA 

N u ev a s  in s t a l a c io n e s

Peticionario: San Eutropio, S. A.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción de almacén de aderezo de aceitunas.
Localidad: Paradas, calle Pilar, s/n.
Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 400.000 kilogramos 

de aceitunas manzanilla y gordal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sitas en la plaza de España, sector 
tercero.

Sevilla, 4 de marzo de 1057.—Ei Inge
niero Jefe accidental, Antonio Berjilloé 
del Río.

2.101.

Peticionario: Don Manuel Delis Fer
nández.

Objeto de la petición: Nueva instala
ción de selección y clasificación de ce
reales.

Localidad: La Luisiana. calle Velázquez» 
número 24.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritoe 
que estimen oportunos, debidamente r*» 
integrados, dentro del plazo de diez días* 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó-
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raica, sitas en la plaza de España, sector 
tercero.

Sevilla, 4 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jete accidental, Antonio Berjillos ; 
del Río

2 . 102.

* * *
Peticionario: C. O. T. E. M. S. A.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción de molino arrocero.
Localidad: Las Cabezas (finca Sección 

segunda de Marismas).
Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 4.800.000 kilogra

mos de arroz cáscara.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos presenten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica. sitas en ia plaza de España, sector 
teicero.

Sevilla, 4 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental. Antonio Berjillos 
del Rio.

2.105.
+ * *

Peticionario: Gutiérrez Florido, S. A.
Objeto de la petición: Nueva instala

ción de almacén de aderezo de aceitunas.
Localidad: Sevilla (inmediaciones ba

rriada Torreblanca).
Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 1.500.000 kilogra

mos de aceituna de verdeo.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos presenten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sitas en la plaza de España, sector 
tercero.

Sevilla, 2 de abril de 1957.—El Ingenie
ro Jefe accidental, Antonio Berjillos del 
Río.

2.638,
• a *

Peticionario: Don José Greus Andréu.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino arrocero de propia cosecha.
Localidad: Sevilla (barriada de San Je

rónimo).
Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 357.000 kilogramos 

de arroz cáscara.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sitas en la plaza de España, sector 
tercero.

Sevilla, 30 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Antonio Berjillos 
del Rio.

2.640.
* • *

Peticionario: Cooperativa Arrocera Se
villana. ‘

Objeto de la petición:. Instalación de 
un molino arrocero de propia cosecha.

Localidad: Coria del Río (carretera).
Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 9.744.000 kilogra

mos de arroz de cáscara.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sitas en la plaza de España, sector 
tercero.

Sevilla. 30 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Antonio Berjillos 
del Río.

2.639.

Peticionarios: Don Antonio Carvajal y 
doña Dolores éosa.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino arrocero de propia cosecha.

Localidad: Coria del Río (extramuros).
Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: 240.000 kilogramos 

de arroz cáscara.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica, sitas en la plaza de España, sec
tor 3.°

Sevilla, 30 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Antonio Berjillos 
del Río.

2.637.
VALENCIA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Doña Carmen Gericó Ro
maguera.

Localidad: Alcácer.
Objeto de la petición: Nueva industria 

limpiadora de granos.
Capital: 20.000 pesetas.
Maquinaria: Fabricación nacional.
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
oportunos, en el plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 28 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

2.563. e o *
Peticionario: Don Rafael Esteve Com- 

pany.
Localidad: Valencia. Cooperativa San 

Femando, 26.
Objeto de la petición: Nueva industria 

limpiadora clasificadora de grano.
Capital: 30.000 pesetas.
Maquinaria: Fabricación nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 5 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

2.642.
o *

Peticionario: Don Marcelino Alamar 
Mocholí.

Localidad: Valencia.
Objeto de la petición: Nueva industria 

fabricación de vinagre.
Capital: 458.000 pesetas.
Maquinaria: Fabricación nacional.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 10 de abril de 1957.—El In
geniero Jefe, Femando Oria de Rueda

2.784.
T r a sl a d o  de in d u s t r ia

Peticionario: D on  Antonio Company 
Ferrando.

Localidad: Simat de Valldigna.
Objeto de la petición: Traslado de mo

lino arrocero.
| Capital: 100.000 pesetas, 
j Maquinaria: Fabricación nacional,
j Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia. 6 de marzo de 1957,—El In
geniero Jefe. Femando Oria de Rueda

1.943.

Jefaturas de Ganadería
MADRID

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Ignacio Valledor Al- 
varez.

Emplazamiento: Ricardo León, 7. Ma
drid.

Objeto: Ampliación de maquinaria de 
una fábrica de mantequilla.

Producción anual: 10.600 kilogramos.
Lo que se hace público a fln .de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones por cuadru
plicado contra la autorización de dicha 
industria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 8 de marzo de 1957.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

2.469.
* * *

Peticionario: Don Miguel Gatell Pobla
dor.

Emplazamiento: Carretera de San Mar
tín de la Vega, Km. 5. Madrid.

Objeto: Ampliación de maquinaria de 
una industria de aprovechamiento de ani
males muertos y subproductos cárnicos.

Producción anual: 183.000 kilogramos.
Lo que se hace público a fln de que 

en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones jpor cua
druplicado contra la autorización de di
cha industria ante esta Jefatura Provin
cial de Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 29 de marzo de 1957.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

3.439.
*  o *

>\ Peticionario: Doña Felisa Jiménez Ji
ménez.

í Emplazamiento: Argüeso, 10. Madrid.
Objeto: Ampliación de una fábrica de 

1 quesos.
i Producción anual: 30.400 kilogramos.

Lo que se hace público a fln de que 
I en el plazo de diez días hábiles puedan 
! presentarse las reclamaciones por cua- 
! druplicado contra la autorización de di- 
| cha industria ante esta Jefatura Provin

cial de Ganadería (Almirante, 28).
Madrid, 26 de febrero de 1957.—El Jefe 

del Servicio, Esteban Ballesteros.
1.947.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Nieto Rufo.
Emplazamiento: Espíritu Santo, 14. Ma

drid.
Objeto: Instalación fábrica de embu

tidos.
Producción anual: 700 kilogramos de 

salchichas, 3.000 kilogramos de longani
zas, 400 kilogramos de salchichón y 700 
kilogramos de chicharrón.

Lo que se ñace público a fln de qüe 
en el plazo de diez días puedan presen- 

! tarse las reclamaciones por cuadruplica
do contra la autorización de dicha in
dustria ante esta Jefatura Provincial de 

¡ Ganadería (Almirante, 28).
I Madrid, 16 de abril de 1957.—El Jefe del 
} Servicio, Esteban Ballesteros.

4.244.
; * * »
I
I Peticionario: D on Eduardo Hidalgo
I Carbia.
! Emplazamiento: Plaza de la Sierra de j Ayllón, 2. Madrid.

Objeto: Instalación de fábrica de em
butidos.

j Producción anual: 6.292 kilogramos de 
! embutidos y 300 kilogramos de morcillas. 
Í Lo que se hace público a fln de que en 
' el plazo de diez días hábiles puedan pre- 
j sentarse las reclamaciones, por cuadru- 
I pilcado, contra la autorización de dicha

i
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industria ante esta Jefatura Provincial 
de Ganadería (Almirante, 28;.

Madrid, 5 de abril de 1957.— El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

•3.714.

Peticionarlo: Don Tomás Hernández 
Bravo.

Emplazamiento: Santiago, 22. Alcalá de 
Henares (Madrid).

Objeto: Instalación de una fábrica de 
piensos compuestos.

Producción anual: 41.000 kilogramos.
Lo que se hace público a fin de que en 

-el plazo de* diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones, por cuadrupli
cado, contra la autorización de-dicha in
dustria ante esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Almirante, 28).

Madrid, 25 de febrero de 1957.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

1 948.
ti e* r*.

Servicio Nacional del Trigo 
M A D R I D  

C o n c u r s o

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso el suministro y montaje de la 
línea eléctrica de alta tensión y puesto 
de transformación para los Silos de Bal- 
ranás (Falencia), Yuncos (Toledo) y Re
quena (Valencia), admitiéndose las pro
posiciones dentro de los quince días há
biles, a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. Dichas proposi
ciones deberán ser dirigidas al ilustrísimo 
señor Delegado nacional del Servicio Na
cional del Trigo, calle de Beneficencia, 
números 8 y 10, Madrid, según modelo 
que se acompaña, presentadas antes de 
las doce lloras del día que finalice dicho 
plazo.

Los planos.s con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-jurídicas estarán a disposición de 
los señores concursantes, en las oficinas 
de la Red Nacional de Silos, sitas en la 
calle de Beneficencia, números 8 y 10, to
dos los días laborables, de diez á una.

Madrid, 3 de abril de 1957.—El Delega
do nacional, P. A., Luis Cuní Mercader, 
Secretario general.

Modelo de proposición

Don ........ con domicilio en ....... . calle
de    número ..., enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de   de 1957
por el Servicio Nacional del Trigo, así 
como de las condiciones generales, fa
cultativas y económicas y de los requisi
tos y antecedentes exigidos para tomar 
parte en el concurso a que se refiere pa
ra la adjudicación del suministro y mon
taje de la línea eléctrica de alta tensión 
y puésto de transformación para los Si
los de Baltanás (Palencia), Yuncos (To
ledo; y Requena (Valencia), hace cons
tar que dispone de todos, los materiales 
y elementos necesarios para los mismos, 
comprometiéndose a realizarlos por los
importes de   pesetas, en los plazos
señalados.

(Fecha v firma.)
2004.

A L A V A  

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Severiano Araico Cor- 
cuera.

Objeto de la petición! Instalar un mo- 
Jtno de piensos para .uso particular.

Localidad de emplazamiento: Tuyo.

Capital: 36.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren afec
tados * por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Vitoria, 14 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial.

2.086. '

Peticionario: Sociedad de Vecinos, en
cargado don Manuel Irabién.

Objeto de la petición: Instalar un m o
lino de piedras para piensos.

Localidad del emplazamiento: Maroño.
Capital;. 6.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na* 

cional.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti 
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Vitoria, 5 de marzo de 1957.—El Jefe 
.provincial.

2.040.
❖ #

Peticionario: Junta Administrativa.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos para sus socios.
Localidad de emplazamiento: Ciriano.
Capital: 12.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Vitoria, 22 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial.

2.465.

T ra slad o  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa de la Her
mandad.

Objeto de la petición: Trasladar un mo
lino de piedras desde Vitoria.

Localidad del emplazamiento: Entrena 
(Logroño).

Capital: 55.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
,ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Vitoria. 3 de abril de 1957.—El Jefe 
provincial.

2.597.
ALBACETE

C a m b io  de t it u l a r id a d  de l a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Teodomiro Pérez Mo- 
lina.

Objeto de la petición: Pasar a figurar a 
su nombre un molino de piensos.

Localidad de emplazamiento: H e l l í n  
(Pedanía de Agramón).

Capital: 17.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunas p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de dic¿ 
días.

Albacete, 4 de abril de 1957.—-El Jefe 
provincial. P. D.. el Secretario-Adminis
trador..

2.600.

C a m b io s  p r o p ie t a r io  df. in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Rodríguez
Reo lid.

Objeto de la petición: Cambio de nom
bre propietario molino de piensos.

Localidad de emplazamiento: Peí-rola
(Pedania de Anorias).

Capital: 89.750 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Albacete. 9 de abril de 1957.—El Jefe 
provincia!,

2.737.

Peticionario: Don G o r a r d o I/>pez
Roldán.

Objeto de la petición: Cambio de nom
bre propietario molino mixto.
Localidad de emplazamiento: Liótor (a ‘- 
dea Casa Blanca).

Capital: 20.000 peseros.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.
- Albacete, 9 de abril de 1957—El Jefe 

provincial.
2.738.

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Cristóbal López Na
varro.

Objeto de la petición: Instalar un m o
lino maquilero de piensos.

Localidad de emplazamiento: Bocovos. 
Capital: 25.000 pesetas. 1
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días. I

Albacete, 27 de febrero de 1957.—El Jefe 
provincial, P. D., ei Secretario-Adminis
trador.

1.673.

Peticionario: Don Salvador Gallur Co
nejero.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maujuilero de piensos.

Localidad de emplazamiento: Cauüete. 
Capital: 35.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de) óie?. 
días.

Albacete, 4 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial.

1.796.

Peticionario: Don Laurentino Sanche/ 
González.

Objeto de la petición: Poner en funcio
namiento un molino de piensos.

Localidad de emplazamiento: Masegosr 
(caserío de Villalgordo).

Capital: 18.500 pesetas.
La .maquinaria es de producción n »  

cional.
Se hace pública esta, petición para quti
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los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Albacete, 3 de abril de 19f>7.—El Jefe 
provincial. P. LX, el Secretar Jo-Adminis- 
trador.

2.598.

Peticionario: Don Ignacio Ortiz Ijoal.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos para uso propio.
localidad de emplazamiento: La Gi- 

neta.
Capital: 12.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura ios escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Albacete, 9 de abril de 1957.—El Jefe 
Drovincinl.

2.736.
% *  *

Peticionario: Don Gregorio González 
Martínez.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos.

Localidad de emplazamiento: Paterna 
del Madera (paraje Batán del Puerto).

Capital: 10.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Albacete, 12 de abril de 1957.—El Jefe 
provincial, P. D., el Secretario-Adminis
trador.

2.803,
*  *  *  •

Peticionario: Don Manuel Panadero Ba
ilón.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero público de piensos.

Localidad de emplazamiento: Muñera.
Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Albacete, 15 de abril de 1957.—El Jefe 
provincial, P. D., el Secretario-Adminis
trador.

2.888.

v  *  :¡l

Peticionario: Don José Rabadán Mon- 
teagudo.

Objeto de la petición: Instalar un moli
no maquilero público de piensos.

Localidad de emplazamiento; Navas de 
Jof quera.

Capital: 35.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Albacete, 16 de abril de 1957.—El Jefe 
provincial, P. D., el Secretario-Adminis
trador.

2.897.

Peticionario: Don Juan Megías Mar
tínez.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino público maquilero de piensos.

Localidad de emplazamiento: Alpera.
Capital: 26.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
tbas.

Albacete, 17 de abril de 1957.—E1 Jefe 
provincial, P. D., el Secretario-Adminis
trador.

2.920.
R e a p e r t u r a  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco P i c a z o  
García.

Objeto de la petición: Reapertura de 
un molino de piensos.

Localidad de emplazamiento: Elche de 
la Sierra.

Capital: 18.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan' presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
onórtunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días. /

Albacete, 26 de marzo de 1957/—El Jefe 
provincial.

2.401.
S u s t it u c ió n  de  f u e r z a  m o t r iz

Peticionario; Don José Villanueva Ruiz.
Objeto de la petición: Sustitución de la 

fuerza motriz molino mixto.
Localidad de emplazamiento: Lezuza.
Capital: 42.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales qiie se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de .diez 
días.

Albacete, 4 de abril de 1957.—El Jefe 
provincial P. D., el Secretario-Adminis
trador.

2.599.
T ra sla d o  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Marín Toledo.
Objeto de la petición: Trasladar un 

molino maquilero mixto de emplaza
miento.

Localidad del emplazamiento: Moli-
nicos.

Capital: 13.700 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional. ’
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro dei plázo de diez 
días.

Albacete, 22 de febrero de 1957,—El Jefe 
provincial, P. D., el Secretario-Adminis
trador.

1.520.
ALICANTE 

N u e v a s  In d u s t r ia s

. Peticionario: Don José Berenguer Go- 
mis.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso público.

Localidad de emplazamiento: Almoradí.
Capital: 24.000 pesetas.

La maquinaria es de producción na
cional;

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu- 
nós por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

Alicante, 12 de marzo de 1957.—'El Jefe 
provincial.

3.167.
t? i?

Peticionario: Don Gregorio Orts Espí.
Objeto dé la petición: Instalar un mo

lino de piensos para uso particular.
Localidad de emplazamiento: Partida 

de Masets, término municipal de Torre- 
manzanas, provincia de Alicante.

Capital: 21.200 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición> para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez dias.

Alicante, 6 de abril de 1957.—El Jefe 
provincial.

3.957. '
*  *  *

Peticionario: Don Antonio Gómez Hur
tado.

Objeto de la petición: instalar un mo
lino molturador de piensos para uso pri
vado.

Localidad de emplazamiento: Pártida 
Marina de Elche, término municipal de 
Elche, provincia de Alicante.

Capital: 15.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

Alicante, 6 de abril de 1957.—El Jefo 
provincial.

3.958.
*  *  *

Peticionario: Don Carlos Rovira Sisear.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino molturador de piensos para uso pri
vado.

Localidad de emplazamiento: Pego.
Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

Alicante, 11 de abril de 1957.—El Jefe 
provincial.

4.195. '
ALMERIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel S á n c h e z  
Parra.

Objeto de la petición: Montaje de un 
par de piedras de 1,30 m. de diámetro 
para la molturación de piensos y un mo
tor eléctrico «Siemens» de 20 H. P.

Localidad: Pulpi.
Capital: 22.000 pesetas.
La maquinaria es de producción * na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plaZo de diez 
días.

Almería, 5 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial, Pascual Serrano.

1.889.
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Peticionario: Don Juan Mellado Parra.
Objeto de la peticiónt Sustituir dos pa

res de piedras de i JO metros por otras 
dos de 1,30 fuetros, e instalación de un 
motor de gas-oil de 12 H. P.

Localidad: Cantoria.
Capital: 23.300 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace púolica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días

Almería, 14 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial. Pascual Serrano.

2 122.

Peticionario: Don Tomás S á n c h e z  
Pana.

Objeto de la petición: Montaje de una 
pareja de piedras de 1,30 metros de diá
metro para la molturación de piensos en 
su molino de cereales panificables y un 
motor eléctrico de 15 H. P.

Localidad: Huércal Overa, paraje «Puer
tee) co».

Capital: 32.C00 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Almería, 4 de abril de 1957.—El Jefe 
provincial. Pascual Serrano.

2.605.
*  *  *

Peticionario: Don Juan Alarcón Or
tega.

Objeto de la petición: Ampliación dé su 
industria, solicitando montar una pareja 
de piedras de 1,30 metros de diámetro para 
piensos y otra de repuesto de 1,20 metros 
en su molino de trigo.

Localidad: Mojacar, Huertas de Abajo.
Capital: 10.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na* 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Almería, 4 de abril de 1057.—El Jefe 
provincial, Pascual Serrano, .

2.604.

A m p l ia c ió n  y  s u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Señora viuda de don Mi
guel Vidal Ramón,

Objeto de la petición: Instalación en el 
molino «La Torre» de un motor eléctrico 
de 10 H. P. y otro de gas-oil de igual po
tencia de reserva y sustitución de una pa
reja de piedras de 1,20 metros de diá
metro por un triturador «Serraleón».

Localidad: Almería.
Capital: 21.000 pesetas.
La maquinaria es do producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días. ' ' -

Almería, 21 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial, Pascual Serrano,

2.294.

AVILA
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Pedro Sánchez Mar
tín.

Objeto de la petición: Instalar un mo
tor de gas-oil, 10 HP., en su molino de 
uso particular.

Localidad de emplazamiento: Navala- 
cruz.

Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción n a 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, p o r  triplicado, debidamente 
i eintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Avila, 15.de marzo de 1957.— El Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

2.069.
*  *  *  .

Peticionario: Don Pascual Díaz Sán
chez.

Objeto de la petición: Ampliar en un 
par de piedras de 1,30 m. da diámetro y 
un motor de gas pobre su actual indus
tria.

Localidad de emplazamiento: La Hor
cajada.

Capital: 24.000 pesetas.
La maquinaria es de producción n a 

cional.
Se h^ce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Avila, 20 de marzo de 1957. — El Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

2.216

C a m b io s  de p r o p ie t a r io s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Martín García Díaz.
Objeto de la petición: Poner a nombre 

del peticionario el molino que figura al 
de don Julián González Sierra. .
„ Localidad de emplazamiento: Oasavieja.
Capital: 22.500 pesetas.
La maquinaria es de producción n a 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Avila, 15 de marzo de 1957. — El Jefe 
provincial. Luis Aragoneses.

2.087.
*  *  *

Peticionario: Don Leandro García Mar
tín.

Objeto de la petición: Poner a nombre 
del peticionario el molino que figura al 
de Ignacio y Vidal Jiménez.

Localidad de emplazamiento: Aliseda 
de Tormes.

Capital: 58.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na - 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ía misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días. '

Avila, 15 de marzo de 1957.—-El Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

2.088.

L e g a l iz a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Norberto y don Ela
dio Blázquez.

.Objeto de la petición: Legalización de 
un par de piedras de 1.20 que tiene ins
taladas en su molino.

Locálidad de emplazamiento: La Hor
cajada.

Capital: 2.500 pesetas.
Las piedras son de- producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Avila, 12 de abril de 1957. — El ' Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

2.777.
Nu e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Segismundo Dapena 
de Madre.

Objeto de la petición: Instalar un tri
turador de piensos para uso particular.

Localidad de emplazamiento: Avila.
Capital: 48.600 pesetas.
La maquinaria es de producción na - 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Avila, 18 de marzo de 1957. — El Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

2.374.
*  *  *

Peticionario: Don Timoteo de la Losa 
Hernández.

Objeto de la petición: Instalar un mo
tor de gas-oil de 15-20 HP. en su molino.

Localidad de emplazamiento : Vadillo 
de la Sierra.

Capital: 35.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na - 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Avila, 15 de abril de 1957. — El Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

2.898.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Adrián Díaz Sánchez.
Objeto de la petición: Sustituir un mo

tor de gas-oil por otro eléctrico.
Localidad de emplazamiento: El Mirón.
Capital: 44.500 pesetas.
La maquinaria es de producción n a 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, p o r  triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Avila, 17 de abril de 1957. El Jefe 
provincial, Luis Aragoneses.

2.899.
BADAJOZ

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Rama Velasco.
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino de piensos para atenciones del 
público.

Localidad de emplazamiento: Almen
dralejo (Badajoz).
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Capital: 123.000 pesetas.
La maquinarla es de producción na* 

elonaL
8e hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
íúite esta Jefatura los escritos que sti- 
men oportunos, por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Badajoz, 26 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe provincial

1 892.
*  *je í?

Peticionario: Don Florencio Martínez 
Gallego.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de piensos para uso de gana
dería propia.

Localidad de emplazamiento: Val verde 
de Burguillos (Badajoz).

Capital: 68.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta, petición para' que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Badajoz, 27 de febrero de 1957.—El In- 
niero Jefe provincial.

1.893.

Peticionario: Don Pedro Tiburclo, Pi- 
zarro.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de piensos para uso público.

Localidad de emplazamiento: Puebla de 
la Calzada (Badajoz)

Capital: 68.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- • 
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que .esti
men oportunos, por triplicado* debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Badajoz, 27 de febrero-de 1957.—El In
geniero Jefe provincial.

3.824.

Peticionario: Don R a f a e l  Zambrano 
Núñez, como Gerente de Chacinera de 
la Serena, S. L.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino para piensos para uso exclusivo de 
la Sociedad expresada.

Capital: 18.700 pesetas.
La maquinaria ves de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo \ de 
diez días.

Badajoz, 20 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe provincial.

2.233.

Peticionario: Don Hermógenes Elias de 
Tejada Spinola.

Objetó de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso de ganadería 
propia.

Localidad del emplazamiento: Granja 
cíe Torrehermosa (Badajoz).
/ Capital: 12.000 pesetas.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
arde esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado debida

mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Badajoz, 20 de marzo de 3957.—El In
geniero Jefe provincial.

2.234.
:V  :f: .<*

Peticionario: Don Antonio Gómez Ga- 
mero.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso de ganadería 
propia.

Localidad de emplazamiento: Oliva de 
la Frontera. (Badajoz).

Capital: 26.100 pesetas.
lia maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritas /que esti
men oportunos, por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Badajoz, 20 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe provincial.

2.606.

Peticionarlo: Don Raimundo Rodríguez 
Ramos.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensas para uso de ganadería 
pFopia en la finca «DehesiUa de Calar 
món».

Localidad de emplazamiento: Badajoz.
Capital: 105.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mismo, puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Badajoz, 4 de abril de 1957.—El Inge- 
geniero Jefe provincial.

2.607
* * *

Peticionario: Don Emiliano González 
García.

Objeto de la petición: Instalar mi mo
lino de piensos para uso de propia explo
tación.

Localidad -de emplazamiento: Badajoz.
Capitál: 126.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Badajoz, 4 de abril de 3957.—El Inge
niero Jefe provincial.

2.608.
* * *

Peticionario: Don Gregorio A l v a r e z  
Martín.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso particular.

Localidad de emplazamiento: Oliva de 
Mérida (Bádajoz).

Capital: 97.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men _ oportunos, por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Badajoz, 4 de abril de 1.957—El Inge
niero Jefe provincial.

2.609.

Peticionarios: Dofia Teresa, doña Jua
na y don Manuel Gamonal.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso en propia gana
dería, en la finca «El Pedazo».

Localidad de emplazamiento: Badajoz.
Capital: 210.297 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que i esti
men oportunos, por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días. x

Badajoz, 4 de abril de 1957.—El Inge
niero Jefe provincial.

2.610.

Peticionario: Don Francisco Pastrano* 
Barrena.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para atenciones ,públicas.

Localidad de emplazamiento: Torrema- 
yor (Badajoz).

Capitál: 53.301,85 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que ¿sti- 
men oportunos, por triplicado debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 

' diez días.
Badajoz, 4 de abril de 1957.—El Inge

niero Jefe provincial.
2.611 *

BALEARES 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia  ¡

Peticionario: Don Pedro Ruitort Pal- 
mira.

Objeto de la petición: Ampliar un mo
lino maquilero.

Localidad del emplazamiento: Costitx.
Capital: 244.400 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Palma de Mallorca, 7 de marzo (¡le 1957. 
El Jefe provincial, Antonio Vega.

1.898.

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Don Miguel Súñez Riera 
y don Juan Parera Galmes.

Objeto de la petición: Legalizar un mo
lino de piensos.

Localidad del emplazamiento: Mana- 
cor.

Capital: 36.630 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Palma de Mallorca, 7 de marzo de 1957. 
El Jefe provincial, Antonio Vega.

1.899.

S u s t it u c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Pedro Ruitort Pal- 
mira.

Objeto de la petición: Sustitución de 
maquinaria en un molino maquilero.

Localidad del emplazamiento: Costitx.
Capital: 164.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias.

Palma de Mallorca, 7 de marzo de 1957. 
El Jefe provincial Antonio Vega.

1.897.

T r a sp a s o  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Martín Oliver Cerdá.
Objeto de la petición: Traspasar a su 

nombre un molino maquilen) sito en Po- 
llensa (Palma).

Localidad del emplazamiento: Pollensa 
(Palma).

Capital: 80.445 pesetas.
La maquinaria es de produoción nacio

nal italiana y francesa.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos qúe esti
men oportunos, por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Palma de Mallorca, 6 de abril de 1957. 
El Jefe provincial Antonio Vega.

2.612.
* * *

Peticionario: Don Bartolomé Campíns . 
Pizá.

Objeto de la petición: Traspaso a su 
nombre molino mixto, del cual era pro
pietaria doña Ana Arbona Marimón.

Localidad del emplazamiento: Palma 
(C’an Radó).

Capital: 27,700 pesetas.
La maquinaria es de -• producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

P a l m a  de Mallorca, 23 de febrero 
de 1957.—El Jefe provincial, Antonio Vega.

1.522.

T ra sla d o s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Seguí Pal
mer.

Objeto de la petición: Trasladar un mo
lino maquilero desde la calle de los Re
yes. 12, a la misma calle de los Reyes, 4. 
de Son-Sardina (Palma).

Localidad del emplazamiento: Palma.
Capital: 244.678,39 pesetas.
La maquillarla es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Palma de Mallorca, 7 de marzo de 1957. 
El Jefe provincial Antonio Vega.

1.896.
*  *  *

Peticionario; Don Bartolomé Campíns 
îzá.
Objeto de la petición: Trasladar un mo

lino mixto de la calle del Alférez Llobe-
ra. 25, a la avenida del Cid, 34, de Palma
de Mallorca.

Localidad del emplazamiento: Palma.
Capital: 27.700 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, debidamen

te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Palma de Mallorca, 7 de marzo de 1957. 
Eli Jefe provincial, Antonio Vega.

1.900.
BURGOS

E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo ne
gociable A 4-AC-l, ejemplar del vende
dor, serie Ab número 943.218 impreso y 
número 2.014 de almacén, expedido por 
el Jefe de Almacén de Castrojeriz, im
portante 5.290,40 pesetas, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en las oficinas de esta Jefatura 
Provincial en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se haga efectivo el referido 
resguardo si no es a su legitimo dueño, 
quedando el mismo sin valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bole
tín Oficial» d.e la provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto.

Burgos, 12 de marzo de 1957.—-El Jefe 
provincial.

290.
CUENCA .

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José María López 
Malla.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso par
ticular.

Localidad del emplazamiento: Villalba 
del Rey. .

Capital: 9.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar en 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 19 de febrero de 1957.—El Jefe 
provincial.

1.428.
T r a sla d o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Plaza Martínez.
Objeto de la petición: Traslado de su 

molino maquilero de piensos a Las Pe- 
droñeras.

Localidad del emplazamiento: El Pro- 
vencio.

Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal. *
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar en 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Cuenca. 20 de febrero de 1957.—El Jefe 
provincial.

1.427.
HUELVA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Hijos de Juan Lepe Mo
reno.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos de uso público.

Localidad del emplazamiento: La Pal
ma del Condado.

Capital: 96.800 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida

mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez dias.

Huelva. 8 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial

1.914.
* * *

Peticionario: Don Juan Vides Ga/rcía.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero de piensos de uso público.
Localidad del emplazamiento: La Pal

ma del Condado (Huelva).
Capital: 45.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Huelva, 26 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial.

2.528.
HUESCA 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Entidad local menor.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero de piensos.
Localidad del emplazamiento: Rañín 

(Morillo de Monclús).
Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura lps escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Huesca, 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe provincial, José L. Ferrando.

2.893.
*  *  *

Peticionario: Don José Gimeno Garulo.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero de piensos.
Localidad de emplazamiento: Binefar.
Capital: 30.652 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias.

Huesca, 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe provincial José L. Ferrando.

2.892.
*  *  *

. Peticionario: Don Joaquín Moli Coll.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos para uso exclusivo de su 
explotación agropecuaria.

Localidad del emplazamiento: Alcam- 
pel.

Capital: 15.800 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días. «

Huesca, 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe provincial. José L. Ferrando.

2.889.

Peticionario: Don José López Arruebo.
Objeto de la petición: Sustitución dt 

maquinaria en molino de piensos.
Lugar de emplazamiento: Orna de Gá- 

llego.
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Capital: 56.000 pesetas; después de la 
sustitución, 62.000 pesetas.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Huesca, 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe provincial, José L. Ferrando.

2.8 9 Ó .
* «>•

Peticionario: Don Ramón L a f a r g a  
Blanco.

Objeto de la petición: Sustitución de 
maquinaria en molino de piensos.

Localidad del emplazamiento: Barbas- 
tro.

Capital: 18.500 pesetas antes de la sus
titución y 40.000 pesetas posteriormente.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Huesca, 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe provincial, José L. Ferrando.

2.891.
J A E N  

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Antonio Osorlo 
Santos.Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso privado.

Localidad del emplazamiento : Noalejo.
Capital: 22.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cionalSe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, .dentro del plazo de diez dias.

Jaén, 8 de marzo de 1957.—El Jefe pro
vincial.

2.931
LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario* Doña Luisa Sanesteban 
Pazos.

Objeto de la petición: Ampliar un mo
lino maquilero mixto.

Localidad del emplazamiento: Prados- 
Narón.

Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de procedencia na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días

La Corufia, 16 de abril de l!g57.— El 
Jefe provincial.

2.928.
* * *

Peticionario: Doña Carmen Domínguez 
Rañó.

Objeto de la petición: Ampliar un mo
lino rpaquilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: Brión- 
Leiro-Rianjo.

Capital: 31.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que las 

industrias que se consideren afectadas 
por la misma puedan presentar ante esta

Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

La Corufia, 15 de abril de 1957. — El
Jefe provincial.

2.926.
Legalización  de ind u stria

Peticionarlo: Don Gumersindo Gómez 
Rey. 4

Objeto de la petición; Legalizar una 
industria'de molino de piensos.

L o c a l i d a d  del emplazamiento: Las 
Aceas-Insúa-Ortigueira.

Capital: 15.500 pesetas
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días

La Corufia, 15 de abril de 1957. — El 
Jefe provincial.

2.925.
Nuevas in d u strias

Peticionario: Don Eulogio González Vi- 
lariño.

Objeto de la petición: Implantar un 
molino maquilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: Vimlanzo.
Capital: 26.750 pesetas.
La maquinaria es de procedencia na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinto* 
grados, dentro del plazo de diez días

La Corufia, 15 de abril de 1957. — El 
Jefe provincial.

2.927.
*  *  *

Peticionario: Don Luis Suárez Fer
nández.

Objeto de la petición: Implantar un 
molino maquilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: La Igle- 
siarChayán-Trazo.

Capital: 16.500 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

La Coruña, 15 de abril de 1957.— El 
Jefe provincial.

2.929.
* * *

Peticionario: Don Nicolás Beiro Cam- 
beiro.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: Cruce 
de Maceiras-Camota.

Capital: 42.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días

La Coruña, 7 de marzo de 1957. — El ¡ 
Jefe provincial.

1.906.
* * *

Peticionario: Don Manuel Candal Pre-
sedo.

Objeto de la petición: Un molino ma
quilero de piensos. *

Localidad del emplazamiento: Villama- 
yor-Ordenes.

Capital: 21.500 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Lo que se nace público para que las 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jefatura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días.

La Coruña, 8 de marzo de 1957. — El 
Jefe provincial.

2.043.
SUSTITUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Ma n u e l  Varela 
Iglesias.

Objeto de la petición; Sustituir la 
fuerza hidráulica de su molino por ener
gía eléctrica mediante dos motores de 
10 HP. cada uno.

Localidad del emplazamleñto: El Por- 
tifio-Sigüeiro-Oro80.

Capital: 36.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante esta 
Jeí atura los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez dias

La Coruña, 9 de marzo de 1957. — El 
Jefe provincial.

2.044.
LEON

Nuevas in du strias

Peticionario: Don Amando Melcón
Melcón.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos

Localidad del emplazamiento: Murías 
de Ponjos.

Capital: 17.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

León, 12 de abril de 1957.—El Jefe pro
vincial.

2.814.
* . •

Peticionario: Don Agustín Domínguez 
González.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos

Localidad del emplazamiento: Ambas- 
aguas-Encinedo.

Capital: 42.250 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

León, 3 de abril de 1957.—El Jefe pro
vincial.

2.815.
*  *

Peticionario: Don Clodoaldo Alvarez 
Pérez.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos

Localidad del emplazamiento: Calzada 
de Coto.

Capital: 150.600 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-
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tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura Jos escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del pla2o de diez 
días.

León, 12 de abril de 1.957.—fel Jefe pro
vincial.

2,816,

LERIDA 

N uev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Cooperativa del Campo.
Objetó de la petición: Instalar un mo

lino maquilero de piensos.
Localidad de emplazamiento: Aspa.
Capital: 17.900 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-. 
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Lérida, 21 de febrero de 1957.—El In- 
mero Jefe provincia».

1.478.
* * *

Peticionario: Don José Elíes Sales.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero de piensos.
Localidad de emplazamiento: Conques.
Capital: 12.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estinjen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Lérida, 7 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe.

1.917.
* «*

Peticionario: D o n  Pedro Manonelles 
Pinto.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso propio.

Localidad'de emplazamiento: Lérida.
Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se bace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Lérida, 6 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe.

1.918.
*  *  *

Peticionario: Don José María y don 
Nicolás Vaquero Monedero.*

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso propio.

Localidad de emplazamiento: Vallfogo- 
na de Balaguer. 
v Capital: 11.800 .pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Lérida* 13 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jei#.

2,091.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen- 

• te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Lugo, 8 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez.

1,922.

C a m b io s  de  n o m b r e

Peticionario: Don Vicente Franco Du
rán. *

Objeto de la petición: Cambio de nom
bre de molino familiar.

Localidad del emplazamiento: Bravos- 
OroL

Capital: 3.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nacio

nal.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez dias.

Lugo, 22 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez Camero.

2.300.

Peticionario: Don Manuel Díaz Flores.
Objeto de la petición: Cambio de nom

bre de molino mixto.
Localidad del emplazamiento: S a n  

Adriano-Lorenzana.
Capital: 5.200 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de dieq días.

Lugo, 22 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez Camero.

2.301.
*  ?>. *

Peticionario: Doña Remedios Barreira 
López.

Objeto de la petición: Cambiar el
nombre del molino por haberlo heredado.

Localidad del emplazamiento: Rerne- 
aios-Mondoñedo.

Capital: 8.00p pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
. afectados por la misma puedan presen
tar ante esta Jefatura los escritos que 
estimen oportunos, por triplicado, dentro 
del plazo de diez días.

Lugo, 11 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial, Victoriano Gómez Carnero.

1.970.
 L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don B e r n a r d o  Porto 
Corral.

Objeto de la petición: Legalizar un mo
lino familiar.

Localidad del emplazamiento: Labrada 
de Buriz-Guitíriz.

Capital: 3.000 pesetas
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro ciei plazo de diez 
dias.

Lugo, 9 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial. Victoriano Gómez Camero.

1948.

Peticionario: Don Rosendo Castelló Gir
bal.

Objeto de la petición: Instalación de 
un molino de piensos para uso propio.

L .realidad de emplazamiento: Goimes.
Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura, los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Lérida, 8 de abril de 1957,—El Inge
niero Jete.

2.748.
$ e*

Peticionario: Don José Mercé Cama- 
rasa. N

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos.

Localidad de emplazamiento: Mongay.
Capital: 17.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días. _  _

Lérida, 13 de abril de 1557—El Inge
niero Jefe. 
c 2.867.

LOGROÑO 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Bonifacio Sacristán 
Fernández.

Objeto de la petición: Molino de pien
sos para uso particular.

Localidad del emplazamiento: Alcana- 
dre (Logroño).

Capital: 8.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, dehidamen. 
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Logroño, 11 de marzo de 1957.—El Jefe 
provincial. '

1.966.
*  <!*. *

Peticionario: Don Eusebio Abalos Orive.
Objeto de la petición: Molino de pien- 

sps para uso particular.
L o c a l i d a d  del emplazamiento: San 

Asensio (Logroño).
Capital: 10.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

ción al.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Logroño, 11 jde marzo de 1957.—El Jefe 
provincial.

1.965.

LUGO 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña J o s e f a  Recalde 
Bouso. .

Objeto de la petición: Ampliar o lega
lizar dos piedras de 1,10 metros.

Localidad del emplazamiento: San Jor- 
ge-Lorenzana.

Capital: 12.000 pesetas.
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NAVARRA

AMPLIACIÓN DE IN D U STL1»»

Peticionario: Don Jesús Salinas Erice.
Objeto de la peticióii: Sustituir un 

motor de 2 H. P. por otro de 6 H. P en 
su molino maquilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: Olaza- 
gutía.

Capital: 7.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Pamplona, 27 cíe lebrero de 1957.—El 
Jele provincial.

1.939.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Timoteo Casadamón 
López.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso particular.

Localidad del emplazamiento: Sesma 
(Navarra).

Capital: 12.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Pamplona. 15 de marzo de 1957.—El 
Jefe provincial.

2.140.
+ *  *

Peticionario: Don Martin . Sanzberro
Goyeneche.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de piensos para uso particular.

Localidad del emplazamiento: Echalar.
Capital: 22.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Pamplona, 11 de abril de 1957.—El Je
fe provincial.

2.822
\

♦ * *
Peticionario: Ayuntamiento de Casti- 

llonuevo (Navarra).
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino maquilero de piensos.
Localidad del emplazamiento: Castillo- 

nuevo.
Capital: 16.000 pesetas.
La maquinaria es de producción nar 

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por 19, misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Pamplona, 21 de febrero de 1957.—»E1 
Jefe provincial.

1.479.
+ *  *

Peticionario: Concejo de Esaín (Valle 
de Anuél

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos.

Localidad del emplazamiento: -Esaín 
¿(Valle de Anué). 1

Capital: 21.500 pesetas.

La maquinaria es. de producción nar 
cional •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

Pamplona, 17 de abril de 1957.-—El Je- 
Jefe provincial.

2.937.
T r a s l a d o  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don César Moreno Erro.
Objeto de la petición: Trasladar un 

molino de piensos para uso particular.
'Localidad del emplazamiento: Pam

plona.
Capital: 20.000 pesetas.

. La maquinaria es de producción nar 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Pamplona, 15 de marzo (Se 1957.—El Je- 
Jefe provincial.

2.139.
* * *

Peticionario: Don Adriano Ochoa Luna.
. Objeto de la petición: Trasladar de

Valtierra a Pamplona un molino de 
piensos de uso particular.

Localidad del emplazamiento: Pam
plona.

Capital: 40.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Pamplona, 20 de marzo de 1957.—El 
Jefe provincial.

2.238.

ORENSE
■ T r a s l a d o  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Luis Sarmiento Ca- 
ride.

Objeto de la petición: Trasladar su in
dustria de molino maquilero efe cereales 
paniflcables desde su emplazamiento en 
el término de Pereiro de Aguiar al de 
Orense, ambos de esta provincia.

Capital: 30.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

Orense, 23 de febrero de 1957.—El Je- 
Jefe provincial.

1.553.

OVIEDO 
< N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Angel González Mar
tínez.

Objeto: Implantar un molino maqui
lero de piensos, hidráulico.

Localidad: La Felguerina (Caso).
Capital: 3.500 pesetas.
La maquinarla es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es

timen oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo dé 
diez. dias.

Oviedo. 11 de febrero de 1957.—El Jefe 
provincial.

1.645.
•i* 5!» *

Peticionario: Hermandad de Labrado
res de Tapia.

Objeto: Implantar un molino tritura
dor de piensos para el servicio de sus 
asociados.

Localidad: Tapia de Casariego 
, Capital: 189.663 pesetas.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es
timen oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Oviedo, 22 de abril de 1957.—El Jefe 
provincial.

2.996.
* * *

Peticionario: Don Félix Menéndez .Vi- 
gil.

Objeto: Instalación molino maquilero • 
de piensos.

Localidad: La Mortera-Olloniego (Ovie
do).

Capital: 12.550 pesetas.
La maquinaria es de .producción na

cional.
Se hace pública esta petición para- que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Oviedo. 26 de febrero.de 1957.—El Jefe 
provincial.

1.696. .
* * *

Peticionario: D. Manuel García Bravo.
Objeto: Implantar un molino particu

lar de piensos.
Localidad: Brez-Taramundi.
Capital: 5.000 pesetas. ,
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren af.ee-, 
Jados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Oviedo, 22 de abril de 1957.—El Jefe 
provincial.

2.997.
* * ♦

Peticionario: Don Maximiliano Váz
quez García. '

Objeto: Instalación molino maquilero 
de piensos.

Localidad: La Ñava-La Felguera (Lan- 
greo).

Capital: 15.300 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren, afec
tados por la misnia puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportuno por triplicado, debidaftién- 
te reintegrados, dentro del plazo de d\ez 
días. ’

Oviedo, 27 de febrero de 1957.—El Jefe 
provincial.

1.681.
* * *

, Peticionario: Don Olegario Alvarez Fer
nández. é

Objeto: Reapertura de un molino ma
quilero de piensos.

Localidad: Bezanes (Caso).
Capital: 35.500 pesetas.
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La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
unte esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado, debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Oviedo, 27 ó o febrero de 1957,—El Jefe 
provincial.

1.680.
*  *  >.

MINISTERIO DEL AIRE  

Junta Liquidadora de Material

Delegación Regional en la Maestranza 
Aérea de Madrid

S u b a s t a

Se celebrarán en esta Maestranza los 
días 3, 8 y 13 del próximo mes de mayo, 
a las quince horas, y comprenden mate
rial inútil de automóviles y diverso.

Detalles, en la Junta Liquidadora del 
Ministerio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea. ,

Cuatro Vientos, 17 de abril de 1957.— 
El Capitán Secretario.

2.225.

SECRETARIA G ENER AL  
DEL M OVIM IENTO

Delegación Nacional de Sindicatos
Obra Sindical de Formación Profesional

Esta Obra convoca a concurso público 
la, adquisición cte mobiliario y maquina
ria con destino al Taller-Escuela Sindi
cal de Formación Profesional de Teruel.

El importe máximo del mobiliario se 
cifra en 340.616 pesetas y el de maquina- 
ria y sus accesorios en 633.192.

El pliego de condiciones económico-ju
rídicas y relación del mobiliario y ma
quinaria estarán expuestos en el tablon
cillo de anuncios de la C. N. S. de Te
ruel y en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical de Formación Profesional (pa
seo del Prado, núm. 18).

El plazo de presentación de ofertas es 
de treinta lías naturales a contar del 
siguiente al de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los gastos de inserción de este anun
cia serán de cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 16 de abril de 1957.—P. el Jefe 
Nacional, Ramón rerreiro.

2.223.
*  *  *

ADM INISTRACION LO CAL  

A y u n t a m i e n t o s  

ARAUZO DE MIEL

Como ampliación al anuncio de con
curso que publicó el «Boletin Oficial» de 
la provincia de 30 de marzo último sobré 
instalación de tendidos eléctricos, -centros 
de transformación y redes de distribución 
para Arauzo de Miel y Doña Santos, se 
consigna por medio de este segundo anun
cio que la cantidad de 532.143,24 pesetas 
fijadas como tipo de licitación en dicho 
concurso queda elevada a 548.125,69 pese
tas, correspondiendo la diferencia de au
mento sobre el primer tipo fijado a las 
obras a realizar en terrenos de dominio 
público, según presupuesto que separada
mente obra unido al proyecto.

Arauzo de Miel, 12 de abril de 1957.—El 
Alcalde, Laureano Benito.

2.166.

CEREZO DE RIOTIRON
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se saca a concurso-subasta la ejecución 
ele las obras de un edificic para Ayunta
miento y vivienda de funcionario, bajo 
e: tipo de 546.673,32 pesetas a la baja.

Ei plazo para la realización de las 
obras será de seis meses, a partir de la 
adjudicación definitiva.

Los pliegos, Memorias, proyectos, plív 
nos y demás estarán de manifiesto eri la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los 
días y horas de oficina.

Los lidiadores consignarán previamen
te en la Depositaría miuiicipal o en la 
Caja General de Depósitos o en sus su
cursales, en concepto de garantía provi
sional, la cantidad de diez mil novecien
tas treinta í> tres pesetas con cuarenta 
y seis céntimos (10.933,46), equivalente 
a. 2 por 100 del tipo de licitación, y el 
adjudicatario prestará como garantía de
finitiva el 5 por 100 de' importe de la 
adjudicación, bien en metálico o en cual
quiera de los valores o signos que deter
minan los artículos 75 y 76 del vigente 
Reglamento de Contratación Municipal.

La entrega de proposiciones podrá har 
cerse en cualquiera de los días hábiles 
y durante las horas de oficina, a partir 
de la fecha de la publicación del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día anterior al 
del concurso-subasta

Los pliegos a presentar por los licita
dores serán dos, cerrados, pudiendo ser 
lacradas y precintados, y en los que figu
rará la inscripción: «Proposición para to
mar parte en el concurso-subasta de la 
obra del edificio de Ayuntamiento con 
vivienda de funcionario.»

El sobre que encierre el primei pliego 
se subtitulará: «Referencias», e incluirá 
una Memoria firmada por el proponente 
expresiva de sus referencias técnicas y 
económicas, detalle de obras realizadas, 
elementos de trabajo de que disponga y 
demás circunstancias que exige esta con
vocatoria; el documento que justifique la 
constitución de la garantía provisional y 
una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
d? incapacidad o incompatibilidad seña
lados en los artículos cuarto y quinto del 
Reglamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953.

El sobre que encierre el segundo pliego 
llevará la misma inscripción que el pri
mero, pero con el, subtítulo: «Oferta eco
nómica», e incluirá proposición con arre
glo al modelo que al finai se indica, en 
la .que el licitador se limitará a comple
tar el tipo económico de la postura.
. La apertura de los sobres conteniendo 
las referencias relativas aA primer perío
do del concurso-subasta se verificará en 
ei Salón de Sesiones de esta Casa Con
sistorial, a las doce horas del día si
guiente al en que se cumplan veinte del 
oportuno anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, baje la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, dando fe y autorizando el acto 
ei señor Secretario de la Corporación, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 318 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

El acto de apertura dé. los segundos 
pliegos conteniendo la «oferta económi
ca» se celebrará el día y hora que opor
tunamente se anunciará, de acuerdo con 
la norma tercera del artículo 39 del Re
glamento de Contratación vigente

Ei adjudicatario se obliga a satisfacer 
cuantos gastos se originen, los anuncios 
de esta subasta, reintegro de expediente, 
etcétera.

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre del Estado de seis pesetas y mu
nicipal del mismo importe, se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición

Don ......  que habita en ......  caite
d e    número  con carnet de iden
tidad número ....... expeo ido ....  ente
rado del anuncio publicado con fecha
de ......  en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del ....  y de las demás con
diciones que se exigen para la ejecución 
por concurso-subasta de la obra de un 
edificio para Ayuntamiento con vivienda 
do funcionario, se compromete a reali
zarla con sujeción estricta al proyech>, 
pliego de condiciones facultativas y eco- 
lió mico-administrativas y demás fijadas, 
por la cantidad de .....  icn letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)
Cerezo, de Riotirón, 25 de abril de 1957. 

El Alcalde. Jesús Riafio.
4 .4 1 6 .

*  *  -v

VILLARREAL DE LOS INFANTES  
(CASTELLON DE LA PLANA)

El Ayuntamiento de Villarreal de les 
Infantes saca a subasta la ejecución dq 
las obras de Construcción de un grupo 
escolar para niñas, de seis aulas, bajo 
el tipo de ochocientas diecisiete mil seis
cientas cincuenta y cinco pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos, a la baja.

El plazo para la realización de las obras 
será de catorce meses, contados a partir 
del día siguiente al de la firma del acta 
de replanteo.

Los pliegos, Memorias, proyectos, pla
nos y demás, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento jurante los 
días laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previamen
te en la Depositaría municipal o en la 
Caja General de Depósitos, en concepto 
de garantía provisional, la cantidad de 
dieciséis mil 'trescientas cincuenta y cua
tro pesetas, y el adjudicatario prestará 
como fianza definitiva el cuatro por ciento 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mode
lo que al final se indica, se presentarán 
en la Secretaría Municipal durante las 
horas de diez a trece desde el siguiente 
día al de la publicación do este anuncio 
hasta el anterior al señalado para la su
basta.

La apertura de plicas se verificará en el 
salón de sesiones de esta Casa Consisto
rial a las trece horas del día siguiente al 
en que se cumplan veinte, a contar del 
inmediato al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

En atención a que el presupuesto de 
esta obra se formuló con anterioridad a 
1 de noviembre de 1956, los licitadores po
drán presentar proposiciones cuya cuantía 
exceda del presupuesto de contrata si 
bien el Ayuntamiento se reserva la facul
tad de realizar la adjudicación a la propo
sición más baja o declarar desierta la su
basta.

Villarreal de los Infantes, 11 de abril 
de 1957.—El Alcalde.

Modelo de proposición

Don ........ . que habita en .........  calle
de  núm   con carnet de iden
tidad número ..... . enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ........  y de las demás
Condiciones que se exigen para la ejecu
ción por ̂ subasta de la obra «Construcción 
de un Grupo escolar para niñas de seis 
aulas»', se compromete a realizar esta obra, 
con sujeción estricta al proyecto, pliego 
de condiciones económico-administrativas
y demás fijadas, por la cantidad d e .........
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
4.126.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

MADRID

En virtud de io acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 21 de esta capital en los autos 
de procedimiento judicial sumario, a que 
se refiere el artículo ciento treinta y mío 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por do
ña Dolores Campos Ardanaz, viuda de 

• don Odón Loraque e Ibáfiez contra don 
Rufino Duque García, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta por segunda 
vez la siguiente finca:

«Casa sita en Madrid, calle Palma Ba
ja, número 2 antiguo y 65 moderno ae 
la manzana 512. que perteneció al Cole
gio de Desamparados, de esta capital su 
fachada tiene treinta y nueve y dos 
quintos de pie; la medianería de la de
recha forma ángulo agudo con ella y 
tiene veintiséis pies de línea; la de la 
izquierda. 1111 ángulo ligeramente obtuso, 
con fachada v coii veintiséir pies y me
dio de línea, infestando las dos con la 
medianería del testero, que tiene una lí
nea de treinta v ocho »ies; el conjunto 
de estas líneas forma u* cuadrilátero 
irregular, que comprende una superficie 
de mi. setecientos un pies 'uadrados con 
ochenta y seis décimos de otro, con in
clusión de gruesos de medianería, equiva
lentes a ciento treinta y dos metros cua
drados con catorce decímetros, también 
cuadrados. Consta de cuatro plantas, que 
ocupan casi la totalidad del solar, y lin
da: por su frente, dicha calle de la Pal
ma; por la medianería de la derecha,

, entrando, con la casa número 67 de la 
misma calle, propia de doña Antonia 
Ollea: por la medianerí? izquierda, con 
la casa número 6C de dicha calle, propia 
de don Braulio Olmos, y por el testero, 
con la casa número 10 de la calle del 
Acuerdo, propia de don Venancio Pérez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente, en el tomo 944, libro 267 
de la Sección primera, folio J08, finca 879, 
inscripción 11.»

La referida subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número 1 de la calle del General 
Castaños, de esta capital, el día vein
tiocho de mayo ] róximo, a las onc^ ho
ras. bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá, de tipo para la su
basta la cantidad de doscientas veinti
cinco mil pesetas, que resulta después 
de deducir el veinticinco por ciento del 

i tipo que sirvió de base para la primera, 
no admitiéndose posturas inferiores a la 
mencionada cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los l id 
iadores. en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento del mencionado tipo, sin cuyo re
quisito no serán dmitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
' del Registro fie la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta de1 artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a nueve de abril de

mil novecientos cincuenta y siete, para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario, H. Barto
lomé.—Visto bueno: El Juez de Primera 
Instancia, Carlos de la Cuesta.

• 4.293.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 25 se siguen au' >s juicio decla
rativo de mayor cuantía promovidos por 
don Indalecio Garay Bilbao, representa
do por el Procurador señor Garcia Gó
mez, contra don Pedro Robredo Alonso, 
en reclamación de 335.000 pesetas, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en 
publica y primera subasta los siguientes 
bienes:

Un, compresor para el servicio de lim
pieza y engrase, con motor de 2 H. P. 
marca Ursus, completo, con todos sus ac
cesorios

Otro compresor de pintura con motor 
de 1/2 H. P. de la casa Construcciones 
Electromecánicas, con todos sus acceso
rios.

Una máquina de taladrar con motor 
eléctrico de 3 amperes, para corriente 
de 125 voltios, con juego de brocas com
pleto, marca Ursus.

Un servicio completo de soldadura au
tógena marca Amsa.

Dos juegos completos de llaves .fijas de 
tubo y estrella.

Cinco tornillos de banco.
Veinte pilotos de distintos modelos (pa

ra /espas).
Veinticuatro embellecedores de rueda 

de distintos modelos (para Vespa)
Dos depósitos de gasolina, de rueda, de 

tres litros cada no de cabida (para 
Vespa).

Cincuenta cables para embrague, cam
bio y freno de Vespas.

Tres cascos protectores de piloto de 
motocicleta.

Tres sujeta-paquetes metálicos (para 
Vespa).

Cuatro llantas de Vespa usadas 
. Una máquina de escribir Hispano Oli
vetti, modelo estudio, número 181 890

Un reloj de pared marca Wilco.
Los derechos de trasüaso del local, si

tuado en la calle dé Don Ramón de la 
Cruz, número 99

Los bienes muebles se encuentran de
positados en el local expresado.

Para el remate de los mismos se ha 
señalado el día veintitrés de mayo pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, y regirán las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo la cantidad 
de doscientas cuarenta y dos mil tres
cientas catorce pesetas, en que han sido 
tasados pericialmente.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadorer consignar pre
viamente, sobre la' mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, el diez 
por. ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Madrid a -nce de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: El Juez 
fie Primera Instancia (ilegible).

4.397.

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero ocho de esta capital, en providen
cia dictada con esta fecha, se ha sei vido 
admitir la demanda de juicio declarativo 
de menor cuantía formulada por el Pro
curador don Carlos de Zulueta y Cebrián, 
en nombre de doña Pilar Burgos de Ore- 
llana, contra don Ricardo Salvado Muro 
y otros, entre ellos, los ignorados herede
ros ae doña Cipriana Vivas Riño, &obre 
que se declare que la participación qüe 
corresponde percibir a la demandante en 
relación con la dehesa denominada «Pa
lacio de San Miguel», en el pueblo fie 
Brozas (Cáceres). en las cargas y bene
ficios, ha de ser proporcional a la frac
ción decimal que figura inscrita en el 
Registro, y se condene a los demandados 
al abono de determinadas cantidades, 
con otras declaraciones.

De dicha demanda se ha ordenado con
ferir traslado a los demandados, y por 
lo que respecta a los ignorados herederas 
cié doña Cipriana Vivas Riño, se les em
place por medios de edictos para que 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma, dentro del término de nueve 
días, sin perjuicio de cumplir a su tiem
po lo que preceptúa el párrafo segundo 
del artículo 683 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

En su virtud, y para que sirva de em
plazamiento a los ignorados herederos 
de doña Cipriana Vivas Riño, se expidé 
la presente cédula, que se insertará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en Madrid a diez de enero de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio (ilegible).

2.785.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 25 se tramitan autos incidenta
les promovidos por don Antonio Morales 
Troyano, sobre extravío de 39 acciones 
del «Saltos del Sil, S. A », de su propie
dad, siguientes: números 206.961 al 82; 
554.286 al 90; 554.296 al 300; 828.633 al 8, 
y la 1.104.913. de 500 pesetas nominales 
cada uno, y que fueron extraviadas el 
día 3 de noviembre del pasado año.

Y  lo que se hace público por medio del 
presente, a fin de que en el término de 
diez días, contados a partir de la uubli- 
cación del presente, puedan comparecer 
ante este Juzgado el tenedor o tenedores 
de los títulos, conforme previene el ar
tículo 550 del Código de Comercio.

Dado en Madrid a once de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).
, 2.809.

Don José Beguiristáin y Eguilaz, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción núme
ro veinticinco de los de esta capital 
Por el presente anuncio hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre cancelación de la fianza cons
tituida por el que fué Procurador de los 
Tribunales don Enrique Ferreiro Cid. que 
ejerció la profesión en el Puente de Va- 
llecas, fallecido en esta capital el dia 
28 de septiembre de 1956, a fin.de que en 
el término de seis meses puedan hacerse 
las reclamaciones que contra él hubiere.

Dado en Madrid a cinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez, José Beguiristáin.— El Secretario 1 
(ilegible).

2.426. '
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En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por eJ señor don Jacinto Gar- 
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número veinte de esta 
capital, en los autos ejecutivos seguidos 
a instancia del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional, que goza del 
beneficio de pobreza, representado por el 
Procurador don Leopoldo Puig, contra In- 1 
mobiliaria ctel Manzanares, S. A., hoy 
contra el tercer poseedor, doña Teresa 
GOitia Ajuria, sobre pago de 3-730.013,57 
pesetas, se anuncia por tercera vez la 
venta en pública subasta de la finca hi
potecada y embargada, cuya descripción 
es' la siguiente:

Parcela de terreno o solar en la partida 
de San Blas, término municipal d¿ Ali
cante, de 97.409 metros 12 decimetros cua
drados de superficie, cuyos linderos son 
los siguientes: Norte, linea quebrada que 
cié Éste a Oeste parte de la calle de las 
Aguas de Sax, y se compone de tres seg
mentos: el primero, que es vertical a 
la calle de las Aguas de Sax, que tiene 
30 metros, con propiedad de don Vicente 
Sabater; el segundo, vertical a la ante
rior, con el que forma un ángulo recto, 
con propiedad de don Vicente Sabater, 
cíe 16 metros, y el tercero,' vertical al 
segundo, con el que forma ángulo recto, 
con la calle de Laporta, que forma parte 
de la finca general, de la que se segregó 
en 377 metros; Oeste, línea queoraaa,
1 ormada por tres segmentos: primero, que 
partiendo .del extremo Este del linde 
Norte (calle Laporta, con la que forma 
ángulo recto), tiene 58 metros, calle de 
Cervantes; segundo, vertical al primero, 
con el que forma ángulo recto de 98 me
tros, y el tercero, vertical al segundo, con 
el,que forma ángulo recto de 204 metros; 
los tres lidantes con terrenos de la finca 
general de que se segregaron; Sur, línea 
quebrada, compuesta de tres segmentos: 
el primero, partiendo uel extremo Sur 
del linde Oeste, con el que forma ángulo 
recto de 68 metros, lindando ambos con 
terreno de la finca general de que se se
gregó, y el tercero, que partiendo del ex
tremo segundo, con el que forma ángulo 
recto, sigue de Este a Oeste hasta la pro
piedad de don Emilio García, lindando 
con la cálle de San Quintín, que también 
forma parte de la finca general de que 
se segregó; Este, línea quebrada, compues
ta de siete segmentos: el primero parte 
del extremo Oeste del linde Sur, con el 
que forma ángulo recto de 58 metros, 
con propiedad de don Emilio García; el 

' segundo, vertical al anterior, con el que ¡ 
forma ángulo recto de 68 metros, con 
la c a l l e  de las A g u a s  del Sax; el 
cuarto, vertical al anterior, con el que 
forma ángulo recto de 20 metros, con 
propiedad de doña Isabel Quintos y doña 
Isabel Cambó; el quinto, vertical a la 
anterior, con el que forma ángulo recto 
de 25 metros, con propiedad de las mis
mas señóras; el sexto, vertical a la ante
rior, con el que forma ángulo recto de 
20 metros, con la misma propiedad de 
dichas señoras, y el séptimo, vertical a la 
anterior, con el que forma ángulo recto, 
cierra en el extremo Oestj del linde Nor
te, y tiene ciento :enta y tres metros, 
con la calle de Aguas del Sax. Sobre la 
finca formada por agrupación existen en 
construcción ciento cuarenta edificios con ¡ 
dos viviendas cada uno, con un total de 
doscientas ochenta, de las cuales corres
ponden doscientas veintiocho al tipo A y 
las restantes, cincuenta y dos, al tipo B 
de la clasificación legal.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en * 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro T, piso tercero, se ha señalado la hora 
de doce de la mañana del día doce de 
junio próximo, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Esta tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo.

Segunda.-*-Para tomar parte en la mis- i

ma, deberán consignar previamente los 
licitadores • el diez por ciento del tipo de 
la subasta anterior, que fue de diez ‘mi
llones cuatrocientas treinta y nueve mil 
ochocientas sesenta y una pesetas cuaren
ta céntimos.

Tercera.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a diecisiete de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Jqez, Jacinto García-Monge.—El Secreta
rio, José Cabello.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a diecisiete de abril de 
mil. novecientos cincuenta y siete.—El Se
cretario, José Cabello.—Visto bueno: El 
Juez de Primera Instancia, Jacinto Gar
cía-Monge.

4.388.
»  *  *

. El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de esta capital, en la resolución co
rrespondiente, se ha servido despachar 
ejecución a instancia del ¡Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional 
contra los bienes y rentas de los herede
ros de don Adolfo Bielsa Bruned, entre 
los que se encuentra don Manuel Aguirre 
Bielsa, por la cantidad de treinta y cinco 
mil ochocientas cincuenta y ocho pesetas 
sesenta y cuatro céntimos, resto del capi
tal importe de tres préstamos, intereses 
y costas, habiéndose procedido, sin el pre
vio requerimiento de pago, al señor Agui
rre Bielsa al embargo de las fincas hi
potecadas en garantía de dichos présta
mos en la parte que en ellos le corres
ponda como heredero de don Manuel 
Bielsa Bruned, por ignorarse su domicilio 
y actual paradero.

En su virtud, se le practica dicho reque
rimiento y se le cita a la vez de remate, 
concediéndole el término de nueve días 
para que se persone en ios autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, 
por medio de esta cédula, que, además 
de fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Madrid, previniéndo
le que, una vez personado, se le hará 
entrega de las copias simples de la de
manda y de sus documentos. '

Madrid, quince de marzo de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Secreta
rio, Ldo. José Torres.

2:808.
*  *  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número doce y Secretaría del que refren
da se tramitan autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía promovidos por 
don Antonio Alma^or Teixidor contra don 
Alfonso Fernández Alonso, sobre entrega 
de dos mil acciones de la Compañía In
mobiliaria Ascarza, S. A., y otros extre
mos, de cuya demanda se acordó confe
rir traslado al demandado, emplazándole 
por medio de edictos que fueron insertos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de esta provincia, y fijándose otros 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado; habiendo transcurrido el tér
mino concedido sin . verificarlo, se ha 
acordádo llevar a efecto un nuevo em
plazamiento por medio de la presente, 
concediéndole el término de cinco días 
para comparecer en los expresados autbs,

apercibido que de no verificarlo se conti
nuarán en su rebeldía.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en; el de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
a veintiocho de' febrero de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Secretario (ile
gible).

2,810.
BARCELONA 

En virtud' de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del .Juzgado 
número diez de esta ciudad en providen
cia de 12 de los corrientes, dictáda en 
los autos de procedimiento judicial suma-, 
rio de la Ley Hipotecaria, promovido por 
don Manuel Grau Parré contra ‘doña 
María Jori Biscamps, por el presente se 
anuncia por segunda vez, término* de 
veinte días y por el tipo fijado en la 
escritura de debitorio, con la rebajaAdel 
veinticinco por ciento, la venta en públi
ca subasta de la finca objeto de diqho 
procedimiento siguiente:

«Casa compuesta de bajos, dos pisos 
dobles y un ático y jardín detrás, situada, 
en esta ciudad, señalada con el número 
veintidós en el pasaje de Oriente, hoy 
calle de Llivía; ocupa la superficie de* 
236 m e t r o s  cuadrados, equivalentes a 
6.246 palmos 44 décimos, de loa cuales 
ocupa el edificio 128 metros 15 decíme
tros, y los restantes, el jardín. Linda: 
al frente, Oeste, con dicha calle, donde 
mide 11 metros 65 centímetros lineales; 
a la derecha, entrando, Sur, donde mide 
18 metros 55 decímetros lineales, con la 
casa y jardín número veinte de la mis
ma calle; a ia izquierda, Norte, en una 
línea de 17 metros y en otras de 5 me
tros 60 centímetros, con la casa y jardín 
número veinticuatro de la citada calle* 
ambas propias de don Ramón Jansá, y 
a la espalda, Este, en una línea de 10 
metros 90 centímetros, con don N. Gar- 
rini. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de esta capital, en el 
tomo 1.524 del archivo, libro 547 de la 
sección segunda, folio 188 vuelto, finca 
número 9.074, inscripción 12.»

Tasada en la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta y uno de mayo próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes;

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de valoración indicado, 
pon la rebaja del veinticinco por ciento.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo metálico del precio de. 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; dichas consignaciones se devol
verán a sus r es pr e c . t i vo s  dueños acto, 
seguido del remate, excepto la correspon-- 
diente al mejor postor, la que se reserva
rá en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación de cargas 
se hallan de manifiesto en Secretaria, a 
disposición de los que deseen tomar par
te en la subasta, entendiéndose que los 
licitadores aceptan como bastante la ti
tulación y las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedando sub* 
rogados en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que los gastos del remate, pago de de
rechos reales y demás inherentes a la 
subasta vendrán a cargo del rematante.

Barcelona, dieciséis de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Secreto
rio, Arturo Nieto.

4.341.
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ALBACETE

Don Jesús Díaz de Lope-Díaz y López, 
Magistrado, Juez de Primera instancia  
de Albacete y su partido.
Por el presente edicto, que será, publi

cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el «Boletin Oficial» de esta 
provincia y en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el de Hellín, hace sa
ber: Que en este Juzgado, y bajo el nú
mero 41 de 1956. se siguen autos de Jui
cio ejecutivo en reclamación de 56.944,05 
pesetas, importe de la liquidación practi
cada J.e una póliza de crédito, más 15.000 
pesetas calculadas para costas, a instan
cia del Banco Central, S. A., representada 
esta Entidad por el Procurador don Fran
cisco Sánchez Silva (hoy don Federico 
Poveda Garvia), contra «Aguas de Riego 
Hernández, S. A », domiciliada en Hellín, 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, se sacan a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, para 
cuya celebración, que tendrá lugar doble 
y simultáneamente én la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en el de igual clase 
de Hellin, se señala el día veintiocho de 
mayo próximo, a las once horas, con 
orreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el de tasación de los bienes.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mencionado tipo.

Tercera.—Que no existen ni han sido 
suplidos las títulos de propiedad.

Cuanta.—Que el remate podrá ser ob
tenido a calidad de ceder.

Quinta.—Que las cargas anteriores o 
las preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes^ q u e 
dando subrogado el rematante en las res
ponsabilidades de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta:
«Un canal para conducción de aguas, 

propiedad de la Sociedad Anónima Aguas 
de Riego de Hernández, que parte del 
punto donde está construída una caseta 
para elevación de aguas procedentes de 
ios pozos propiedad de «Alumbramientos 
v Riego, S. A., de Barcelona», conocidos 
por «Pozos de los Catalanes», a espaldas 
de la estación de ferrocarril de Tobarra, 
terminando en la Huerta de Hellín. Este 
canal tiene la obligación de servidumbre 
de paso de aguas procedentes de. la fuen
te principal de Hellín, por el ramal de 
Escrunatar, que continúa hasta la estación 
de ferrocarril de Hellín, prolongándose 
en dirección hacia Los Pardos; este tra
mo de canal tiene una longitud de 5.160. 
metros, de los cuales 110 están en mina, 
y el resto, o sean 5.050 í-.etros, en canal 
descubierto, el cual ha sido valorado en  
la cantidad de trescientas noventa y nue
ve mil quinientas cincuenta pesetas.

Dado en Albacete a veinte de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez, Jesús Díaz.—El Secretario (ilegible). 

4.39G.

LERIDA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Lérida y 
su partido en los aut06 sobre procedi
miento judicial sumario regulado en el 
artículo 129 y siguientes de la Ley Hi
potecaria, instados por el Banco Hispano 
Americano contra don Joaquín Nevot Pé
rez, se sacan a pública subasta por ter
cera vez los bienes que a continuación 
se expresan:

Una porción de terreno sito en término 
de Lérida, partida denominada «Nogue- 
rola», de una extensión superficial de 408 
metros cuadrados, equivalentes a 10.080,65 
palmos cuadrados. Linda: por Este o 
fícente, con segunda travesía de la ca
rretera de Torreserona; 8ur o izquierda, 
e itrando. con Antonio Sans y Antonia 
Culi; por Norte o derecha, con resto de

finca ue que procede, de Marcelino Arbó 
y María Begué, y por Poniépte o  detrás, 
con Antonio Sans y Antonia r Colls. Ins
crita en Lérida, libro 70 de dicha ciudad, 
finca 307. folio 23, finca 8.717, inscripción 
primera de segregación y compraventa, 
habiendo adquirido dicha finca a don 
Marcelino Arbó Agustín y doña María 
Begué. Serret.

Se señala para la celebración de esta  
tercera subasta el día cinco de junio pró
ximo, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia, advirtiéndose que la presente 
subasta es sacada sin sujeción a tipo 
de tasación, advirtiéndose, para instruc
ción de los que puedan ser interesados, 
que los autos y certificación que previene 
la regla cuarta del artículo 132 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan puestos de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado indi
cado; que se entenderá que todo licitador 
aoepta la titulación existente, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose ^ue son aceptados por el rematante 
y que queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate.

La finca descrita sale a subasta con 
los elementos integrantes, accesorios y  
cosas muebles comprendidas en la hipo
teca.

Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado o acreditar que se ha verificado 
en cualquier establecimiento de los des
tinados al efecto, el ...........

Lérida, diez de abril de noli novecientos 
cincuenta y siete.—El Juez (ilegible),—El 
Secretario (ilegible).

4.268.

LOGROÑO

Don Francisco López Quintana, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Logroño.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don Pe
dro González Rlpa, que sólicita autori
zación para la adición de sus apellidos, 
enlazándolos y formando el de González- 
Ripa, por ser asi conocido en sus rela
ciones sociales y para ser usado por sus 
hijos menores de edad Pedro Javier y 
María del Carmen González Milla, evi
tando confusiones de identificación.

Lo que se publica para que cuantos 
se crean con derecho a ello puedan pre
sentar su oposición en este Juzgado den
tro de tres meses, a contar desde la  pu
blicación.

Logroño, catorce de marzo de mil n o
vecientos cincuenta y siete. — El Juez, 
Francisco López.—El Secretario (ilegible). 

2.846.

* •  •

Don Francisco López Quintana, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de 
la  ciudad y partido de Logroño,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don 
Teodoro Díaz Pisón, que solicita autori
zación para la adición de sus apellidos, 
enlazándolos y formando el de Díaz-Pi- 
són, por ser así conocido en todas sus 
relaciones, y para ser usado por sus des
cendientes: María del Pilar, Juan Igna
cio, José María y Angel Lucas Díaz y 
Asensi.

Lo que se publica, para que cuantos se 
crean con derecho a ello puedan presen
tar su oposición en este Juzgado dentro 
del término de tres meses.

Dado en Logroño a cinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, Francisco López.—El Secretario. 
Carlos Roda.

1 2.801.

SORIA

En virtud de carta-orden de la Sala  
de lo Civil de la Audiencia Territorial de 
Burgos, dimanante de autos procedentes 
de este Juzgado, seguidos por don Benito 
Rojo Ramos contra don Baldomero Ramos 
Carretero y otros, sobre declaración de 
nulidad de contratos, se hace saber a los 
herederos de don Benito Rojo Ramos se 
halla pendiente el recurso de apelación 
de la sentencia dictada ?n dichos autos, 
para que comparezcan ante dicha Au
diencia por medio de Procurador en el 
término de treinta días, bajo apercibi
miento de que si no comparecen, segui
rán las actuaciones su curso sin su in
tervención.

Soria, 12 de marzo de 1957.—El Secre
tario, Cipriano M. Mendoza.—Visto bue
no: El Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).

2.119.

VALENCIA

Don Florencio Navarro Martínez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
número cuatro de Valencia.
Por el presente hago saber: Que por 

auto veintitrés del actual, y a  instancia 
del acreedor «Banco Rural y Mediterrá
neo, S. A.», representado por el Procura
dor don Victorio Macías Sánchez, se ha  
declarado en estado formal de quiebra 
al comerciante de esta plaza, establecido , 
,en los números 219 y 221 de la calle Ra
miro de Ledesma, don Vicente Vizcarro 
Serrano, habiéndose nombrado Comisario 
y Depositario de la quiebra, respectiva
mente, a don Pascual Felipe Navarro, in
dustrial, ,y don Alfonso Juan Lázaro, 
empleado, vecinos de esta población.

Se advierte que el referido quebrado se  
halla inhabilitado para la administración 
de sus bienes; que han sido declarados 
vencidas todas las deudas pendientes de 
aquél y retrotraído los efectos de la quie
bra al día en que se practicaron los pri
meros embargos, sin perjuicio de lo que 
en definitiva se precise; que nadie haga 
pagos al quebrado, bajo apercibimiento 
de tenerlos por ilegítimos, debiendo ha
cerlo al Depositario o a los Síndicos lue
go que estén nombrados; y se requiere 
á las personas que tengan en su poder 
alguna cosa de la pertenencia del que
brado para que lo manifiesten al indi
cado Depositario, o Síndicos en su caso, 
bajo apercibimiento de ser considerados 
cómplices de la quiebra.

Y para la debida publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de está provincia, en el diario local «Jor
nada» y fijación en el tablón de anuncios 
de este y demás Juzgados de esta capital, 
se expide el presente en Valencia a vein
ticinco de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Jue2, Florencio Nava
rro.—El Secretario, Evaristo Casado.

2.560.

ARANDA DE DUERO

Don Eduardo Navarro Gutiérrez, Juez co
marcal propietario, en funciones de 
Primera Instancia de esta villa y su 
partido, por licencia del titular.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio declarativo ordi
nario de menor cuantía a instancia del 
Procurador don Jesús Martin de la Fuen
te, en nombre y representación de doña 
NMaría del Consuelo Velasco López, con 
licencia de su esposo, don Isidoro Peña 
López, vecinos de Coruña del Coñder y 
don Eugenio Velasco López, vecino dé 
Madrid, contra don Isidoro Velasco Ló
pez, industrial y vecino de Coruña del 
Conde; doña Gregoria Velasco López, y, 
en su nombre, a. su marido, don Nicome- 
des González de Pablo, labradores y veci
nos de Arandilla; doña Jtiliana Velasco
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López, cc-i domicilio desconocido, y con
tra doña Paula Velasco López, y en su 

' nombre, a su marido, don Cesáreo Estaño, 
también con domicilio desconocido, sobre 
oposición a la exclusión de determinados 
bienes del inventario hecho en el juicio 
de testamentaria : Dguido a la muerte de 
don Matías Velasco MaUsapz, en cuyos 
autos, y por providencia de fecha dieci
nueve del presente, se ha acordado el em
plazamiento de los demandados antes 
citados, librándose para ello los corres
pondientes despachos, y para el emplaza
miento de las personas con domicilio des
conocido, se procediese a la publicación 
de edictos en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a ñn de citarlos para que en 
el plazo de nueve días comparezcan ante 
este Juzgado y contesten a la demanda 
que contra los mismos se ha presentado.

Dado en Aranda de Duero a veintiuno 
de febrero de mil novecientos cincuen
ta  y siete.—El Juez, Eduardo Navarro.—El 
Secretarle. Juan Bautista Poncela.

2.831..

BORJA

Don Manuel de Claver y de Vicente Tu
tor, Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Borja y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

• tramita expediente sobre modificación de 
apellidos a instancia de don Miguel Mar
tínez Pascual, mayor de edad, soltero, 
empleado y vecino de Bailén, interesan
do usar como primer apellido Sesma y 
como segundo Martínez, es decir, «Sesma 
Martínez», con/los que aparece en la par
tida de bautismo y ha venido .utilizan
do en todas las actividades de su vida, 
situación que le interesa conservar y le
galizar. >

Y en su virtüd, conforme a lo dispues
to en el artículo 71 del Reglamento ■ de 
13 de diciembre de 1870, para la ejecu
ción de las Leyes de Matrimonio y Re
gistro Civil, y de lo acordado en provi
dencia del día de la fecha, se publica el 
presente, a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello, a cuyo efec
to se les señala el término perentorio de 
tres meses, a contar desde el día de su 
publicación.

Dado en Borja, a-nueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez de Primera Instancia, Manuel de 
Claver y de Vicente Tutor.—El Secreta
rio (ilegible).

2.437.

BORJAS BLANCAS
Don Felipe de la Cueva Vázquez, Juez de 

Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de doña Delfina Espinet Fagés, 
representada por el Procurador señor Es- 
tévez, contra don José Manuel Arbonés 
y doña Carmen Arbonée Reig, sobre cobro 
de un crédito hipotecario, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término ere veinte dias, 
las fincas hipotecadas que a continuación 
se describen:

1.a Por diez mil pesetas del capital, sus 
intereses proporcionales y dos mil pesetas 
para costas: Un* solar sito en Juncosa, 
calle Nueva, sin número, de superficie 
veintisiete palmos de ancho, o sea cinco 
metros cuarenta centímetros, por seten
ta palmos de largo, o sea catorce metros, 
o sesenta y cinco metros sesenta decíme
tros cuadrados. Linda: frente, dicha ca
lle: detrás, terrenos de herederos de Al
fonso Piñol; derecha, saliendo, casa de 
Concepción Llevadot, e izquierda, de Jai

me Estivill. Inscrita al libro 2, folio 63, 
finca 156.

2.a Por cuarenta mil pesetas del capi
tal, sus intereses y dos mil pesetas para 
costas: Una pieza de tierra en término 
de Juncosa, partida «Aubaga», de cabida, 
según título, una hectárea treinta áreas 
setenta y cuatro centiáreas, aunque en 
realidad, y según manifiestan los hipote
cantes, su extensión es de cuarenta jor
nales, poco más o menos. Linda; Este, 
herederos de Juan Güell; Sur, resto de 
que se segregó; Oeste,/Domingo Guix, y 
Norte, Josefa Piñol. Inscrita al tomo 2, 
folio 67, finca 158.

3.a Por veinte mil pesetas del capital, 
sus intereses y dos mil pesetas para cos
tas: Una pieza de tierra sita en término 
de Juncosa, partida «Aubins de la Vila», 
de extensión aproximada cinco hectáreas 
veinticinco áreas setenta centiáreas. Lin
da : Este, Francisco Piñol; Sur, Juan Al
macenas; Oeste, Ramón Triquell, y Nor
te, herederos de Llevadot. Inscrita al 
tomo 7, folio 103, finca 960.

4.a Por veinte mil pesetas del capital, 
sus intereses y dos mil pesetas para cos
tas: Una pieza de tierra sita en término 
de Juncosa, partida «Plana»; de cabida, 
según título, un jornal y medio, o sea 
sesenta y cinco áreas treinta y siete cen
tiáreas, y en realidad, y según manifies
tan los hipotecantes, mide unos doce jor
nales. Linda: Este, José Castelló; Sur, 
Antonio Almacellas; Oeste, Juan Matéu, 
y Norte, José Farrás. Inscrita al tomo 7, 
folio 105. finca 961.

5.a Por veinticinco mil pesetas del ca
pital, sus intereses y dos mil pesetas para 
costas: Una casa sita en Juncosa, calle 
Nueva, número veintitrés; de extensión, 
treinta y seis rpetros cuadrados. Linda: 
derecha, Ramón Llevadot; izquierda, Ra
món Niña, y espálda, José Triquell. Ins
crita al tomo 7, folio 107, finca 162.

Para la celebración de dicho acto se 
ha señalado el día veintitrés de mayo 
próximo, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado, o sea el de ciento veinticinco mil 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Todos los postores, sin excepcjón, salvo 
el acreedor, si concurriere, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento público señalado al efecto el diez 
por ciento del tipo de subasta, para así 
poder tomar parte en la misma.

Los autos y la certificación de gravá
menes librado por el Registro de la Pro
piedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que, las 
d&rgas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Borjas Blancas a seis de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez (ilegible).—Ante mi, el Secretar 
rio (ilegible).

4.511.
LA LAGUNA

Don Agustín Azparren Gaztambide, Juez
de Primera Instancia de La Laguna y
su partido. .
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente a instancia de doña 
María Reyes Rodríguez para que se de
clare el fallecimiento de sus tíos doai Jo
sé Reyes Afonso y don Tayo del Sacra
mento Reyes Afonso, conocido también 
por Claudio, naturales y vecinos de La 
Matanza de Acentejo, de sesenta y siete 
y sesenta años de edad, respectivamente, 
casado el primero con doña Antonia Ro
dríguez Hernández, y el segundo, soltero, 
los cuales desaparecieron de dicho pue

blo hace más de veinticinco años, em
barcándose para América.

Dado en La Laguna, a 1 de marzo de 
1957. — El Juez de Primera Instancia, 
Agustín Azparren.—El Secretario (ilegi
ble). .

1.852. 1.a 26-4-1957

MANRESA

Don Narciso Farrán Ucheda, Juez d©
Primera Instancia de esta ciudad de
Manresa y su partido.
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha, dictado a solicitud deducida por el 
Procurador don José Pla Casasayas. en 
nombre y representación de don José 
Duocastella Sarquella, mayor de edad, in
dustrial, vecino de esta ciudad, come ce
sionario de «Hermanos M. Illa», se ha de
clarado en estado de quiebra necesaria a 
la entidad mercantil «Bofill y Campma- 
jo, S. L.», con oficinas y fábrica en San 
Juan de Vilatorrada; habiéndose desig
nado Comisario y Depositario de dicha 
quiebra a don Francisco Coloma Torras, 
del comercio, vecino de esta ciudad, con 
domicilio en calle Tres Roures, núm. 7, y 
don Pedro Pérez Aguirre, con domicilio 
en Subida Cueva, núm. 11, respectiva
mente.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, así como para que cuantos 
ostenten deudas cqn la referida Sociedad 
quebrada, o posean bienes, papeles o do
cumentos relacionados con la misma, s© 
abstengan de verificar bichos pagos o en
tregar dichos bienes o documentos a la 
repetida Sociedad, realizándolo en su lu
gar al depositario designado-o. en su caso, 
a los Síndicos, bajo pena de considerar 
dichos pagos como ilegítimos y demás 
responsabilidades que procedieren.

Dado en Manresa a cuatro de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez, Narciso Farrán.—El Secretario, Fer
nando P. Montes.

2.561.

PRIEGO

Don Femando de Mateo Lage, Juez da
Primera Instancia de Priego (Cuenca)
y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado, y por el Procura
dor don Arsenio Antonio Martínez Ro
mán, en nombre y representación de don 
Tomás Cubella Alvarez, vecino de Ma
drid, se tramitan autos de juicio decla
rativo de mayor cuantia, sobre reivindi
cación de once mil cuatrocientos cuaren
ta y nueve pinos e indemnización de dar 
ños y perjuicios, contra doña Antonia 
Antón v ciento veintiséis más, vecinos 
de Cañamares, en cuyos autos y por pro
videncia de esta fecha he acordado em
plazar por medio del presente y por se
gunda vez a los herederos de los deman
dados fallecidos Andrés Bermejo y Mi
guel Villalba, y a la también demandada 
Antonia Antón, por resultar desconoci
da la misma, vecinos que fueron de Ca
ñamares, en este partido, para que en el 
plazo de cinco días cojmparezcan en este 
Juzgadó, personándose en forma en los 
aludidos autos, bajo apercibimiento a to
dos que de no verificarlo en el mencio
nado plazo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y previniéndo
les que las copias simples de la deman
da y documentos con ella presentados 
quedan reservados en la Secretaría de 
este Juzgado para serles entregados si 
comparecieran.

Dado én Priego (Cuenca), a ocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Juez de Primera Instancia, 
Fernando de Mateo Lage.—El Secretario 
accidental, Pedro Riviero. i

2.523.
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R E U S
En virtud de io acordado por el &efior 

Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido, por proveído de este 
día, recaído en el juicio de mayor cuan
tía, a instancia del Procurador don Juan 
Torréns Sarda, en nombre de don An
drés Matéu Castella, contra don Rafael 
Dalmáu Dalmáu y otros, se confiere tras
lado de la demanda a los ignorados here
deros o herencia yacente de don Juan 
Bautista Dalmáu Praga, emplazándoles, 
por segunda vez, para que dentro de cinco 
días, mitad del término del que les fué 
concedido, con carácter improrrogable, 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma con la prevención de que si no 
comparecen les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y cuyo juicio 
versa sobre comunidad de bienes y de
rechos, en cuantía de un millón sete
cientas cincuenta mil pesetas.

Reus a ocho de abril de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Secretario, Mi
guel Linares.

3.936.

TETUAN '
Don Antonio Oiarte Egido, Magistrado, 

Juez, de Primera Instancia de esta ciu
dad de Tetuán (Marruecos) y su par
tido.
Hago saber: Que doña María del Mon

te López, viuda, mayor de edad, de pro
fesión médico y vecina de esta ciudad, 
con domicilio en la calle General Aranda, 
número 6, ha acudido a este Juzgado so
licitando la instrucción de expediente a 
fin de que a la niña adoptada por la soli
citante en unión de su difunto esposo 
don Ernesto Messinger Behiler, llamada 
María del Carmen Pérez Sánchez, de 
filiación ilegítima, e inscrito el nacimien
to como tal en el Registro Civil de Mon- 
tilla (Córdoba), le sean sustituidos los 
apellidos Pérez Sánchez por los de Mes
singer del Monte, pues este había sido 
siempre el deseo de la solicitante y ae 
su indicado esposo, por considerar a la 
expresada niña como una hija verdadera 
y legítima, cumpliendo cerca de ella los 
deberes propios de los padres y evitarle, 
en lo posible, las consecuencias de la des
gracia de su ilegítima filiación, tratando 
con ello ae realizar lo que fué siempre 
una • constante preocupación y aspiración 
de su marido, así como de la solicitante. 

Lo que se hace público a fin de que

puedan presentar su oposición cuantos 
se crean con derecho a ello, a cuyo efec
to se les señala el término de tres meses 
a contar desde el día dé la publicación 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de la provincia de 
Córdoba y en el de esta Zona Norte de 
Marruecos.

Daao en Tetuán a diecinueve de fe
brero de mil novecientos cincuenta y sie
te.—El Juez de Primera Instancia, Anto
nio Oiarte.—El Secretario, José Vargas.

2.671.

TORTOSA

En méritos de expediente de declara
ción de herederos, por el presente se 
anuncia la muerte sin testar de don 
Francisco Goñi Carrillo, natural de Puen
te de los Fierros (Oviedo), de sesenta y 
nueve años de edad, hijo de Rufino y de 
Luisa, ocurrida en esta ciudad el día 
veintiuno de Julio del corriente año, sin 
descendientes ni asoendientes; que recla
man su herencia su esposa doña Ricar
da de Pablo Gorraiz, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo, en el término de treinta días, 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio procedente si no lo Verifican.

Tortosa, treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Rodrigo Guarch.—V.° B.°: El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

2.518.

TORRELA VEGA

El Juzgado de Primera Instancia de 
Torrelavega tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de Femando 
Pérez-Rasilla Fernández, vecino que fué 
de Somahoz (Santander), nacido en Los 
Corrales de Buelna el 21 de abril de 1906, 
hijo de. Fernando y Jerónima; desapar 
recio de Somahoz en agosto de 1937, ca
sado con Encamación González Busta- 
mante.

Lo que se hace saber a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Torrelavega a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

2.581.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S
OSUNA

Don Antonio López Rielves, Juez muni
cipal de la ciudad de Osuna, provincia 
de Sevilla.
Hace saber: Que cumpliendo orden de 

la Excma. Audiencia Territorial de Sevi
lla, transcribiendo otra de la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia de marzo 

I de 1956, va* a procederse en este Juzgado 
I Municipal al expurgo de documentos, pro

cedimientos, etc., incoados antes de pri
mero de enero de mil novecientos vein
titrés, dándose un plazo de quince días, 
a partir de la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que se puedan formular reclamacio
nes/

Y en cumplimiento de lo dispuesto, ex
pido el presente, que firmo en Osuna, a 
veintiséis de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Juez, Antonio Ló
pez.—El Secretario, Adelardo del Castillo. 

2.513.

r e q u i s i t o r i a s
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico, oficial, y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la bus?a> 
captura y conducción de aquéllos po
niéndolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos co 
rrespondientes de la Ley de Enjuiciar 
miente Criminal.

Juzgados Civiles

CARRICA SALGADO, Pablo; de cua
renta y seis años, casado, obrero* hijo de 
Juan y de Ceferina, natural de Zarza la 
Mayor (Cáceres); procesado en sumario 
14 de 1954 por hurto.—(8.895); y 

IGLESIAS DOMINGUEZ. Donato Ru
fino; de veintinueve años, casado, hijo 
de Francisco y de Avelina, natural de 
Ladrillar (Cáceres); procesado en ¡suma
rio 69 de 1946 por estafa.—(481).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Béjar.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

VIDRIERAS CANTABRICAS REUNI
DAS, SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de la 
Sociedad, en cumplimiento de lo que de
termina sus Estatutos, ha acordado con
vocar Junta general extraordinaria de 
accionistas en Reinosa (Santander) el día 
8 de junio de 1957, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y, si procediere, en 
segunda convocatoria, el día 9 de junio, 
con el siguiente orden del día:

1* Ampliación del capital social.
2.° Modificación de Estatutos.
Reinosa, 20 de abril de. 1957.—Por ti 

Consejo de Administración, Florencio 
Arepas Arriaga, Secretarlo.

4.365.

CRISTALERIAS GORBEA, S A.
El Consejo de Administración de ¿a 

Sociedad, en cumplimiento de lo que de
terminan sus Estatutos, ha acordado con
vocar Junta general ordinaria de accio
nistas en Bilbao (calle de Rodrigues 
Arias, núm. 6) el día 7 de junio de 1957. 
a las diez treinta horas, en primera 
convocatoria, y, si procediere, el día 8 de 
junio, en el mismo lugar y hora, con 
sujeción al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de 
beneficios, así como todos los actos y ges
tiones realizados por el Consejo de Ad
ministración durante el ejercicio parcial" 
de 1956.

2y Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cúéhas para el ejercicio de 1957.

3.u Remuneración del Consejo.
Bilbao. 20 de. abril de 1957.—El Presi

dente del Cónsejo de Administración, Je
sús de Gorbea y Uria.

4.364.

NACIONAL MOTOR, S. A.

BARCELONA
Via Layetatia, número 135, principal

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad, a Junta general ordianria. 
que se celebrará (D. m.) el día 28 de 
mayo del corriente año, a las once horas, 
en el local social, con sujeción al siguien
te orden del día: 

l.° Censura", de la gestión social y 
aprobación, en su caso, de la Memoria.
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2.º Examen y, en su caso, aprobación 
del inventarlo-balance y cuenta de Pérdi- 
uas y Ganancias del ejercicio de 1956, asi 
como el proyecto de distribución de be- 
u el icios.

3/» Nombramiento de accionistas cen
so tes de cuentas para el ejercicio de 1957.

Se recuerda a los señores accionistas 
i a necesidad del depósito de las acciones 
para concurrir al acto, y se previene que 
de no reunirse la mayoría necesaria en 
{.c imera convocatoria, se reunirá la Jim
ia en segunda, en el mismo lugar y hora, 
ei dia 29 de mayo del comente año.

Barcelona, 15 de abril de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Eduardo Cabré Fontbote.

4 362.
i* * *

 MIGUEL BOSCH, S. A.

TARRASA

Se convoca a los señores accionistas a 
i a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el local social, calle de García 
Rumet, núm 24, el dia 20 de mayo pró
jimo, a las seis de la tarde, de primera 
' onvocatoria, y a la misma hora del 
siguiente día, si procediera, bajo el si
guiente orden del día:

A) Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria-balance y gestión de )a 
Gerencia y del Consejo de Administra
ción, todo ello referido al ejercicio 
de 1955.

B.í Distribución de resultados.
G.) Designación de los accionistas 

censores de cuentas para 1956.
Di Elecciói de cargos, si a ello hubie

re lugar, a juicio de la Junta general o 
ratificación ele ios designados provisional
mente.

E\ derecho de asistencia queda regula
do por el artículo 17 de los Estatutos 
sociales.

Tarrasa, 17 dé abril de 1957.—El Con
sejo de Administración.

4380.

*  *

MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SEGU
ROS AGRICOLAS E INDUSTRÍALES

Para dar cumplimiento a ios artículos 
24 y 27 del Reglamento, se convoca á la 
Junta general de la Mutualidaa y los 
Ramos, conforme al orden del día que 
a continuación se detalla, para el pró
ximo día 17 de mayo, en .el domicilio 
.social (Montesquinza, 4. 2.°). a las si
guientes horas:

Ramo de Accidentes, a las once de la 
mañana.

Ramo de Incendios, a las once treinta 
de la mañana.

Ramo de Responsabilidad Civil, a las 
doce de la mañana,

M. E. S. A. I., a las doce treinta de 
la mañana.

s  *

Orden del día

1.- Lectura del acta anterior.
'2.M Lectura y aprobación de la Memo

ria y balance.
3.; Devolución de excedentes.
4.11 Renovación de cargos.
5.“ Reajusta de pólizas de Ascidentes 

del Trabajo á la nueva legislación
6.° Ruegos y preguntas
En el caso de no reunirse suficiente nu 

mero para la celebración de las respecti 
vas Juntas, se celebrarán, en segunda 
convocatoria, media hora más tarde, de 
conformidad con el artículo 26.
, Madrid, 22 de abril de 1957.—Ei Secre
te úo. Miguel Blasco Roncal.

4 .378.

REPRESENTACIONES, EXFORTACI
NES, IMPORTACIONES COMERCIA

LES, SOCIEDAD ANONIMA 
(R. K. : O. O. M. S. A.)

Ei Consejo de Administración de i a 
expresada Sociedad ha acordado convo
car Junta general ordinaria de accionis
tas. que se celebrará en Madrid, calle de 
Agustin Durán, núm 37, el día 27 del 
próximo raes de mayo, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, o al día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
si hubiere lugar, con el siguiente orden 
del día:

l.o, Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1956.

2.° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1957, en 
número de dos propietarios y dos su
plentes.

Podrán asistir a la Junta todos los 
accionistas que con cinco días de antici
pación a aquel en que ha de celebrarse 
la reunión hayan depositado sus accio
nes en la forma prevenida por el ar
tículo 18 de los Estatutos. Dicho? accio
nistas tendrán derecho a que se les 
entregue la correspondiente tarjeta de, 
entrada. I

Madrid, 23 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.379.

* * *■

VIDRIERAS CANTABRICAS REUNI
DAS, SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de la So
ciedad, en cumplimiento de lo que deter 
minan sus Estatutos, ha acordado con 
vocar Junta general ordinaria de accio
nistas en Reinosa (Santander) el día 8 
de junio de 1957, a las doce treinta ho
ras, en primera convocatoria, y, si proce
diere, en segunda convocatoria, el dia 9 de 
junio, con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios correspondientes al ejercicio 1956, 
asi como de la gestión del Consejo en el 
transcurso del mismo.

2.° Decidir sobre el artículo 33 de ios 
Estatutos respecto al ejercicio 1957.

3.° Designar accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio 1957.

El balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, propuesta de . distribución de 
beneficios, Memoria y el informe de los 
censores de cuentas estarán a disposi
ción de los señores accionistas quince 
días antes de la celebración de la Junta.

Reinosa, 20 de abril de 1957.—Por el 
Consejo de Administración, Florencio 
Arenas Arriaga. Secretario.

4.363.
*  i* *

CENTRO FARMACEUTICO VIZCAINO, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
ordinaria para el día 15 de mayo próximo, 
a las once y media de la mañana, en 
primera convocatoria, en nuestro edificio 
social (Concha, 18), y, si procediera, en 
segunda, para el día 16, a la misma hora, 

■para tratar de1 siguiente orden de! día:
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1956 con el informe de los se 
ñores accionistas censores de cuentas.

2.° Aprobación, si procede, de la dis
tribución de beneficios.

3v Renovación de Consejeros con arre
glo a los Estatutos. , •

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio 1957.

Bübao, 13 de abril de 1957.—El Secre
tario, José Luis del Villar.

2.955.

* * *

COMPAÑIA DEL TRANVIA ELECTRI
CO DE AVILES, SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria-de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, Llano-Ponte, 31, a las 
doce horas del día 15 de mayo, en prime
ra convocatoria, o el día 16,* en segunda.,
para delibera* sobre el siguiente orden
del día:

1,° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1956.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  do 
cuentas para el ejercicio de 1957.

Para ejercei el derecho de asistencia 
será preciso el depósito d. acciones en Ja 
Caja social con anterioridad a la hora se
ñalada para la celebración de la Junta.

Avilés, 16 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Juan Sitges v F. Víctorio.

2.952.

* * %

SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA, 
CASTELLONENSK 

(S. A. F. Y. O.)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración del día 14 de marzo pasado, y de 
conformidad con lo que previenen los 
Estatutos sociales, se convoca a Juhta 
general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, avenida de Cernuda v 
Velasco, número 27, de Castellón de la 
Plana, el día 20 del próximo mes de 
mayo, a las dieciséis horas, y con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados, correspondientes al ejercicio ce
rrado en 31 de diciembre de 1956, así 
como también la gestión el el Consejo de 
Administración.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1957.
En caso de no concurrir el capital ie- 

galmente necesario para celebrar válida
mente la Junta, ésta se celebrará, en 
segunda convocatocia, el dia siguiente v 
a la misma hora.

Castellón de la Plana, 15 de abril 
de 1957.-—El Secretario del Consejo ele 
Administración (ilegible).

2.945,

* * *

VILLA ROMANA, S. A

Se convoca a todos ios señores accio
nistas de «Villa Romana, S. A.» a Junta 
general ordinaria, conforme a los precep
tos estatutarios, en primera convocatoria, 
que se celebrará en Madrid, en la aveni
da- de José Antonio, número 66, el día 18 
de mayo próximo, a las diecinueve trein
ta horas, y en segunda convocatoria, en 
su caso, al día siguiente 21, en igual 
domicilio y hora, para tratar de los si
guientes asuntos:

1.° Renovación del Consejo de Admi
nistración. ' V

2.° Examen de la Memoria y ejercicio 
último para resolver lo procedente

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4.° Acuerdos sobre la administración
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general de la Sociedad y ruegos y pre
guntas.

Madrid, 21 de abril de 1957.—El Con
sejo de Administración.

4.39(1.
m m ¥

FOMENTO ESPAÑOL DE SEGUROS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía ŝe convoca a 
Junta general ordinaria d~ socios de ella, 
que tendrá lugar el prójimo dia 20 de 
mayo, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, y al día siguiente y la mis
ma hora, en segunda convocatoria, si a 
la primera no hubiere concurrido sufi
ciente número de señores accionistas; 
ambas reuniones serán en Madrid, calle 
de Fernando el Santo, núm. 25, y en ellas 
se deliberará y resolverá sobre el si
guiente

/ *+
Orclen del día

1.° Examinar, discutir y aprobar, si 
procede, la Memoria, inventario, balance 
y cuentas de «Fomento Español de Se
guros, S. A.», correspondientes al ejer-

i eicip 1956. *
2.° Nombramientó de señores Conse

jeros.
3.° Nombramiento de señores censores 

de cuentas
Madrid, 22 de abril de 1957.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
A. Fernández Navamuel.

4.395.
m m *

SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIONIS
TAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE

FERROCARRILES SECUNDARIOS
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por error padecido en el anuncio de 
convocatoria para Junta general ordina
ria, publicado por esta Sociedad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 20 del corriente, se 

•pone en conocimiento de los señores obli
gacionistas tjue la segunda convocatoria 
tendrá lugar, en su caso, el día 23 de 
mayo próximo, a las trece horas, en el 
domicilio social, con la misma orden 
del dia.

Madrid, 23 de abril de 1957.—Un re
presentante, Luis Roy.

4.417.
* . * *

MOSAICO NOLLA,:S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accionis
tas de «Mosaico Nolla, S. A.» a Junta 
general ordinaria y Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en el domici
lio social, calle de la Paz, núm 44, en 
primera convocatoria, el día 23 de mayo 
próximo, a las cinco y media horas de la 
tarde, la ordinaria, y a ias seis y media 
de la tarde, la exraordinaria, y. en su 
caso, se reunirá, en segunda convocato
ria, el día 24 de mayo próximo, a las 
mismas horas y propio local. i

El orden del dia para la Junta general 
ordinaria será el siguiente:

l.6 Aprobación. de ^  Memoria, balan- 
' ce y distribución de beneficios.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas. y

3.° Autorizar al Consejo para que fije 
la fecha de pago del dividendo.

4.° Aprobación del acta de la reunión.
El orden de! día para la Junta general

extraordinaria será;
l.o Autorizar al Consejo para ampliar 

el capital.
2.° Autorización al Consejo para llevar

a cabo los trámites legales relacionados 
con el aumento de capital que se pro
pone.

3.° Aprobación del acta de la reunión.
Los señores accionistas que deseen con

currir a las expresadas Juntas deberán 
acreditar la personalidad de tales depo
sitando sus acciones coi. cinco días de 
antelación a la fecha de la celebración 
de las mismas, en el domicilio de la So
ciedad, todos los días laborables, de once 
a una horas.

Valencia, 18 de abril dr 1957.—El Pre
sidente.

4.411.
* ❖

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CARBONES 
ACTIVOS, S. A.

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 14 de mayo 
de 1957, a las doce horas, en el domicilio 
social, Confe de Xiquena, número 8, al 
objeto de proceder a la discusión y apro
bación, en su caso, de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
correspondientes al ejercicio de 1956, 
nombramiento de Consejeros y de accio
nistas censores de cuentas.

Madrid, 23 de abril de 1957.—El Se
cretario.

4.408.
0  0  0

FRONTON LAS PALMAS, S. A.

Se suspende la Junta general ordinaria 
convocada para el día 30 del corriente, y 
en su lugar se convoca a los señores ac
cionistas de esta Sociedad a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
15 del próximo mes de mayo, a las doce 
horas de la mañana, en primera convo
catoria, y a las doce horas del día si
guiente, en segunda convocatoria, si hu
biere lugar a ello, en el domicilio social, 
calle Benecharo, núm 1. para tratar de 
los siguientes asuntos.

Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas, balance y Memoria del ejercicio 
de 1956.

Demás asuntos que la Junta general 
considere conveniente tratar en dicha 
reunión.

Las Palmas- de Gran Canaria. 22 de 
abril de 1957.—El Presidente del Consejo 
de Administración, Angel Ojeda Pérez.

4.407.
*  0 0

AGUAS DE PARAISO, S. A.
CAUDETE

El Consejo de Administración cita a 
Junta general de accionistas para el pró
ximo día 28 del corriente y hora de las 
doce y medía, en primera convocatoria, 
y a las trece del mismo día, en segunda 
convocatoria, tara la rendición de cuen
tas del ejercicio del año 1956.—El Presi
dente, Francisco Gimeno.

4.400.
• 0 0

LA COMPAÑIA DE MADERAS, S. A.
..  ̂ MADRID 

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 12 de los Estattuos de «La Com
pañía de Maderas, S. A.» se convoca a 
Junta general ordinaria en su domicilio 
social, calle de Argumosa número 20, el 
día 16 de mayo próximo, a las once horas, 
con el siguiente orden del día:

1.® Censura de la gestión social
2.° Lectura de la Memoria y examen 

y aprobación, en su caso, de tas cuentas 
y balances del ejercicio de 1966.

3.° Resolver sobre la distribución de 
beneficios.

4.° Renovación de Consejeros; y
5.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1957.
Madrid, 23 de abril de 1957.—El Secre

tario del Consejo de Administración, 
Juan Bajaland.

4.406.

HISPANO DE EDIFICACION, 
LIMITADA

' Se convoca a los señores socios a Junta 
general ordinaria, qqe tendrá lugar en el 
domicilio social, avenida José Antonio, 60. 
el día 28 de mayo próximo, a las cuatro 
y media de la tarde, para la lectura y 
aprobaci5n, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1956.

Madrid, 15 de abril de 1957.—El Secre
tario, Abraham Vázquez.

4.304.
* * 0

DROGAS Y PRODUCTOS QUIMICOS 
R. BLANC, S. A.

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas el día 25 de mayo 
de 1957, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, en primera convoca
toria, y a las cinco, en segunda, el si
guiente día 2̂  de mayo de 1957, con el 
siguiente orden del día:

a) Lectura y aprobación, si procede, 
del inventario, balance cerrado en 31 de 
diciembre <̂ e 1956 con los documentos 
complementarios y el informe favorable 
que han emitido los señores censores de 
cuentas.

b) Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria que el Consejo acuerda 
someter a la Junta.

c) Distribución de los beneficios obte
nidos durante el finado ejercicio

d) Renovación de cargos.
e) Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el próximo ejercicio
Barcelona, abril de 195?;—El Director- 

Gerente, José M. Blanc Pujol.
4.327.

V í|í V '

RAFAEL RIDAURA, S. A

VALENCIA

Se Convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 23 de mayo próximo, a las 
doce «horas de la mañana, en su local 
social, calle de Murillo, 5, para aprobar 
las cuentas del balance, inventario y la 
Memoria correspondiente al ejercicio 
de 1956 y ncmbramiento de los señores 
censores de cuentas para el año 1957.

Valencia, 17 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Serratosa Ridaura,

2.954.
0 0 0

CRISTALERIA ESPAÑOLA, S. A. .
El Consejo de la Sociedad, en cumpli

miento de lo dispuesto en sus Estatutos, 
ha acordado convocar Junta general or
dinaria de accionistas en Bilbao (calle de 
Darío Regollos, núm. 1) el día 7 de junio 
de 1957, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y, si procediere, en segunda
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convocatoria, el día 8 de junio, en el mis
mo lugar v hora, con el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, si procede 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér 
didas y Ganancias y distribución de be
neficios, asi como d¿ la gestión del Con
sejo de Administración y de sus delega
dos, correspondientes al ejercicio 1956.

2.° Deliberar y decidir sobre el ar
tículo 33 de los Estatutos respecto al 
ejercicio 1957

3.° Designar accionistas censores de 
cuentas para £l ejercicio 1957.

El balance, cuenta de Pérdidas y Ga* 
nancias, propuesta de distribución de be
neficios, Memoria y el informe de los 
censores de cuentas estarán a disposición 
de los señores accionistas quince día? 
antes de la celebración d la Junta.

Bilbao, 20 de abril de 1957—Por ei 
/ Consejo de Administración, Florencio 

Arenas Arriaga, Secretario.
4.366.

MINAS DE POTASA DE SURIA. S. A.

 J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

De conformidad con io dispuesto en *i 
articulo 20 de los Estatutos sociales se 
convoca a lus señores accionistas dt esta 
Compañía a la Junta ordinaria que' se 
celebrará el próximo dia 28 le mayo, a 
las doce treinta horas, en el domicilio 
social, para deliberar y resolver acerca 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y reparto de beneficios del ejer 
cicio 1956, nombramiento de accionistas 
censores de cuentas para 1957 renova 
ción estatutaria del Consejo y demá? , 
asuntos' sociales correspondientes

Los señores accionistas deberán cuidar 
de dar cumplimiento lo previste en el 
articulo 25 de los propio?. Estatutos.

Barcelona, 15 de abril dé 1957,—El 
Consejo de Administración.

4.420.

S BQUERA, KUSCHE Y MARTIN, S. A.

MADRID

Se convoca a los señbres accionistas 
de esta Sociedad a Junta geperal ordi
naria, que tendrá lugar en e! domicilio 
social el próximo día 11 de mayo de 1957, 
a las dieciséis horas, y con el siguiente 
orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1956.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1957.
Madrid, 22 de abril de 1957.—El Con

sejero-Delegado (ilegible).
4.498.

T H E R M O  - E L E C T R O ,  S.  A

Se convoca a Juntas general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas, que ten
drá lugar en el nuevo domicilio social 
calle de Alfonso Gómez, 8, el día 11 de 
mayo de 1957. a las diecisiete y dieciocho 
horas, respectivamente, con arreglo al 
siguiente orden del día:

Junta general ordinaria: Examen y 
aprobación de las cuentas, balances y 
distribución de beneficios correspondien 
to,s al año 1Ó56 y reelección de Conse
jeros. 1

Junta general extraordinaria: Amplia-  
ción de capital con la siguiente modifi
cación de los Estatutos y cesión de los 
derechos de suscripción de acciones en 
cartera a favor de los nuevos accionistas.

Madrid, 24 de abril de 1957—Thermo- 
Electro, S. A., el Secretario del Consejo, 
Pablo de Alós.

4.430.

COLONIZACION Y ADMINISTRACION 
DE FINCAS AGRICOLAS. S. A. 

 (C. A. F. A. S. A.)

Se convoca Junta general de accionis
ta^ para el día 10 del próximo mes de 
mayo, a las doce de ía mañana en el 
domicilio de la Entidad, a fin de aprobar 
balances y cuenta? del ejercicio de 1956 
y asuntos varios

Barcelona, 10 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.432.

GUMERSINDO JUNQUERA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar ta Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 14 de mayo de 1957, a las r inco de 
la tarde, en el domicilio social. Linares 
Rivas. 6, con el siguiente orden del día:

Censurar la gestión social: aprobar en 
su caso, las cuentas y balances del ejer
cicio de 1955: resolver sobre la distribu
ción de beneficios, y nombrar censores 
de cuentas para el actual ejercicio.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en los Estatutos sociales, ar
tículos 15 y 20, y en los artículo? 59 60 
y concordantes de la Lev de Sociedades 
Anónimas.

De no concurrir a la primera convoca
toria la mayoría de socios y capital pre
vistos en las disposiciones vigentes se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria 
el día siguiente, 15 de mayo, a la misma 
hora y en el mismo lugar

Gijón. 15 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

4.392.

RIEGOS Y  FUERZAS DE LA PALMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  Or d in a r ia

En cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo de Administración celebrado 
el día 16 de abril del corriente, y de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 26, 27, 28 y 29 de los Estatutos 
sociales, se convoca a 10* señóre? socios 
para celebrar Junta general ordinaria el 
día 27 de mayo próximo a ías dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y si no 
concurriesen los socios que representen 
la mitad del capital social desembolsado 
se celebrará en .segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de socios 
y capital concurrente, a la misma hora 
¿ e l día 28 del propio mes y año. v ambas 
en el local social, avenida de José Anto
nio, número 4, de esta ciudad con arre
glo al siguiente orden del día*

1.° Lectura del acta ae la Junta ge
neral anterioi y aprobación de la misma 
si fuese procedente.

2.° ÍExamen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y actos de la adminis
tración del ejercicio social.

3.° Designación de los c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957

4.° Deliberar y acordar sobre los asun
tos que el Consejo someto a su examen 
y sobre las proposiciones que los accio
nistas presenten 1

Para poder asistir válidamente a esta 
Junta general es preceptivo, de acuerdo 
con el artículo 25 de los Estatuto? socia
les poseer o representar pot lo menos 
diez acciones cuyos títulos o resguardos 
provisionales deberán seT depositados en 
la Caja de la Sociedad o en los Bancos 
Hispano Americano o Español de Crédi
to con cinco días de anticipación a la 
celebración de la Junta acreditándose 
debidamente esto? depósitos

Los socios que deseen aelegai su asis
tencia deberán atenerse a lo preceptuado 
en el artículo ‘27 de los Estatutos sociales.

Santa Cruz de la Palma. 16 de abril 
de 1957.—El Presidente (ilegible).

4.387.

ALGODONERA DE SAN ANTONIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

VERGARA

En cumplimiento Ae lo dispuesto en 
los Estatutos sociales se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, aúe ten
drá lugar el día 18 de mayo próximo a 
las cuatro y media de la tai de. en pri
mera convocatoria, y el dia 19 de mayo, 
a la misma hora, en segunda convocar 
toria. en ei domicilio social, con arreglo 
ai siguiente orden del día

1.® Lectura y aprobación, en su caso, 
d 2 da Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio.

2.° Nombramiento de 'los accionistas 
censores de cuentas.

3.° Nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración

Los accionistas que depositen o tengan 
depositados sus títulos en el domicilio 
social cinco días por lo menos antes de 
la reunión, serán provistos de las corres
pondientes tarjeta? de aomisión

Igualmente a los accionistas que no 
se hallen en el caso anterior se les pro
porcionará dichas tarjetas en el domici
lio social, previa entrega de una certifi
cación extendida por un Establecimiento 
bancario en el que conste numere y nu
meración de los títulos que como propie
dad del accionista tiene recibidos e in
movilizados hasta después de la celebra
ción de la Junta

Vergara, 10 de abril de 1957.—Por ell 
Consejo de Administración (ilegible).

4.385.

INDUSTRIAS AUXILIARES METALUR
GICAS, S. A.

Se convoca la Junta general ordinaria 
de accionistas de la Sociedad, que tendrá 
lugar. Dios mediante, e* próximo día 8 
de mayo, a las diecinueve horas, en el 
domicilio social, calle de Numancla. nú
mero 36. bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance-inventario, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y Memoria del ejercicio 
de 1956.

2.° Resolver, sobre la propuesta de la 
distribución de los resultados de dicho 
ejercicior

3.° Establecer directrices para el des
arrollo ulterior de la Sociedad; y

4.° Nombrar censores de cuentas para 
el ejercicio de 1957.

Barcelona, 16 de abril de 1957.—El Se
cretario.

2.999.


